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I N T Ro D u e e I o N. 

El papel que el sector paraestatal ha desenpeñado en el 

desarrollo soclo-econánlco del México m:>derno, ha sido de Indudable 

trascendencia. 

En el transcurso de su desenvolvimiento, el sector 

paraestatal ha ten.i'do que adecuarse a los objetivos de la polltica 

econánica y social del Estado y a 'la racionalidad y eficiencia de la 

gestión enpresarial pública, y para ello se ha requerido de una acción 

regulatoria cqui librada. Sin mbargo, este proceso de regulación ha 

evolucionado progresivarrente hasta constituir un sistmla que emprende 

un conjunto de instrurcntos utilizados por el Gobierno para nonnar las 

actividades de las entidades públicas. 

El sector paraestatal, dado su carácter de instrurrento 

estratégico del Estado en la consol ldación de la independencia econánica 

nacional, ha sido uno de los carrpos que nayor núncro de innovaciones 

pollticas, jurldicas, acininistrativas, financieras y técnicas ha 

dmnndado. 



En raz6n de Jo anterior, surgi6 la idea de la elaboraci6n 

del presente trabajo, en e] cual se exponen y analizan algunos de los 

canblos jurldlcos más i"1'0rtantes que se han llevado a cabo en el áiml to 

del control de las entidades paraestatales: asimisrro, se estudian las 

relaciones que guardan con el sector central y el desarrollo de su 

autonanla de gcst i6n. 

De igual manera, se pretende hacer notar en que rredida ha 

influido el control en las entidades paraestatales, para el eficiente 

cwpl imicnto de sus objetivos. Aderrés, se hacen arrpl ios carentarios a 

la Ley redera} de las Entidades Paraestata)cG, por considerarla Ccm:> uu 

ordenamiento jurldico de suna trascendencia en 1mteria de control del 

sector paracstatal. 



CAPITULO 1 



CAPI'IUID I 

a:N::EPlO DE a:Nil'OL. 

A. ANllllDENIE.5 GENrnALES. 

Al concluir la fase del rmvlmiento anmdo de ¡q¡o, el 

Estado Inicia la reconstrucción del pals y anplla de manera inportante 

sus ne.reos adninistrativos y de vigilancia para incursionar abierta

mente en tareas productivas con el prop6sito de acelerar la recupera

ción econánica y reordenar prioridades, bajo un régimen de paz social, 

con la materialización de algunos principios por los que se luchó en 

la revolución. 

Al Iniciar la etapa constructiva, una vez terminada la Re

volución Mexicana, el Estado decide participar en íonna mfls directa en 

la econanla del pals, ya que fue necesaria su ingerencia en rcnS,1oncs 

que resultaron estratógicos para el desarrollo del mism, curpliendo 

con el la uno de sus fines: el bienestar social, es entonces cuando el 

Estado de su papel de slnple vigilante, pasó a convertirse en eje 

rector y principal rmtor de· la econanla. 
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Al respecto, la Constitución de 1917 en Jos artlculos 3o., 

27, 28 y 123, concedió anplias facultades al Estado cCJITl> regulador de 

la econanla y del orden social. 

"La nueva concepción sobre el papel del Estado, se rige 

fundamentalrrente sobre las bases de una organización social que 

entiende que el proceso, lejos de restringirse a la acción de pequeños 

gnipos, atañe a la soci~dad en su conjunto. La estructura de propie-

dad y las disposiciones jurfdlcas que errmrcan, se configuran a partir 

de una concepción que postula la subordinación de la propiedad priva-

da al interés público. Toca al Estado, en consecuencia, la fund6n de 

preservar este úl tirm, a través de las disposiciones legales pert i-

nentes o mediante las medidas directas para prc:rmver, corregir y reo

rientar el funcionamiento del sistmia econánico". (1) 

El Estado, en su afán de lograr los objetivos de la 

polltica económica y social revolucionaria, a partir de las década de 

los 20 1s da las bases para el desarrollo inch.istrial de México, creando 

para el Jo organisrros y errpresas encargadas de atender aspectos 

prioritarios de la econanfa y en Ja prestación de servicios de segur!-

(1) Secretarla del Patritn'.lnio Nacional, México a través de los lnfor-

mes Presidenciales, El Sector Paraestatal, Taro 6. México. 1976. 

pág. XIX. 
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dad y asistencia sociales, asimisrro, inlJ1.l)s6 en fonna irrportante el 

sistema financiero. 

Con el objeto de ejercer una vigilancia sobre los bancos 

existentes, se funda en 1924 la Canisi6n Nacional Bancaria y de 

Seguros, integrada por 5 mimbros y 1 secretario encargado de la 

actninlstraclón de la oficina: su función consistla en la Inspección de 

las Instituciones de crédito, y contaba con la facultad de designar 

inspectores extraordinarios con carácter tenporal. 

Por su.parte, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

emitia en el caso de la constitución de establecimientos bancarios 

mexicanos y de sucursales extranjeras, la declaración de haber 

curpl ido con las disposiciones de las leyes mexicanas, para tales 

efectos, asf corm autorizLlr la fusión de dos o más instituciones de 

crédito. 

En 1925 se crea el Banco de México, con lo que se marc6 

una nueva época de la actividad estatal en la esfera de las econanf<l.: 

esta insti tucl6n puso fin al caos rrvnctario existente; entre sus 

!unciones se encontraban la de enitir billetes, regular }a circu1aci6n 

rn:mctaria en la República y se encargaba de} servicio de tesorerla de] 

Gobierno Federal. 

En la décac.Ja de los 30's, para inpulsar el desarrollo eco-
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ni.mico, surgen instituciones financieras especializadas entre las que 

se pueden rrcncionar: Nacional Financiera, el Banco Hipotecario Urbano 

y de CJ>ras Públicas, Jos Alrm.cenes Nacionales de Dep6si to, Ja Unl6n 

Nacional de Productores de Azúcar, la Ccrnlsl6n de Farento Minero, el 

Banco Nacional de Crédito Ej ida!, el Banco Nacional Chrero de Fanento 

Industrial y el Banco de Canercio Exterior, 

Todas estas instituciones se encontraban bajo la 

vlgi lancia de Ja Canisi6n Nacional Bancaria y de Seguros y de Ja 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en los tém1iuos antes 

señalados. 

Eo esa mi srm década se crean Petróleos Mexicanos y 

Ferrocarriles Nacionales de México, entidades p6blicas cuya 

constitución se cont""1'16 caro un anbicioso proyecto estatal, que tuvo 

cam finalidad garantizar la soberanla sobre recursos energét leos en 

el primer caso y ccrm medida de enlace entre las diferentes regiones 

del pals en el segundo. Aslmisrm, para integrar, coordlu~r e inpulsar 

Ja generación de energla eléctrica, se establece la Qinlsi6n Federal 

de Electricidad. 

e.abe señalar, que sobre estas paraestataJes no exi st la un 

control especifico en cuanto a su funcionamiento, sin urbargo si sobre 

su presuptiesto, ya que con Ja publicaci6n en 1935 de la Ley Orgánica 
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del Presupuesto de Egresos de Ja Federación, ordenamiento que reguló 

las atribuciones de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público en 

materia presupuestaria, se Inicia un periodo de intentos por lnprimlr 

cierto grado de congruencia y consistencia a la planeación econb:nica, 

con la lnstrurentación de los planes sexenales de 1934-1940 y 

1941-1946. 

Durante los años 40 1s, el Estado interviene incluso en el 

desarrollo social del pala, contribuyendo a la creación del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el Hospital lnfanti 1 y el lnst i tuto 

Nacional de Cardiologla. 

Con el objeto de controlar determinadas operaciones de las 

erpresas paraestatales, en 19471 el Gobierno Mexicano prarulga la 

primera Ley para el Control por Parte del Gobierno Federal, de los 

Organi•mos Descentralizados y mpresas de Participación Estatal, la 

cual en su manento se analizará.. 

En la década de Jos 50's se constituye el Fondo de 

Garant!a y Farcnto para la Agricultura, Ganaderla y Avicultura, el 

lnstlh1to Nacional de la Vivienda, el Jnstltuto Nacional de Bienestar 

a Ja Infancia y el Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito 

Federal, entre otros. 
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En Jos años 60 1 s se crean: el Patronato de] Maguey, 

Cordmiex, Fundidora de Hierro y Acero, Mexicana de Autobuses y 

As! i 1 !eros de Veracruz, 

En cuanto a los transportes y cartlnicaciones, se crean 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos; para 

beneficio social' se crean en estos años dos irrportantes organisros: El 

Instituto Nacional de Protección a Ja Infancia y Ja Canisión Nacional 

del Libro de Texto Gratuito, Por lo qu• hace a la acción del Estado 

relacionado con la industria azucarera, éste adc¡uirió Ja total !dad de 

las acciones de la Financierrt. Nacional Azucarera. 

A fin de establecer· nuevas nomas e instrunentos de 

inspección sobre las entidades paracstatalcs y precisar las facultades 

de las secretarlas: del Patrirmnio Nacional, de la Presidencia y de 

Hacienda y Crédito Público, se expide en 1965 Ja segunda Ley para el 

C.Ontrol por parte del Gobierno Federal, de los Organisrms Descentra! i

zados y Enpresas de Participación Estatal, abrogando en esta folTl"ll la 

Ley de 1947. 

En la década de los 70's,se crean e] Instituto Mexicano 

del C.afé, Productos Q.tfmicos Vegt!ta]es de México, Tabacos Mexicanos, 

el Instituto Nacional de Pesca, el Jnstitulo Nacional de Energfa 

Nuclear, el Instituto de lnvestigacionc!; Eléctricas, el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tccnologfa y el rondo Nacional de Fanento lndus-
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tria!. Asim!stTD, con la finalidad de arrpliar la seguridad en el 

bienestar social de los militares, se funda el Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Anredas Mexicanas. 

En materia de carunicaciones, en 1972, el Estado adquiere 

la mayor la de las acciones de Teléfonos de México, constituyéndola en 

una tnl'resa de participación estatal mayoritaria. 

Con el propósito de arrpliar el ffib!to de control que 

ejerda el Estado sobre las paraestatales, as1 caro realizar una 

vigilancia entre otros aspectos, sobre su funcionamiento, se expide en 

1970 una nueva Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de 

los Organisrms Descentralizados y Elrpresas de Participación Estatal, 

(dejando sin efectos a la de 1966) la cual rras adelante se expondrá. 

Otro de los instrurentos jurldlcos de S\lna inportancia es la Ley 

Orgánica de la Mninistraci6n Pública Federal, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de dicienbre de 1976, ordenamiento en 

el cual se definen en fornn clara el sector central y paraestatal .Caro 

disposiciones secundarias se pueden rrencionar el Acuerdo de Sectoriza

clón de las Entidades de Ja Adnini•traci6n P6blica Federal y el Regis

tro ele Ja Adnlnistraci6n Públ lea Paraestatal. 

En los BO's, destaca la expropiación que efectuó el Estado 

de las lnst ltuciones de crédito privadas a las que se les habla otorg! 
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do concesión para la prestación del servicio público de banca y 

crédl to 1 const 1 tuyéndolas en mpresas de participación estatal 

rmyorl tarla. 

Por otra parte, en 1986 se expide el Decreto por el que se 

prarulga la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, ordenamiento 

jurldico de aura trascendencia en lo referente al control de las 

mpresas públicas, rmtlvo por el cual se dedica un capitulo de este 

trabajo a su estudio. 

Caro es fácil observar, un sector paraestatal que lnci

pienhmente ernergi6 en los años ZO's, alcanza en la década de los 80 1s 

una vi tal inportancla para la estructura econémica y productiva del 

pal s. 

La expansión de la enpresa p6blica en ténnlnos generales, 

ha obedecido entre otras causas a exigencias de seguridad e indepen

dencia nacional; de regulación y embate de fen&renos rmnopóllcos: de 

apoyo a segnentos de act lvldades econánlcas esenciales para rmntener 

el crecimiento del pals; de atención a necesidades básicas de las 

mayorlas y de conservación de la planta productiva y el cnpleo. Por lo 

cual, resulta necesario establecer controles sobre el funcionamiento 

de las misma, vigilando su gestión con la finalidad de evl lar 

desviaciones y garantizar resultados positivos, conh·ibuyendo en esta· 
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fonna al CWFl lmlento de sus planes. 

B. DIVERSAS DEFINICIGIBS DE o::mroL. 

Antes de cont lnuar hablando del control sobre las 

entidades paraestatales, es conveniente definirlo o por lo menos 

intentar su definici6n, toda vez que es un concepto rrultlvoco, ta) 

cano lo señalan Carrillo Castro y Garcla Ramfrez en su obra titulada: 

"Las Enpresas Públicas en México", Q.iizá esto se debe a que está rruy 

ligado a otras acepciones cano lo son las de evaluación y verifica

ción, incluso se ha ! legado a confundir con el ténnino de dirección. 

El C.ontrol de acuerdo a José Francisco Rulz Massieu, 11 es 

la act ivldad Interna de Ja Adnlnlstracl6n Pública que ejercen las 

unidades centralizadas sobre las entidades paracstataJes, con la 

finalidad de asegurar que cWFlan su cmetldo y c¡ue su actividad se 

apcg• a derecho" (Z) 

(Z) José Francisco Rulz Massieu, La Enpresa Pública, Un Estudio de 

Derecho sobre México, Ed, INAP. México. 1980. pág. Z34. 
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Definición de la cual se deduce que el objetivo del 

control es que las entidades cmplan con los fines asignados en sus 

estatutos y que su actividad se lleve a cabo conforme a derecho. En 

cuanto a las autoridades encargadas de efectuar dicho control, serán 

las Secretarlas de Estado. 

Javier Garduño Pérez lo define cC>rD" El proceso de 

seguimiento, veri ficaci6n y evaluación del conjunto de operaciones que 

se han diseñado, para la consecusión de las metas fijadas a la enpresa 

y con un sisterra de información que se retroalirrenta en forma 

sistemática". (l) Según este autor, tanbién el objetivo del control es 

que se lleguen a cwplir las metas.fijadas. 

Por su parte, Mauricio Valdés R. señala: "El control debe 

entenderse caro el proceso para verificar que tanto los m?dios caro 

los resultados parciales concurren a la realización de los prograrms, 

considerando admás el costo de los recursos (hurmnos, financieros y 

materiales), su productividad, dlsponibi lidad y asignación. Debe ser 

instrumento preventivo y correctivo que se anticipe a cualquier 

desviación". <4> 

(J) Revista de Mnlnlstración Póblica, No. 59-60, Ehpresa Pública, Ed. 

Il'W'. Mf:xlco. 1984. pág. 133. 

(4) ldim. pág. 134. 
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Caro poderms observar, la definición de este autor cuenta 

con el elerrento lnportante de considerar al control caro un 

instnmento preventivo, o sea, que no se establece 11nicarrente para 

o>valuar r.esultados, sino taibién para evitar cualquier desviación y en 

su caso corregirla. 

Serla Inútil seguir rrencionando conceptos de diferentes 

tratadistas, pues la mayorra coinciden, palabras aás, palabras trenos, 

en que el control se establece con el objeto de que los programas, 

rretas o fines se 1 leguen a cmplir de acuerdo a los objetivos 

planteados al constl tulr alguna mpresa póbllca. 

Por mi parte, entiendo el control caro la actividad 

continua que realizan las Secretarlas de Estado, de acuerdo a sus 

atribuciones, sobre las entidades paraestatales, con el propósito de 

verificar que la función de éstas se encuentre apegada a derecho y 

encaminada a la realizaci6n de Jos principios que motivaron su 

creación, a fin de asegurar que CUJl>)an cabal y adecuadarrente los 

objet lvos establecidos en los prograrras del Gobierno Federal, con el 

rrenor rmrgen de desviaciones posibles, 

No obstante, considero que la definición de Rulz Massleu 

es una de las rrés acertadas y cooprensibles, pues hace clara 

referencia al control externo que efectúa la administración pública a 
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través de las dependencias sobre las entidades paraestatales, adenñs 

de considerar no única.rrente la vigilancia de las acciones para la 

obtención de 6pt irnos resultados, sino tanblén la legalidad de los 

actos realizados por la misrm errpresa. 

C. Q.J\SIFIQICIO'l DEL <XNrnJ!,, 

l. Clasi ficaci6n según José Trinidad Lanz Cárdenas. 

El control para su estudio puede clasi flcarse según el 

punto de vista desde el cual se enfoque la utllizac16n del mismo, as! 

José Trinidad Lanz Cltrdenas señala que puede dividirse en 6 crl terlos 

diferentes: 

l.- En virtud del tipo de actos que real icen para 

controlar la aclninistraci6n pública, Re pueden rrencionar los 

siguientes: actos de veri f i caci6n, vj gi lanci a, reconsiclerac i 6n, 

decisi6n, evaluación, corrección y hasta inposici6n de sanciones. 

z.- En cuanto al objeto que se persigue con el control, 
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éste puede ser de legalidad, de fiscalización, de oportunidad y de 

gestión o eficiencia. 

3.- Respecto al lID?lento en que se da el control, se habla 

de control aprlori (ex-ante), concurrente (permanenté) y aposterlorl 

(ex-post). El control aprlori es aquél en el cual se vigila la tara de 

decisiones y el ejercicio de la autoridad, viene a ser un medio 

preventivo de railas acciones dentro de la errpresa. Por su parte, el 

control apos.teriori es el instrmEnto que sirve para evaluar hechos 

más que orientador de acciones (identificándose en este caso con la 

fiscalización o auditoria), a través del cual se evalúan claramente 

los resultados alcanzados, detennlnando si se efectu6 una buena o mala 

gest 16n. El control concurrente o penranente es el que se realiza 

durante toda la gestión de la entidad paraestatal. 

4. - En cuanto a 1 a fonna de actuación de los órganos puede 

ser: a) control oficioso, en el cual los órganos controladores discre

cionalmente pueden o no intervenir para constatar, verificar o vigilar 

las funciones de los servidores o los actos aclnlnlstratlvos realiza

dos; b) Jos actos de control que solamente pueden realizarse a 

petición de parte interesada, ya sea que se trate de particulares o de 

personas rrorales del sector público y, c) los actos que de nnnera 

obligatoria por disposición de alguna ley deben efectuarse por los 

órganos de control. 
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5.- En funci6n de los resultados obtenidos por el control, 

éste puede ser: a) fonml, cuando (micarrente C"'l'rueba que las 

acciones adninistrativas real izadas se ajustan a la Ley Y• b) con 

efectos declarativos-constitutivos, cuando la intervención de los 

órganos controladores genere derechos y obligaciones o constituya el 

íundarrento y base para la real izaci6n de acciones posteriores, ya sean 

de correcci6n o inclusive sancionadoras. 

6.- Desde el punto de vista del sujeto activo u órgano que 

realiza el control, puede ser externo o interno. 

z. Control externo e interno que se ejerce sobre la enpresa pública. 

Uta vez reconocida a la errpresa p<ibllca cam la base 

material con que cuenta el Estado para la regulación e lnpulso de la 

actividad econánica y social en todos los sectores, y que por tal 

1IDtivo debe adherirse a los objetivos y a las pol!ticas nacionales, es 

pertinente señalar que el Gobierno para asegurar su funclom1mlento 

efect lvo, crea controles externos sobre las mi srras. 

Al control (>Xterno se le puede definir como aquél que lle-
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van a cabo servidores públicos de Ja Adninistración !'(Jbllca Federal, 

en el ejercicio de sus atribuciones, sobre las entidades paraestatales 

con Ja finalidad de verificar que Jos programas nacionales de interés 

prioritario se lleguen a curplir con un mfnitro de desviaciones. 

Dicho control externo Jo ejerce el Ejecutivo Federal a 

trav~s de: a) Las dcpenr1Pncias global izadoraG, las cuales son las 

Secretarlas de Hacienda y Crédito Público, de Programación y 

Presupuesto y de ia úmtralorla General de Ja Federación y, b) Las 

coordinadoras de sector que son todas las dependencias. 

A las dependencias global hadaras corresponde realizar la 

programación, presupuestaci6n, control y evaJuaci6n de la operación y 

el gasto de las entidades paracstatales. Por otra parte, las 

coordinadoras de s~ctor se encargan de la planeaci6n, coordinación, 

evaluación y vigi !ancla de las entidades, de conformidad con el 

agrupamiento sectorial establecido en el Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial clc la Federación el 3 de septi..,-bre de 1982, mlsno que 

en su nun:mto tratar8flls. 

El Acuerdo sobre el Funcionamiento de las Entidades cle Ja 

Adninistraci6n Pública Paracstatal y sus Relaciones con el Ejecutivo 

Federal, publicado en el DiarioUficlal de la Federación el 19 de mayo 
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de 1982, señala en su articulo 3o. que corresponde a las dependencias 

global lzadoras proponer consejeros ante los órganos de gobierno de las 

entidades paraestatales, asi caro sugerir lineamientos generales para 

el funcionamiento de éstos, y a la Secretarla de la Contralor!a 

General de la Federación proponer la designación de canlsarios en los 

órganos de vigl !,ancla de las entidades de Ja acmlnistracl6n pública 

paraestatal, señalando que los órganos de gobierno de las cnt~dades 

serán presididos por el titular de la dependencia coordinadora de 

sector. 

Efectivamente la Secretarla de la Contralorla General de 

la Federación cuenta con la facultad para ncnbrar a ciertos servidores 

ptlblicos que reciben el nctrbre de canisarios, los cuales desarrol Jan 

sus actividades de vigi !ancla en los órganos de gobierno de las 

entidades, a cuyas sesiones asisten con voz pero sin voto, conociendo 

en esta fomia la si tuaclón general de la enpresa, En el supuesto de 

que detecten o prevean prob!erms en la gestión lo lnfomiarán al 

órganos de gobierno y a dicha Secretarla. 

El canisario en ningún rranento interviene en la dirccci6n 

de la entidad, por lo tanto no es responsable en la misma, únicamente 

realiza observaciones y propone carportamientos con el objeto de que 

se ! leguen a realizar las rretas propuestas. 
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"Sin errbargo, aún no existiendo de parte del canisario la 

referida responsabilidad, si tiene un carpraniso relacionado con la 

calidad de la gestión de las entidades, pues la eficiencia y la 

eficacia de ésta constituyen un factor de especial atención por parte 

del comisario. Asl se trata de un carpraniso que es eninentarente 

social y del que debe de responder cerro servidor público", C5l 

El canlsarlo adem~s de su labor de vigilancia sobre el 

patrirronlo y la ges! Ión pública, realiza evaluaciones y propone 

mejoras, contribuyendo de esta rranera a la eficiencia y eficacia de 

las actividades de la entidad. 

Para los efectos de este trabajo se entiende por 

eficiencia los .sistemas y procedimientos adecuados que se ut i 1 izan 

para la obtención de lo proyectado, y por eficacia el logro de los 

objetivos planteados. 

Estos servidores públicos, a fin de que lleven a cabo sus 

actlvl<lades, contarán con la iufomaci6n que les proporcionen las 

propia& mprcsas, los resultados de las audi torfas c.xtet"nas, los estu-

C5l Revista de la 1\dninlstración Pública, El Sistema de Control y 

Evaluación, nún. 57-58, F.cl, lNAP, México. 1984. pág. 119. 
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dios que efectúen ellos miSlll)s, además de los datos que les hagan 

llegar las distintas áreas de la Secretarla de la Contralorfa General 

de la Federaci6n. 

En cuanto a la creaci6n de controles externos existe Una 

serie de discuciones, algunos autores los consideran necesarios y 

otros los califican incluso de perjudiciales para la obtenci6n de 

óptirros resultados de las entidades. 

"Los directores de enpresas presentan sus argurentos sobre 

la naturaleza contraproducente de las actividades que subyacen a 

controles excesivos y a los procedimientos in'O.ti les y distrayentes, 

fornas e informes que constituyen estos controles y que operan a 

niveles cmparativos menores y sin experiencia en los departam.mtos 

gubernarrentales. En este contexto, el control de las agencias 

gubernamentales es emprendido para señalar restricciones sobre la 

1 ib~rtad de acción, establecer reglas y regulaciones rlgidas, dar 

directivas y órdenes y forzar una obediencia sin cuestión de la 

racionalidad de estas intervenciones sobre la autonanfa y autoridad de 

las mpresas". (6) 

(6) Cmpi !adora Maria Victoria Navarro, l'hpresas Públicas y Sistemas 

de Control Clubernamental. Ed. JNAP. Praxis 67. México. 1984. pág.· 

62. 
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Carparto la oplnl6n de Rlyas llokhari, al señalar que el 

control externo inplica una serie de restricciones sobre la autonan!a 

de gesti6n de la enpresa pública, hasta cierto punto asfixiante, pues 

con la expedlc16n de tantas leyes y acuerdos le van restando llhertad 

de acc!6n. Problura que viene a aligerar la expedición de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, la cual er. su nnrenlo 

tratarmx>s. 

El control interno, es aquél que se real iza por el 6rgano 

de gobierno de la propia entidad paraeslatal, verificando quu Jos 

actos rea1 izados por 1a misrra se encuentren encaminados la 

reallr.ac16n de sus programas. 

Al frente de cada cnt !dad, como 6rgano suprero se 

encuentra la Asanblea de Accionistas y un Consejo de Mn!nlstraci6n 

que al igual que el Director General se encarga de la estrategia 

enpresarial. 

El 6rgano de gobierno lo fome el Consejo de Adnlnlstra

ci6n a quien se confla lc1. conducci6n, evaluaci6n y representación de 

la entidad, es en este consejo en donde se dirirren y concertan las 

opiniones sobre el presente y futuro de la mpresa. 
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De acuerdo con el articulo 18 de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, el órgano de gobierno estará Integrado por no 

menos de 5 ni ml.s de 15 mimbres propietarios y de sus respectivos 

suplentes y será presidido por el Titular de Ja Coordinadora de Sector 

o por la persona que éste designe. 

Confome al articulo 61 del mi5tID orden;rnlento; los 

órganos de gobierno controlarán la forma en que los objetivos sean 

alcanzados y la manera en que las estrategias básicas sean conducidas, 

adems deberán atender los infonnes que en materia de control y 

auditoria les sean• turnados y vigilarán la inplantaci6n de las medidas 

correctivas a que lrubiere lugar. 

Por otra partet a Jos Directores Generales se les 

encanlenda la tarea de definir las polltlcas de instl'\lllenlaci6n de los 

ststmas de control necesarios, ast caro tanar las acciones 

correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren y 

presentar al órgano de gobierno infonnes peri6dicos sobre el 

cmplimlento de los objetivos del sistema de control. 

De tal forma el Consejo de Adnlnlstraci6n, en términos 

generales, es el encargado de real izar el control interno de la 

mpresa p(lbl!ca, ya que en él recae Ja obllgaci6n de establecer los 

slsterms del mismo efecto, vigilar que las tretas y objetivos se reali-
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cen y ver! ficar que las medidas correctivas se lleven a cabo por parte 

de los Directores Generales, de acuerdo a lo establecido en la propia 

ley. 

Es pertinente destacar la irqx>rtancla que tiene este tipo 

de control: "Es 16gico esperar que si una mpresa ya tiene un 

autocontrol m/is anplio y exitoso. habrá menor raz6n de lnponerle 

· innecesarios controles externos. Por lo tanto, una eficiente control 

interno proporciona una protección a la autonanla y 1 ibertad de acci6n 

de una dirección de mpresa y hace rms fácl 1 la tarea de exigir una 

contabilidad sobre una base clara y bien definida". (7) 

Ll~se control interno o externo, lo irrportante es que al 

establecerlos se tare en cuenta que no se trata de obstruir las 

funciones de la errpresa y que el exceso de control no necesariamente 

garantiza resultados positivos por parte de las entidades 

paraestatales. 

(7) Idein. pág. 64. 
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3, C.Ontrol por parte del Poder Legislativo Federal. 

El control que ejerce el Poder Legislativo sobre las 

entidades paraestatales puede contmplarse bajo tres puntos de vista: 

1.- e.antro! Legislativo, se manifiesta a través del establecimiento de 

medidas de control por medio de los decretos o leyes que contmplan la 

nonmtividad en esta rmteria, a fin de regular espedíicanente los 

planes, el manejo de los recursos económicos e inclusive la actuación 

de los servidores públicos de la entidad. 

2,- C.Ontrol Presupuesta!, a este respecto el articulo 74 de la 

C.Onstitucl6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos confiere a la 

Cáimra de Diputados la atrlbucl6n para examinar, discutir y aprobar 

anualmente el presupuesto de egresos de la Fcderacl6n, lo que inplica 

un control directo sobre el presupuesto de la mpresa pública. 

3.- El Control Polltico lo ejerce el Poder Legislativo a través de las 

facultades que le confiere el articulo 93 de la C.Onstituci6n Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, al exigir a los Secretarios de Estado 

y Titulares de los OrganiS1TDs y Ehpresas de Participación Estatal 

Mayoritaria que cCflFarezcan ante las Cámaras cuando se discuta una ley 

o se estudie un negocio que les atañe. 
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Aduras, las c&raras a propuesta de una cuarta parte de sus 

mlenbros tratándose de Diputados y de la mitad si se trata de Senado

res, pueden integrar canisiones para investigar el funcionamiento de 

dichos organisrros descentralizados y EfT\)resas de participación estatal 

mayoritaria. Los resultados de las Investigaciones se harán del 

conocimiento del Ejecutivo Federal. 

C:On esto se pretende dar a 1 Poder Legislativo rmyor 

intervención' en el sector paraestatal, pero si considcranvs que la 

mayoria de los directores de organiSllX>s descentralizados y de errpresas 

de partlcipacl6n estatal son designados y rmDvidos librEmCnte por el 

Titular del Poder Ejecutivo, siendo responsables únicamente ante él, 

resulta que estas facultades concedidas al Poder Legislativo son ele 

carácter meramente polltico, ya que caro Jo señala José Francisco Rulz 

Massleu en su libro t.1 tu lado "La Fnpresa Pública", el Qmgreso no 

tiene coopetencia para designar a los ti tu lares de las entidades 

paracstatales ni para vetar, ratificar o aprobar los narbramientos que 

efectúe el Ejecutivo Federal, alguno de sus auxiliares o Jos órganos 

internos de las propias enpresas ptiblicas. 

Resunicndo, tencrros que la Constitución de 1917 recarend6 

al Estado su intervenci6n en la econanla en diversos grados y fonms 

con el objeto de detener les abusos que se generaron con la expansión 

del mercado libre. No obstante, es hasta inicios de Ja década de Jos 
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treinta, cuando habiendo retornado la estabilidad polltlca el Estado 

irexi cano asune con mayor anpl i tud su responsabi 1 idad e conductor de 1 

desarrollo econánico, ingresando poco a poco en la esfera mprcsarial, 

acininistrando los recursos que debian generarse en esos afias en que la 

situación econánica era realrrente dificil 

Desde los afios de los postguerra, hasta fines de la década 

de los sesenta, en general, cobra irrpulso el crecimiento cconánico y 

juega un papel nuy irrportante la inversión pública, la que en no pocos 

casos se acerca e incluso excede a la inversión privada. En la etapa 

de expansión crece la inversión del Estado en la cconanfa, y bajo la 

influencia de una politica expansibnista, concretarrentc en los paises 

en vlas de dcsarrol lo, el Estado crea o se hace cargo de errpresas y 

actividades que en otros t impos fueron privadas y que a veces operan 

en condiciones financieras desfavorables. 

Debido al crecimiento del sector paraestatal, el Estado 

requirió crear diversos rrecanisnDs de control sobre este sector, a fin 

de verificar que su función se encontrara apegada a derecho y encruni

nada a la realización de los fines que rrotivaron su constitución. 

La Ley para el Control por parte del Gobierno Federal, de 

los Organisrros Descentralizados y Enpresas de Participaci6n Estatal, 
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en sus tres versiones, expedidas en los años de 1947, 1966 y 1970 son 

disposiciones jur!dicas que constituyen ejenplos claros de los 

diversos instrurentos que ha creado el Estado para ejercer un control 

sobre la enpresa pública. 



CAPITULO II 

ANALISIS DE LAS LEYES Pf>J'.A EL <INIIDL KR PARIE DEL cmrmo FIDrnAL, 

DE UJS rnGANig,[5 DF.S:;ENIBALIZAOOS Y EMPRFSAS DE PARI'ICIPt.cial FSI'ATAL 

DE 1947, 1966 y 1970. 



O\Pl'IULO II 

ANALISIS DE LAS LEIT.S PARA EL a:mroL JUl PJ\Rl'E DEL CIEIElW FE

DrnAL, DE LOS Cl1GAN!g,{)S Dm;ENIBALIZAOOS Y EMPRESAS DE PARTICI -

Pi\CIGI ESTATAL DE 1947, 1966 Y 1970. 

A. LEY PARA EL CXNIKlL KR PAR'IE DEL CIEIElW FIDFRAL, DE LOS 

rnG<\Nl9.0S DEs::ENIRALIZAOOS Y EMPRESAS DE PARTICIPJ\CIGI 

ESI'ATAL DE 1947, 

El Estado preocupado en la satisfacción de necesidades 

públicas especificas de tipo carercial o industrial crea n\lllerosos 

organisrros descentra] izados y enpresas de par! iclpac16n estatal, 

dotándolos de recursos necesarios y persiguiendo caro objetivo e] 

bienestar de la carunidad, dejando a un lado el lucro y la 

satisfacción de intereses particulares ya sea de personas o grupos. 

Es precisamente a través de estos organlsoos 

descentralizados y mpresas de part icipad6n estatal, mediante los cua 
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les la adninistraci6n pública real iza nunerosas inversiones y 

erogaciones que pueden ser fuente de ingresos para el CJobierno 

Federal, por Jo que el poder póblico tiene Ja obl!gac16n de procurar 

el mejor y mayor rendimiento de las inv~rsiones hechas, asl can:> la 

correcta satisfacci6n de los fines para los que fueron creados, por Jo 

tanto, debe de regular y vigilar su funcionamiento incluyendo sus 

gastos (no obstante su carácter descentra) izado) a través de 

procedimientos y conductas congruentes que caiplemmten Jo ya previsto. 

en sus respectivas leyes orgánicas y estatutos. 

Francisco Rulz Massieu en su libro titulado "La Ehpresa 

Pública" señala que: por Ja naturaleza de sus actividades y magnl tud 

de sus recursos, las mpresas públ leas Influyen en forma directa y 

constante sobre Ja liquidez del slstera Dllnetarlo, velocidad y 

desarrollo de las operaciones bancarias y fortalecimiento del crédito 

póbllco, explicándose asl el Interés que t lene el Estado en regular y 

vlgl lar el funcionamiento de las miSTBs, 

Debido a Ja creciente part iclpac16n de las mpresas 

públicas en la estructura productiva del pals y a la lnportancia que 

dla a dla fueron adquiriendo, el Gobierno conslder6 necesario 

establecer mecanisroos para el control aóninistrat ivo de las errprcsas 

póbllcas, pues hasta antes de 1947 no existi6 formalrrente un sistema 

de vigilancia especl fico en cuanto a su funcionamiento. De esta mane-
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ra el 31 de dicimi:>re de 1947 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la prirrera Ley para el Control por parte del Gobierno 

Federal, de los OrganiS11Ds Descentralizados y Elq:iresas de 

Participación Estatal, con el objeto de que el Gobierno Federal 

ejerciera un control sobre la operación ackninistrativa y financiera de 

1 as mpresas púb Ji cas. 

Ccm> aportación i1t1>ortante de esta ley, destaca la 

definición Íegal que da de Organ!SITD Descentra! izado y Elq:iresa de 

Part lcipación Estatal, ?'es hasta antes de este ordenomlento no 

existió definición legal al respecto. 

El articulo 2o. de esta Ley para el Control de 1947 

señala: 11 Son organisrros descentralizados, las personas rmrales creadas 

por el Estado rrediante. leyes expedidas por el Congreso de la Unión o 

por el Ejecutivo Federal, en ejercicio de sus facultades 

aóninistrat ivas, cualquiera que sea la forna juridica que adopten y 

sicrrpre que. adtfllás, satisfagan alguno de los siguientes requisitos: 

a) QJI! sus recursos hayan sido o fueran suninistrados en 

su totalidad o en parte por el C'.obierno Federal, ya en virtud de 

participación en la constituci6n del capital, de aportaci6n de bienes, 

concesiones o derechos, o mediante ministraciones presupuestales, 

subsidios o por el aprovechamiento de un inpuesto especifico. 
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b) Q.ie su objeto o funciones propias inpliquen una 

atribución técnica especial izada para Ja adecuada prestación de un 

servicio pil.bl leo o social, explotación de recursos naturales o la 

obtención de recursos destinados a fines de asistencia sociaJ. 11 

Por su parte el articulo 3o, dió la definición de mpresa 

de participación estatal: 

nArticulo 3o.- Para los efectos de esta ley, son mpresas 

de participación estatal aquéllas que satisfagan alguno de los 

siguientes requisitos: 

a) Q.¡e el Gobierno Federal tenga la facultad de narbrar a 

Ja rmyorla del consejo de adninistraci6n o junta directiva, o designar 

al gerente, presidente o director o vetar los acuerdos que la asanblea 

de accionistas, el consejo de adnlnistración o la junta directiva 

adopten, cualquiera que sea el origen de sus recursos. 

b) Q.¡e el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 

51% o nñs del capital o acciones. 

c) Q.ie en la const i lución de su cap! tal se. hagan figurar 

acciones .de serle especial que sólo puedan ser suscritas por el 

Gobierno Federal. 
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d) ()Je por una disposlc16n de carácter general, disfruten 

de preferencia para real izar operaciones o negocios con el Ciobierno 

Federal o con los organism:>s m:JS descentralizados o mpresas de 

particlpaci6n estatal." 

Se encontraban especfficarrente regulados por esta ley los 

organlSllXls descentra! izados, las mpresas de partlclpac16n estatal 

(excluyendo a las minar! !arlas), fi Ji a les o subsidiarlas de organism:>s 

descentrallz~dos o mpresas de participación estatal mayoritaria, 

aquellas mpresas cuya situac16n o posición fuera análoga a la del 

Gobierno Federal, respecto a esas entidades, en este caso especf fico 

era potestad del Ejecutivo Federal decidir su inclusl6n o no y los 

fideicomisos const i tul dos ya fuera dlrectarrente por el gobierno 

federal o por rredio de instituciones nacionales. AsimiSTD, se 

exclulan expresarrente a las instituciones docentes y cultura les. 

En cuanto a las dependencias encargadas de la apl lcacl6n 

de esta Ley para el Control, tene!TDs que a la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público se le encanend6 el control y la vigilancia operativa y 

funcional de los organistros y enprcsas, funciones que asuni6 reiilizan

do auditorias pennancntcs e inspecciones técnicas, lo cual le pennitia 

infonnarsc de la marcha adninistrativa de la esrpresa y procurar su 

correcto funcionamiento econánico. Adem1s le otorgaron facu1 tades 

para supervisar todos lo• fideicomisos del Gobierno Federal. Const itu-
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yéndose en esta fonna las bases de un rmdelo centralizado de control, 

pues la Secretarla de Hacienda y Crédito Póblico contaba con 

atribuciones que iban desde designar al personal que as\1!1Úa la 

Inspección material de Jos organismos descentralizados y mpresas de 

partlcipac16n estatal, hasta la de praoover la 1 iquldación o traspaso 

de las entidades. Por otra parte, se le facultó para crear el 

organismo aclnlnlstrat ivo encargado de aplicar esta ley, organismo que 

serla el contacto entre dicha Dependencia y las entidades públicas.· 

Por Jo que respecta a los fidelcanisos, podla establecer canités 

técnicos, natbrar canisarios, practicar auditorias y aprobar 

presupuestos y programas. 

Este sistema centralizado, cuyas bases se sentaban en las 

facultades que se Je asignaron a la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, se imdlfic6 con la creación de la Canisi6n Nacional de 

Inversiones (O.O. 27 de enero de 1947), la cual dependió de esta 

Secretarla y se encargó de asunlr las funciones de control, vigilancia 

y coordinación de que se habla en Ja Ley para el Control, además, 

permitió que Ja Secretarla de Bienes Nacionales e Inspección 

Actnlnistratlva contara con mayores facultades para Intervenir en el 

control de las entidades. 

La Canlslón Nacional de Inversiones se creó en ténninos 

generales para conservar y adninistrar los bienes nacionales y vigilar 
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la debida aplicaci6n del tesoro público, en cuanto al control que 

ejerció sobre las entidades públicas, únicamente Intervino en algunas 

materias especificas, caro lo fueron Ja selecci6n de contratistas y la 

fonrulaci6n de contratos de obras e inspección de los misnos, asl caro 

realizar investigaciones sobre casos concretos de carpras que se 

consideraran lesivas a la econcmta de algunas entidades (previa 

solicitud de Ja Secretarla.de Hacienda y Crédito Público). 

Én el Diario Oficial de Ja Federaci6n del ¡q de dlcimbre 

de ¡q4q se public6 que el Decreto por el que se cre6 Ja Canls16n 

Nacional de Inversiones quedaba derogado, argurentá.ndose que no 

satisfacia plenamente con las finalidades para las que fue creadai en 

esa virtud las funciones que deserrpeñaba respecto de las Instituciones 

Nacionales de Crédito y de las Jnstl luciones Nacionales de Seguros, 

pasaron a ser ejcrcida:s por la C.anisi6n Nacional Bancaria y por la 

C<rnisi6n Nacional de Seguros, respectlvarrente (en Ja rredida que 

acordara Ja Secretarla de Hacienda y Crédito l'líbllco). AsimlSllD, se 

facul t6 a esta Secretaria para establecer en cuanto lo considerara 

indispensable o conveniente, el organismo encargado del control y la 

vigilancia para las demás entidades paraestatales. 

'J'umndo en conslderacl6n que en el Decreto del ¡q de 

dlcimbrc de ¡q4q, se Je otorgaron facultades a la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Públ leo para crear un organismo de control y vigl-
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lancia para los organisoos y cnpresas de Estado, ésta constituyó én 

1953 el Canlté de Inversiones, misnn que dependió de la Dirección 

General de Crédito. Larrentabloo-ente no llegó a ser un rrecanlsnn 

verdaderanente operativo. 

"Muchas fueron 1 as causas que se atribuyeron a 1 a 

Inoperancia tanto de la Canisión Nacional caro del Cani té de 

Inversiones, pero quizá la razón que mis frecuente se esgrtmi6 para 

lrrpugnarlos fue que se trataba de organlsnns tan poderosos que 

rebasaban en alb'\lnos aspectos las facultades de la propia Secretarla 

de Hacienda y Crédito Póbllco." (8) 

Caro un intento má.s por crear un mecan\sm de control 

efect lvo, el 29 de octubre de 1954 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo que nndi flcó el noobre del Can!té de 

Inversiones por el de Canlslón de Inversiones, y disponiendo entre 

otras cosas que esta nueva Canls16n dependerla dlrectarrente del 

Presidente de la Repdbllca, 

(8) Alejandro Carrl llo Castro/Sergio Garcla Ramlrez. Las Enprcsas 

Póbllcas en México. Ed. Porrúa, S.A. México, 1983, pág. 47. 
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La integración de la Canislón de Inversiones tuvo como 

final !dad vlgl lar que las inversiones públicas realizadas por el 

Gobierno Federal a través de las Secretarlas, Departamentos de Estado 

y entidades paraestatales, alcanzaran mayores beneficios y que 

estuvieran apegadas a las mi.s estrictas necesidades econánicas y 

sociales del pa!s, para lo cual se Integrarla un prob'l'ama coordinado 

de las inversiones públicas, misrro que la Comisi6n deberla presentar a 

la consideracl6n del Ejecutivo Federal, asf cam sugerirle los canbios 

que se le d~berlan de hacer. Tarando en cuenta lo anterior, resulta 

fáci 1 de entender el porqué la nueva Canlslón de Inversiones depend!a 

directazrente del Presidente de la Repóbllca. 

Otra lnportante disposición en materia de control fue la 

creación de la Ley de Secretarlas y Departarrentos de Estado de 1958, 

publicada en el Diario .Oficial de la Federación el 24 de dlclenbre de 

ese misrm año, a. través de· la cual 11e establecen las Secretarlas del 

Patrlrmnlo Nacional (antes Secretarla de Bienes Nacionales 

Inspección Adninistrativa) y de la Presicfencta, y proporciona una 

nueva estructura a otros Departarrentos y Secretarlas ya existentes. 

La Secretarla del Patrirmnlo Nacional se estructuró con el 

objeto de vlgi lar Ja operación y funcionamiento de los organlsrros 

descentrall zados y de las mpresas de part lclpaci6n estatal. Entre sus 

atribuciones se cnco:itraban las siguientes: 
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a) Controlar y vigilar financiero y aóninistrat lvarrente 1 a 

operaci6n de los organisrros descentralizados, instituciones, 

corporaciones y errprcsas que nnnejaban, pose!an o que explotahan 

bienes y recursos naturales de la Nación, o las sociedades e 

instituciones en que el Gobierno Federal poseia acciones o intereses 

patrirronialcs, Y que no estuvieran cxpresarrente encocrendadas o 

subordinadas a otra Secretarla o Departamento de Estado; 

b) Intervenir en la adquisici6n, enajenaci6n, destino o 

afectación de los bienes inrrucbles federales, e 

e) Intervenir en los ·actos o contratos relacionados con 

las obras de construcci6n, instalación y reparación que se realizaban 

por cuenta del Gobierno Federal, de los Terrl torios Federales y del 

Departarrento del Distrito Fecleral, asl caro vigilar la ejecución de 

los mi9Ms, conjuntarrente con la Secretarla de la Presidencia. 

La Secretaria de la Presidencia se const ituy6 a fin de 

planear, coordinar y vigl lar la inversión de las dependencias federa

les gubcrnarrentales. de los organi srms dcscent ral izados y de las 

enpresas de participación estatal; entre sus facultades se pueden 

rrenc i onar : 

a) Recabar los datos para elaborar el plan general del 
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a) Establecer las nonnas para el control de los organl&r<is 

descentralizados y errpresas de participación estatal, sanetiéndolas a 

consideración del Ejecutivo Federal, a través de la Secretarla del 

Patrirronio Nacional; 

b) Pramver la mocli ficación de la estructura y bases de 

organizaci6n y operación de los organisnx>s y errpresas, excluyendo a 

las instituciones de crédito y de seguros y organizaciones auxiliares. 

c) Proponer al Ejecutivo Federal, y con su autorización 

pranover por los• conductos apropiados, la supresión, disolución o 

1 iquidación de los organisroos o errpresas y el rescate de los recursos 

o bienes patrirrcniales que ellos rmnejaban o adninistraban. 

Dicha Junta no funcionó debido a que sus facultades eran 

!IUl'aOOnte arrpl las y a que sus mieni>ros nunca se reunieron, provocando 

que en 1965 con las refonnas realizadas a la Ley para el Control, ésta 

desapareciera, pasando a ejerc~r sus atribuciones la Dirección General 

de Qmtrol y Vigi iancia de Organisroos y Fhpresas. 

"Al Inicio d• la década de los años 50 1s el modelo de 

regulación de las errpresas pÍlblicas, previsto en la Ley para el 

Control de 1947, se canenz6 a defonnar en virtud de que la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Pllbllco se limitó a vigilar a las entidades cu--
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yas funciones eran mis afines a las funciones hacendarias, mientras 

que el resto de las mpresas públicas pasaron paulatinamente a ser 

controladas por la Secretarla de Bienes Nacionales e Inspección Adnl

nistrat lva, que luego se transfonr6 en la del Patrlrronlo Nacional". 

(9) 

No obstante las aportaciones lnportantes dadas por esta 

Ley, no resultó todo lo .funcional que se pretendió, quhá esto se 

debió en gran parte a que el control sobre las entidades paraestatales 

· se encontral:ía carpletazrente a cargo de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Plíblico, ocasionando que dicho control no se efectuara en 

fonm nuy eficaz; en tal virtud no se hicieron esperar las refonms a 

esta Ley, dando origen en 1966 a la prar11lgaci6n de un nuevo 

ordenamiento. 

(?) Idcrn. p~g. 55. 
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B. LEY PARA EL a:NJlU, !ffi PARTE DEL CIB!rnl'O FIDmAL, DE J.a5 

CEG\NI9.03 DE3:ENIRALIZAIX5 Y EMPRESAS DE PARI'ICIP/\CICN -

ESrfil'AL DE 1966, 

En el año de 1966, el Gobierno Federal continuó 

participando e Interviniendo en la vhla econánlca del pals a través de 

los organlsrros descentralizados y de las ..q>resas de part lcipación 

estatal en la rredida de sus facultades y sienpre que fue necesario, 

pero sin hacer de ello una función predaninante que desalentara las 

Insustituibles y provechosas actividades de la iniciativa privada, en 

virtud de lo cual, el 4 de enero de ese ml!llTD año se pub! lean en el 

Diario Oficial de la Federación las reformas a la Ley de 1947, con el 

objeto de vigilar y supervisar la operación de dichos organlsrms y 

"'l'resas, cuidando el mejor aprovechamiento de los fondos, bienes o 

recursos que el Gobierno Federal aportaba para que se cmplieran las 

finalidades de su creación con eficiencia y econanla. 

Resulta carprenslble que si Ml!xico atravesaba por una 

etapa econánlc....,nte de desarrollo, tal caro lo mencionó el Presidente 

de la Rep<ibllca, Gustavo Dlaz Ordaz, en su infonne de gobierno del lo. 

de septlmbre de 1966: "La situación econánica del pals es buena, su 

ritrm acelerado de desarrollo satisfactorio", se entiende que 19 años 

después de la expedición de la Ley para el Control de 1947, a ésta se· 

le hicieran algunas reformas para adecuarla de algún modo a la reall--
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dad que en esos norentos vlvla el pals, 

De tal suerte, la nueva Ley para el Control por Parte del 

Gobierno Federal, de los Organisrros Descentra! izados y fnpresas de 

Participación Estatal de 1966, modificó en fonna irrportante a la de 

1947. En cuanto a la definición legal de organi""10 descentrali•ado, 

hizo el texto rms carprensible, quedando la redacción de la siguiente 

rmnera: Son organisrms descentra} izados las personas rrorales creadas 

por Ley del Congreso de la Unión o por Decreto del Ejecutivo Federal, 

cualquiera que sea la fonra o estructura que adopten. 

Respecto a los requisitos que debcrlan de reunil' para ser 

considerados caro tales, señalaba los siguientes: 

l.- Ole su patrirronio se const i luyera total y parcialmente 

con fondos o bienes federales o de otros organistros clescentratizados, 

asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que le aportara u 

otorgara el gobierno federal con el rendimiento de un inpuesto 

especifico, y 

11.- Ole su objeto o fines fueran la prestación de un 

servicio público o social, la explotación de bienes o recursos 

propiedad de la nación, la investigación clentlflca y tecnológica, o 

la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o 

seb'\lridad social. 
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La Ley para el Control de 1966 dispuso que el patrirIDnfo 

de estos organisros se deberla constituir total y parcialmente con 

fondos o bienes tanbién de otros organisnns descentralizados, con lo 

cual de alguna manera propició el aurento del muero de Jos organismos 

ya existentes, toda vez que no únicarrente podla ser el Gobierno 

Federal quien aportara el capital. En cuanto al Inciso Ir, se hizo 

rrás carprensible el texto, arrpllando Jos ohjetivos y finalidades que 

debertan observar dichos organisrros al rrorento de su creación. 

En el articulo lo., se señalaban los requisl tos a 

satisfacer por parte de las enpresas de participación estatal para ser 

consideradas COIID tales, esta Ley suprime el inciso d) que contmplaba 

Ja Ley para el Control de 1947. 

Por Jo que corresponde las entidades sujetas 

expresarrente a este ordenamiento, únicamente se inclulan a los 

organismos descentralizados, errpresas de participación estatal, 

espccl flcarrente las mayor! tarias y a las mpresas en que un organiSrID 

descentralizado o mpresa de participación estatal hubieran suscrito 

Ja rnayorla de su capital social directamente o " trav~s de otra 

enpresa en la que contaran con la mayoria, dejando a un lado a las 

instituciones nacionales de crédito, pues caro se irenci0n6 

anterlonnente, el control sobre éstas lo ejercla la Ccrnlsi6n Naclooa 1 

Bancaria y de Seguros, a las Instituciones nacionales de seguros y de 
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fianzas, a las organizaciones auxiliares nacionales de crédito y a las 

enpresas de participación estatal minoritaria, Asirnisroo, se excluyó a 

Jos fideicanisos constituidos por dicha Secretarla en los cuales ésta 

fungla caro !idelcani tente único del Gobierno Federal y a las 

instituciones docentes y culturales. Es conveniente señalar que la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Pdbl ico vlgi !aba a este tipo de 

enpresas de acuerdo con la Ley General de Jnstl luciones de Crédl to y 

Organizaciones Auxiliares, evitando con esto la existencia de 

dupllcldad de controles. 

Respecto a las Dependencias encargadas de la aplicación de 

la Ley para el Control de 1966, el Presidente de la RcplÍhlica ejerció 

las funciones de coordinaci6n y control a travl!s de tres Secretarlas: 

Ja del Patrirmnio Nacional, de Hacienda y Crédito Pdblico y de la 

Presidencia, const 1 luyéndose lo que el Presidente de la Cunis16n de 

Adninistraci6n Pdbllca de aquel año, Licenciado José L6pez Por ti! lo 

denanln6 "el trllingulo de la eficiencia del Gobierno Federal". (lO) 

La Ley de 1%6, fue el eje del control de las mpresas 

públ leas, sin enbargo, se ct11plerrent6 con leyes de control 

especia1izado en cuanto a las rretcrias de adquisiciones, bienes 

nacionales, obras públicas y presupuesto. 

(lO) Jdcm. p~g. 59. 
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Por lo que corresponde a las facultades que le 

correspondlan a cada una de las Dependencias el tadas, a la del 

PatritIDnio Nacional le asignaron entre otras funciones, la de 

controlar y vigilar la operaci6n de los organlsrms y enprcsas por 

medio de Ja auditoria penmnente y de la lnspecc16n técnica, verificar 

el cmpllmlento de las disposiciones que dictara la Secretarla de la 

Presidencia en materia de vigilancia de las inversiones, revisar los 

sistemas de contabilidad, de control y de auditoria Internos de cada· 

organisrro o errpresa y dictar en su caso, las medidas que est irmra 

convenientes para mejorar dichos sisterms. 

A Ja Secretarla de Hacienda y Crédl to Póbl leo se le 

facult6 autorizar a los organisrms y ""l'resas para la adqulslcl6n de 

créditos; de cancelar los adeudos a cargo de terceros y a favor de 

aquél los e Intervenir en el acuerdo que se dictara para autorizar la 

enajenación a titulo gratuito u oneroso de !muebles, Instalaciones, 

concesiones o derechos que afectara el patrirmnio de los organisrros y 

enpresas. 

Cam aportación lrrportante de esta Ley para el Cootrol es 

que dl6 pauta para la creación del Registro de Organisros 

Descentralizados y Fnpresas de Participac16n Estatal, el cual estuvo a 

cargo de la Secretarfa del Patrlrronio Nacional. 
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Por otra parte, estableció que se contara con nuevos y 

1TDdernos procedimientos para el rmjor control y vigilancia de los 

organisrms y erpresas, no obstante, adoleció de algunas lagunas, 

1TDtlvo por el que en 1970 se pramlgó una nueva Ley para el Control 

por parte del Gobierno Federal, de los Organisiros Descentralizados y 

Enprcsas de Participación Estatal, misma que en su oportunidad se 

anal Izará, 

Resulta pertinente carentar que con la e.'<Pedlción de la 

Ley para el Control de 1966 se dió un paso enorme en materia de 

control de la erpresa pública, pues CanJ nos poderos dar cuenta 

distribuyó en tres Secretarlas las facultades que en 1947 únicarrente 

se le otorgaron a la Secretarla de Hacienda y Crédl to Público, aón y 

cuando la Ley de 1966 no contara con un órgano especial para su 

aplicación caro ocurrió en 1947 con la creación de la Comisión 

Nacional de Inversiones. 
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C. LEY PARA EL CINIR0.. IUl PAKIB DEL CllllERIV FIDIBAL, DE l..ffi 

CRJAN19.CS DES'.J!NIRAL1ZAI:o3 Y aimESAS DE PA11'.l'!CIPACICN --

ESTATAL DE 1970. 

El lo. de dlclmi>rc de 1970, al protestar caro Presidente 

de Ja República ante el H. Congreso de la Unión, el Lic. Luis 

Echeverrla señaló: "El r6ghren mixto establecido por Ja Constl tuclón 

presupone que la inversión pública tiene la fuerza suficiente para 

dirigir el crecimiento. La libre mpresa sólo puede ser fecunda si el 

gobierno posee los rec\ll'sos suficientes para coordinar el cmpl imiento 

de Jos grandes objet lvos nacionales", (ll) 

F.n ese año se procuraba aprovechar ópt imarrente los recursos 

naturales, mexicanizar la econcmla, descentralizar la industria haciéndola 

mAs eficaz, awientar Ja productividad general, hacer más ágil la 

aamnlstraci6n pública, fortalecer la estructura productiva nacional caro 

objetivo penmnente y único, y en el que se hacia patente el éxito alcanzado 

en materia petrolera, c16ctrica y siderúrgica, entre otras. 

(ll) Secretarla de la Presidencia, ~léxico a través de los Informes 

Presidenciales, M\xico. 1976. Taro !. pág. 416. 
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La Inversión pública constituyó el factor esencial del 

desarrollo, de tal suerte, se propició la transfe:t"encia de recursos a 

sectores decisivos caro el agropecuario, el petrolero, el 

petroqulnúco, los fertilizantes, la siderurgia, la energía eléctrica y 

los transportes, cuyas deficiencias estaban carpraretiendo graverrente 

la econanfa de aquel los años. Durante el sexenio del liic. Luis 

Echeverrla, el Estado sostuvo una poli tic a de expansión econánlca a 

través de la creación de un gran mírero de errpresas que participaban 

en diversos carrpos de la actividad econánlca y social. 

Se establecieron una serie de organism>s descentra! izados 

y mpresas de par! lcipación estatal, canlslones y fideiccrnlsos cuyas 

actividades se orientaron presupucstalmente a Ja creación de 

infraestructura, abastecimiento de los productos básicos y atender 

necesidades sociales, por lo que se puede decir que en este periodo la 

cnpresa pública descnpcri6 uh papel lnporlante en el cmportamiente> del 

sector pdbllco. 

En 1970 se contaba aproxirmdarrente con 270 mpresaR 

públicas, misrms que deberlan de tener un slstuna de control moderno y 

eficiente, quizá este fue uno de Jos rmtlvos por el que resultó 

11eccRarlo hacerle algunas rrodiflcaclones a la Ley para el Control de 

1966. 
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El 31 de dicimbre d~ 1970 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación la nueva Ley para el C.mtrol por parte del Gobierno 

Federal, de los OrganiB!IDs Descentralizados y Ehpresas de Partlcipa

ci6n Estatal. Ley que viene a establecer ciertos rrecaniS11Ds de con

trol, con la finalidad de que tanto los organismos descentralizados 

cano las enpresas de participación estatal anmnlzaran sus programas 

de operación y contribuyeran con rmyores márgenes de rentabi 1 !dad al 

fortalecimiento de las finanzas públicas, 

Las entidades sujetas expresarnmte a esta Ley fueron 

los organlBm>s descentralizados y enpresas de participación estatal 

rmyoritaria; incluyendo por vez prirrera a la minoritaria, errpresas en 

]as que las instituciones nacionales, organisrros descentralizados o 

enpresas de participación poseyeran el 50% o más del capital social y 

los fldelcanlsos constituidos por la Secretarla de Hacienda y Crédito 

PÍlblico, cuyo objeto fuera la inversión, manejo o administración de 

obras públicas, la prestación de servicios o la producción de bienes 

en e 1 mercado, 

Con la expedición de este nuevo ordenamiento se modl fica 

el contenido del articulo 4o,, en el sentido de señalar el porcentaje 

de acciones o partes de capital (el 50% de éste o más) que deblan de 

aportar las sociedades, organisnDs o las erpresas de participación 

estatal para que pudieran saretersc al control de Ja Secretarla del 

Patrimonio Nacional. 
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Respecto a 1 a enaj enaclón a t ltulo gratuito u oneroso de 

bienes iaruebles, instalaciones, concesiones o derechos que afectara 

el patrimonio de los organism>s o mpresas, ésta podla efectúarse 

mediante acuerdo dictado por el Presidente de la República, a través 

de la Secretarla del Patrltronlo Nacional (art !culo 15). Cabe mencionar 

que en la anterior Ley se prevela la Intervención de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público para efectuar dicha enajenación. A este 

miSIOO articulo se agregan dos párrafos, e] prirmro hace referencia a 

la enajenación de !muebles a t 1 tul o oneroso, disposición que t lene 

caro objeto solucionar los problams de fndole habitaclonal y el 

segundo a la enajenación de !muebles a titulo gratuito l' a favor de 

organizaciones sindicales de los organismos y mpresas. 

A las atribuciones con las que contaba la Secretarla del 

Patrim:mio Nacional se. le agrega una m\s, referente al registro y 

revisión de los contratos de arrendamiento de bienes itmtcbles que 

efectuaran las entidades. 

En cuanto a los bienes ITtlcbles, la Ley para el Control de 

1970 lleva a cabo una rmdlficaclón lrrportante, al disponer que las 

enpresas que ya no requirieran para su servicio detenninados bienes, 

estarfan obligadas a solicitar oportunamente su baja, poniéndolos a 

disposición de la Secretarla del Patrhmnlo Nacional la que en su caso 

autorb:arfa la baja relativa y detenninarfa su roojor aprovechamiento, 
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eriajenaci6n, destino final o destrucci6n. Medida con Ja cual se 

observa la tendencia a un control cada vez más estricto en cuanto a 

los bienes que poseen las errpresas públ leas, desde luego con Ja 

finalidad de evitar el despi 1 farro y gastos innecesarios. De lo 

anterior se deduce que la Ley para el C.Cmtrol que nos ocupa, está a 

favor de la pJaneaci6n del gasto público. 

Otra aportaci6n de la Ley para el Control de 1970, es la 

disposicl6n de cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de los 

organisrms y erpresas, dicha cance1aci6n únicarrente podrfa llevarse a 

cabo con la autorl,zacl6n de las Secretarlas del Patrlrronio Nacional y 

de Hacienda y Crédito Público y sierrpre que se hubieran agotado las 

gestiones legales necesarias para su cobro. Esta agregacl6n obedece a 

lo innecesario que resultaba para las errpresas públicas, tener a su 

favor cuentas incobrables que lo único que ocasionaban eran gastos 

hruti les al tratar de hacerlos efectivos. 

Caro menci onarms a 1 1n1 el o de este apartado, esta Ley 

contmpla expresammte para su reguJaci6n a los fideicanisos y a las 

mpresas de particlpaci6n estatal minoritaria, rrotivo por el cual se 

le añadieron dos capitulas, estipulando ciertas consideraciones sobre 

ellos. 
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Por lo que corresponde a los fideicanisos, fueron objeto 

de control y vlgl lancia por parte de un canisario, el cual era desig

nado por la Secretarla del Patrlrronlo Nacional. 

La obllgac16n que adqulr16 Ja Secretarla de Hacienda y 

Crédl to P6bl leo, cam fidelcanl tente único del Gobierno Federal, es la 

de Inscribir Jos fldelcanlsos en el registro que llevaba para tales 

efectos Ja Secretarla del Patrlrronlo Nacional, as! corro hacerle a' 

saber ésta, dentro de un plazo de 30 dlas, la creación, las rrodlflca

ciones o refonms que afectaran la constl tuc16n o estructura de los 

fldelcanlsos. 

En cuanto las tJ11>resas de partlclpaci6n estatal 

minoritaria, su vigi landa estuvo a cargo de un canisarto que era 

designado por Ja Secretarla del Patrlrronlo Nacional. 

Corro objetivos de Ja Ley para el Control de 1970, en 

cuanto al control y vigilancia que ejerció el Gobierno Federal sobre 

Ja mpresa pública se pueden !Il!ncionar los siguientes: 

", Definir y sancionar el propósito, funciones y objetivos concretos 

de cada una de las entidades paraestatales; 

Coordinar sus acciones; 

Procurar que sean carpatlbles y catplerrentarlos, para obtener el -

rrejor aprovechamiento de sus recursos; 
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Evitar la cCltlJetencia innecetsarta: 

Verificar el ctllpllmiento de los objetivos previstos y el ejerci--

cío adecuado de los presupuestos, e 

Introducir mejoras en la eficiencia operativa, técnica y adnlnis-

trativa." (lZ) 

En resuren, la· Ley para el Control de 1970 fue el eje por 

medio del cual se controló y vigiló a la enpresa pública, catplurenta

da por leyes de control especializado en rmterla de adquisiciones, 

bienes nacionales, obras públ leas, presupuesto y deuda públ lea. 

Cantmpló y reguló par primera vez a las enpresas de par! iclpaclón 

estatal mincrí taria. Se controló a la errpresa pública respecto a sus 

programas y presupuestos anuales de operación, adquisiciones y 

financiamiento y se agregaron algunos artfculos mediante los cuales se 

vigl 16 la enajenación de bienes rrucbles e !muebles, la celebración 

de contratos, las adquisiCiones de todo tipo, el arrendamiento de 

innucb}es y la cancelación de cuentas. incobrable$. 

Considerarros que la Ley para el Control por parte del 

Gobierno Federal, de los Organisrros Descentra) izados y Eirprcsas de 

(1
2) Alejandro C<lrrl ! lo Castro/Sergio Garcla Ramfrez. Las Ehprcsas 

Públicas en México. Ed. Porrúa, S.A. México. 1983. pág. 6l. 
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Par! icipacl6n Estatal de 1970 perfeccionó el sistema de control 

establecido por la Ley de 1966 y llenó algunas lagunas legales de las 

que adoleció la mlsrm., adoptando posiciones conceptuales respecto a la 

supervisión y control, y confiriendo a la Secretarla del Patrim:mio 

Nacional una intervención rmrcada en los prograrras tinualcs de 

operación para efectos de la coordinación de actividades. 



CAP 1 TUL O III 

EL a:mJ0L PARllfSI'/U'AL EN LA REFCllMA Al}.l!NISIRATIVA DE 1976. 



CAPl'IlW lll 

EL a:NiroL PARAESI'A'D\L EN !A REF'CR>IA IDUNlsmATlVA DE 1976. 

A. !A I\EFC11Ml\ All>IJNIS!RATIVA. 

El Titular del Poder Ejecutivo, Lic. Luis Echeverr!a 

durante su régimen roostr6 sUTD interés en pr(tJl)Ver las refonnas 

adninistrativas y los canbios de estn.tcturas, a fin de elevar los 

niveles de eficiencia en los trabajos del sector público, dichas 

refonnas y cai:rbios de estructuras dcberian de orientarse de acuerdo a 

las metas y program:is p1antCados en los planes generales, para lo cual 

se C"ontarta con la intervcnci6n de las Dependencias del Ejecutivo 

Federal, Organi srros Dcsccnt ra 1 izados y Fnvrcsas de Part icipac i6n 

Estatal. 

La pilrtidpación directa del Estado en l• producción y 

designación del ingreso garantizó el predaninio del interés general, 

lo que rcqueri6 unu rrayor eficiencia en su& tareas. La mpresa pública 

no p~rsiguc lucro, ni dt!be de tolerar t!l desperdicio o la 

incc:.rpd~ncia, por tal rrotivo el Presidente de la República, Lic. J.uis 
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Echeverrla en 1972 inici6 un programa general de reorganlzaci6n del 

sector públ ice de Ja economla para eliminar aquél las enpresas que 

rcsuJ taban innecesarias, sanear las que no hubieren curpl ido 

dcbldairente su caretldo, consolidar las que duplicaron funciones y 

crear las que fueran necesarias, para alcanzar los objetivos señalados 

en sus p1 anes. 

Caro se menclon6 anterlonncntc, el Titular del Ejecutivo 

Federal desde su canpaña presidencial prarovl6 Ja refonm 

adninistrativa, para lo cual expidió una serie de acuerdos 

relacionados con diferentes rmterias en ténninos generales con el 

objeto de dotar a la admlnlstracl6n pública de una estructura máa 

acorde con el proceso de desarrollo integral, económico, polftico, 

social y cultural del pals. Para que se ! levar a cabo la refonm 

administrativa fue necesario que los titulares de las diferentes 

Dependencias actni t leran su _rcsponsabidad en cuanto a las refonnas que 

exiglan los propios 6rganlsros o unidades, toda vez que no bastó la 

descisiúu del Presidente de la República para efectuarla. 

A partir del año de 1971 se dictaron núltiples disposicio

nes, entre las que destacan las biguientes: 

El 28 de enero de 1971 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federaci6n el Acuerdo por el que se Establecen las Bases para la 

Praroci6n y Coordinaci6n de ]as Refonnas AdnlnistrLttivas del Sector 
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Pllbllco Federal, a través del cual se facultó a las Secretarlas, 

Departamentos de Estado, OrganiS!llls Descentra! izados y Ehpresas de 

Participación Estatal para que en cada una de el las se establecieran 

Canisiones Internas de Adn!nistraci6n, a fin de plantear y realizar 

las refonms necesarias para el rrejor cUTplimiento de sus objetivos, 

estas Canisiones 'atendfan los aspectos correspondientes a los sishmas 

de prograrmc!6n y presupuesto, recursos htrnanos y materiales, 

infamación, evaluación y control, entre otros. De igual manera, el 11 

de rmrzo de ese misrm afio se publica en el Diario Oficial de Ja 

Federación el Acuerdo para el Establecimiento de Unidades de 

Programación en catla una de las Secretarlas y Departamentos de Estado, 

Organismos Descentra! izados y Ehpresas de Part!cipaci6n Estatal, con 

el propósito de establecer unidades de programación encargadas de 

asesorar los titulares en el señalamiento de objetivos, Ja 

fomulación de planes y previsiones y la determinación de Jos recursos 

necesarios para curpl!r dentro de sus atribuciones y fines especificas 

las tareas que correspondlan a 'cada entidad. Las unidades de 

programación a que hacams referencia participaron en las comisiones 

lntemas de actninistraci6n con el objeto de que Jos trabajos de Ja 

refonm actninistrativa se ajustaran a Jos programas de cada entidad 

del sector público y procuraran el cmplimicnto de las rr.otas que el 

Gobierno Federal fijara. 
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"El Presidente de la República es constltuclonahrente el 

responsable directo de proveer, en la esfera adninistrativa, el 

cmpllmlento de las disposiciones legales vigentes. Es por lo tanto, 

el encargado, en fonna univoca de coordinar tanto a las instituciones, 

caro a los sectores y sistanas ackninistrativos y, en virtud de esa 

responsabi 1 idad emi t ló Jos Acuerdos del 28 de enero y 11 de rrnrzo de 

1971, que dieron lugar a los rrecanisrros actuales para operar la 

Reforrrn Mnlnlstrat iva". (Il) 

La Refonna Acininistrativa carpraret i6 no únicamente a los 

funcionarios públicos sino a la población en general, en virtud de que 

se buscaba un rrejoramiento no :::;ólo econánlco, sino poli tico, social y 

cu] tural, procurando entre otras cosas dar una atención eficiente en 

Ja tramitación de asuntos y en Ja prestación de servicios, por Jo que 

tanhién se dictó un Acuerdo para prarover Ja rrejor capacitación 

actninistrativa y profesional de Jos trabajadores al servicio del 

Estado (Publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 26 de junio 

de 1971). Para que existiera una nnyor agilidad en cuanto a la tramt--

(l 3J Alejandro Carrillo Castro, J.a Reforma Mnlnistratlva en México, 

Base Metodo16gica, Antecedent~s e Institucional i zaci6n de 1 

Proceso (1821-1971). Ed. Porrúa, S.A. México. 1985. pág. 94. 
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taci6n de asuntos se consideró conveniente delegar facultades en 

funcionarios subalternos, de tal suerte, el 5 de abri 1 de 1973 se 

publicó en el Diado Oficial el "Acuerdo por el que se dispone que las 

Secretarlas y Departamentos de Estado, Organisrrvs Descentralizados y 

Fnpresas de Participación Estatal de la Adnlnistración Pública 

Federal, Proced3n a lrrplantar las Medidas Necesarias, Delegando 

Facultades en Funcionarios Subalternos, para la rrás Agil Tara de 

Decisiones y Tramitación de Asuntos". 

Este Acuerdo contmpló la posibilidad de que los Titulares 

de los órganos ~entrales de las entidades del Gobierno Federal 

pudieran delegar en sus subaltertlos cualesquiera de sus facultades, 

excepto las que por Ley u disposición reglamentarla debieran ser 

ejercidas por el los mlsrrvs. 

Para evaluar los resultados de los programas de reforma 

aaninlstrat iva enprendidas en el sector público federal, se facultó a 

la Secretarla de la Presidencia para llevar a cabo visitas periódicas 

de evaluación en materia de refome adnlnistratlva, haciendo del 

conocimiento del Ejecutivo Federal los resultados de dichas vi si tas, 

asf caro las rccarendaciones que fonrulara para aplicar en su caso las 

medidas correctivas (Diario Oficial de la Federación del 16 de abril 

de 1974). nA este respecto, convendria establecer, por ejcrrplo, un 

mccanisrro serrejante al que funciona f'O materia de programaci6n y con--
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trol de la inversión pública, sería recarenda.blc que el órgano central 

del sistema de refonm, pudiera emitir con base en el acuerdo del ZB 

de enero de 1971 - opiniones. o dictárrenes sobre los planes y 

prograrrn~ de rcfomns de las dist iotas dependencias, a fin de que cJ 

Ejecutivo Federal pueda evaluarlos previanrnte y contribuir a su 

coordinación evitando en su caso duplicaciones de esfuerzo y falta de 

COO'llnicaci6n, e incluso divergencias de prap6sitos 11
• (14). 

Al parecer que nos hemos alejado del objct !vo de este 

trabajo, sin tmlnrga se consideró irrportante abordar el tcrm de la 

Reforrrn Aclninistrativa aunque fuera sanerarrentc ya que resulta 

conveniente tener una idea de lo que es y }o que él la in-plica, toda 

vci que en el cap! tu lo referente al Control de la fhvrcsa Plibl lea en 

la Reíonro Aclninistrativa de 1976, se tratará exclusivarrentc lo que 

concierne al control de la crrpresa pública en el perioJo que abarca de 

1976 a 1986. 

(1 4 ) Jdm1, pág. 117, 
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B. EL CINIRJL DE JA EMPRESA Pl..IBLICA EN JA REl'CRIA AIMINIS'IBATIVA DE 

1976 

D.Jrante 1976 se llevaron a cabo refonnas substanciales a 

la ackninistraci6n pública, a través de las cuales se crearon nuevos 

organisrms destinados a fortalecer y mejorar la particlpac16n del 

Estado en el carrpo econánico y social; asimismo, se inició la 

transfonnaci6n de las dependencias con el objeto de elevar su 

rendimiento y establecer vincules de coordinaci6n entre elJas; se 

crearon las basqs jurldicas e instnrnentales de una reforma 

admlnistrat !va penmnente y se pusieron en marcha programas 

prioritarios, de acuerdo a las exigencias del desarrollo econánlco. 

En cuanto al control que se ejercfa sobre la enpresa 

p(lblica, las estadlsticas señalan que en 1976 ya se controlaban 

740 entidades públicas. El avance en el control trajo consigo una 

mayor eficiencia en la capacidad productiva y administrativa de las 

entidades, en tal virtud, el 70% de las enpresas del Estado obtuvieron 

resultados positivos a pesar de que su funcionamiento obedece a un 

interés social. 

La expedición de Las J,eyes Org~nica de la Adninistraci6n 

Pl1bllca Federal: de Presupuesto, Contabi l lclad y Gasto Público y 
Federal de Deuda Pública, di6 origen a las bases de la organi?.acl6n y 
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funcionamiento del actual sector paraestatal, pennl tiendo la 

planeaci6n, dirección, control y evaluación de las act ivldades de este 

sector. 

l. Ley Orgánica de la Mninlstraci6n Pública Federal. 

El 29 de dicietrbre de 1976 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación la Ley Orgánica de la Mninistraci6n Pública Federal, 

abrogando a la Ley de Secretarlas y Departarrentos de Estado de 1958, 

refonmndo los reglarrentos interiores de las dependencias centraliza

das y dando origen a la creación de nuevas dependencias. La Ley 

Orgánica de la Acinlnistraci6n Pública Federal se e>.-plde caro una 

necesidad que reclamaba la mlsrrn situación del pals, ya que su 

estructura administrativa habla tenido su <iltiroo ajuste en 1958, 

precisarrente con 1 a Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado. 

"Los úl tirrvs diez lustros han tcstim:miado el aunento 

constante de la Aóllinistracl6n !'(ibJica Paraestatal. En nuestros d!as, 

más de la mitad del Presupuesto de Egresos de la Federación se 

canal iza a través de este tipo de ent idadcs cuyos mecanisrros de 

coordinación y control se encuentran dispersos en di fereutes 

disposiciones lega les. SU inclusión en un• Ley Orgánica de la 

Atlninistracl6n Pública Federal pernil te 1 levar sus <iltimas 

consecuencias el esfuerzo de refornla aclninistrativa que desde 1965, 
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recibió un decidido apoyo nonnativo y que despu~s se institucional izó 

caro proceso penna.nente durante la adninistraci6n anterior". (15) 

Entre Jos objetivos que planteaba la Ley Orgánica de Ja 

Aóninlstraci6n Pública Federal tenEJros los siguientes: 

Evitar Ja duplicidad de funciones entre las 

Dependencias. 

Establecer los mecanisrros a través de los cuales las 

entidades paraesta tales (aquel las que contaran con personalidad 

jurldica y patrirmnio propiosj coo'rdinaran sus acciones con el resto 

de las Dependencias del Ejecutivo. 

Prograrmr las acciones del Estado con el propósito ele 

establecer el presupuesto por programas y Ja evaluación de resultados, 

(IS) José Francisco Ru!z Massieu y Wil frido L6zano Hernlmdez. l\ueva 

Aóninistraci6n Plíbl ica Federal. Ed. Tccnos, S.A. México. 1977. 

p!g. 28 
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So pretendió que la Secretarla de Programación y 

Presupuesto, Dependencia de nueva creación se encargara de evaluar los 

resultados de Ja gestión de los planes nacionales y regionales de 

desarrollo ccon&nico y social. 

Entrando de lleno al estudio de la Ley Orgánica de Ja 

Aóninistraci6n Pública Federal, obscrvarros que se dividió en tres 

tltulos: 

- Titulo Prirrero: "De la Administración Pública Federal". 

- Titulo Segundo: "De la Administración Pública 

Central izada 11 , 

- Titulo Tercero: "De Ja Administración Pública 

Paracstata 1 11 • 

Pretendiendo con ésto dar una mayor claridad entre las 

Dependencias del Ejecutivo FeU~ral las Ent ldades de la 

Acininistraci.6n Pública Paraestatal. 

La citada ley establece las bases de organización de la 

Adminitraclón Pública Federal Centralizada y Paraestatal. La 

Ackninistración Pública Ccntralizadí\ se integrarla con la Presidencia 

de la República, las Secretarlas de f'..Stado, Jos Departarrenlos 

Actninislrat ivos y Ja Procuraclur!a General de la Repúbl lea. La 

Aclr-inistraci6n Pública Paracstatal se constituirla con los Organisn:is 
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Descentralizados, las Erq>resas de Participación Estatal, las 

Instituciones Nacionales de Crédito, las Organizaciones Auxiliares 

Nacionales de Crédito, las Instituciones Nacionales de Seguros y de 

Fianzas y los Fldelccmisos Públ leos. 

En sll art !culo Zo. el ta que para el despacho de los 

negocios del orden adninistrativo encarendados nl Poder Ejecutivo de 

la Uni6n contará con Secretarlas de Estado y Departamentos 

J\dnlnlstrat !vos. 

Respecto a las entidades de la Adninistraci6n Pública 

Paraestatal el Ejecutivo Federal se' auxiliarla de: 

Organisrros descentralizados, simpre y cuando el 

Gobierno tuviera una particlpacl6n rmyor al 25%. 

Eirpresas de par! lclpac°l6n estatal, instituciones 

nacionales de crédito, organizaciones auxiliares 

nacionales de cr~di to e· instituciones nacionales 

de seguros y de fianzas, y 

• Fideicomisos Públicos. 



- 64 -

El Tlrnlo Tercero de la LQ\PF trataba lo referente a la 

ackninistraci6n pública paraestatal, de esta manera en su articulo 45 

proporciona la definición de organisrro descentra! izado, señalando que 

serán considerados caro tales, las instituciones creadas por 

disposición clel Congreso de la Uni6n o en su caso por el Ejecutivo 

Federal con personalidad jurldica y patriironio propios, cualquiera que 

sea la íonna o cstructtll"a legal que adoptaran. Caoo se puede observar 

se arrpli6 el concepto que daba la Le)• para ci Control de 1970, 

provocando la existencia de más organisrros descentra} izados, toda ve~ 

que no se cspeci fic6 la íonn.."\ jurídica en que este tipo de entidades 

pod1an organh.arse, abriendo la posibi 1 id:id de utilizar cualquiera de 

las figuras que se encontraban contmpladas en la legislación 

mexicana. Por lo que corresponde a los requisitos que debcrian de 

satisfacer los organisroos descentralizados al constituirse cerno tales, 

esta nuev.i Ley Orgánica· los anit6 (exclusión que se explica por que la 

Ley para el Control por parte del Gobierno Federal, de los Orglinisros 

Descentralizados y fuprcsas de Participación Estatal ele 1970 no habla 

sido abrogada sino derogada, de tal suerte, segt1tan vigentes cierta!l 

disposiciones). 

El mrneral 4ó, reguló a la• enpresas de participación 

estatal mayoritaria, incluyendo a hs instituciones naciomdcs ele 

crt'!dito y organizaciones auxiliares y a las instituciones nacionales 

de seguros y de fianzas, señalando los requisitos que dcbfan de 

satisfacer: 
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a) Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Fe-

deral, uno o más organiuros descentra! izados, otra u -

otras mpresas de participación estatal, una o m;\s -

instituciones nacionales de crédito u organizaciones -

auxiliares nacionales de crédito, una o varias insti-

tuciones nacionales de seguros o de fianzas, o uno o -

mis fidcicanisos, considerados conjunta o separadarren

te, aportaran o fueran propietarios del 50% o rrós del 

capital social; 

b) Qu~ en la con•tituci6n de su capital se hicieran figu

rar acciones de ser_ie especial que sólo pudieran ser -

suscritas por el Gobierno Federal, o 

e) Que al Gobierno Federal correspondiera la facultad de 

narbrar a la mayorfa de los mimbras del consejo de -

achlinistración, junta directiva, y órgano de gobierno, 

designar al presidente, al director, al gerente, o -

cuando tuviera facultades para vetar los acuerdos de -

la asarrblea general de accionistas, del consejo de ad

ministraci6n o de la junta dit"Cct iva u órgano de go--

bierno eq\1íva1cnte. 

En este m.rrera1 46 se fusion6 el contenido de los· 

artlculos 3o. y fo. de la Ley para el Control de 1970, configurando a 
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las ""l'resas de participación estatal. 

AJ respecto, José Francisco Rulz Massleu y Wi 1 fredo Lozano 

Hernfmdez en su obra ti tu lada 11 Nucva Adninistraci6n Pó.bl ica Federal 11
, 

señalan que de acuerdo a los citados clerrentos se puede suscitar un 

equivoco del término "mpresa de participación estatal mayori !arla" ya 

que se hace pensar que una· ""l'resa es de participación estatal sólo si 

el Estado aporta el cii.pital. Por el contrario, en los términos de la 

ley puede éxistir este tipo de mpresas cuando el f,stado tenga 

facultad para designar presidente o directores, aunque no sea tenedor 

de acciones ni haya aportado parte alguna de capital, por Jo que 

consideran tras adecuado introducir la expresión 11 errprcsa estatal 11 o 

11 enprcsa pública" que tiene el mérito de no connotar exclusivai:renle el 

elmento partlclpaci6n accionario del Estado. 

Por lo que corresponcle a las errpresas de part icipaci6n 

estatal minoritarias, se scflalaron caoo tales a las sociedades en las 

que uno o más organisrros descentralizados u otra, u otras mpresas de 

participaci6n estatal rmyoritaria consideradas conjunta o separadarren

te, poseyeran acciones o partes de capital que representaran menos del 

50% y hasta 25% de aquel, (art. 48) en este caso quedó bien claro el 

concepto de enpresa de participación estatal minoritaria, originando 

que un gran núnero de enpresas dejara de ser controladas externaroonte 

por el Gobierno F~deral, pasando a ejercer dicho control el órgano 

interno de la misn:•1 entidad. 
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"En este arttculo 48 St! introduce una innovación que será 

provechosa al rescatar de la Secretarla del Patrirronio Ja facultad de 

designar un canisario en cada mpresa de participación minorl taria y 

al eotablecer que col'~esponderá hacerlo al Secretario o Jefe del 

Departamento Adninistrativo encargado de coordinar el sector en el que 

se localice Ja en'presa". (16) 

En el caso de los fideicomisos, éstos se considerarlan 

entes paraestatales cuando fueran creados por la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Públ leo cano f!deicani tente único <le la 

Adninistraci6n Pública e.entra] izada, o bien si se estableclan con 

recursos de algún organisrm descentra! izado, errpresa de part icipaci6n 

estatal, insti tuci6n nacional de crédito, organización auxiliar 

nacional, aseguradora nacional, afianzadora nacional o por un 

fldeicaniso estatal. El fideicani tente deberla obtener autorización 

de la Secretarla de Estado o Departamento Adninistrat !vo 

encargado de la coordinación del sector correspondiente para la Inte

gración de los comi t~s técnicos. F.Al todos los casos un representante 

del fidelcanitcnte, cuando rrenos, fonmrla parte del canité técnico 

(art. 49). 

(lb) !den. pág. 99. 
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AslmiSITD, se reforrró el contenido de los artlculos 50 y 51 

eje la LCYIPF. Refonms que fueron el fundamento para la creación del 

"Acuerdo por el que las Entidades de la Adninistración Pública 

Paraestatal, se Agrupan por Sectores a Efecto de que sus Relaciones 

con el Ejccut ivo Federal, se realicen a través de la Secretarla de 

Estado o Departamento A<kninlstrativo que se Determina". Publicado en 

el DiarioOflcial de la Federación el 31 de marzo de 1977. El cual se 

tratará en su oportunidad. 

Por otro lado, en cuanto al control que cj ercfan las 

Dependencias sobre las ent ldades paraestatales, es de S\l'TD interhs 

destacar la creación de la Secretarla de Programación y Presupuesto, 

la cual vino a susti luir lo que hasta antes de la expedición de la Ley 

Orgánica de la Adninistraci6n Pública Federal fuera la Secretarla de 

la Presidencia, conservando las principales facultades con las que 

contaba esta Dependencia; 'de Igual rmnera, asure la responsabilidad 

caro dependencia globallzadora de las funciones de normativldad y 

regulación del Gobierno Federal en su conjunto, incluyendo desde luego 

al sector pa.raestatal. 

Entre las atribucuoncs con las que cont6 la Secretaria de 

Prograimcl6n y Prusupucsto, se encuentran las siguientes: 
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I. Controlar y vigilar financiera y adnln!strativammte 

la operación de los organiSO'Ds descentralizados, ins

tituciones, corporaciones y errprcsas que manejaran, -

poseyeran o explotaran bienes y recursos naturales de 

la nación, o las sociedades e instituciones en que la 

Actninistrac!6n Pública Federal poseyera acciones o -

intereses patrirmniales y que no estuvieran expresa-

rrente enccmendadas o subordinadas a otra dependencia. 

IL Planear. autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los -

programas de lnvers!6n pública de las entidades de Ja 

Aan!nistracl6n paraestatal. 

III. Disponer Ja práctica de auditorias externas a las en-

t!dades de la Adnlnlstracl6n Pública Federal, en los -

casos que sefialara el Presidente de la Repúbllca. 

IV. Recabar los datos y elaborar con la partlclpaci6n en -

su caso de los grupos sociales interesados, los planes 

nacionales, sectoriales Y. regionales de desarrollo -

econánico y social, el plano genera! del gasto público 

de la Adninistraci6n Pública Federal y los programas -

especiales que fijara el Presidente de la Repilb! ica. 
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V, Proyectar y calcular los ingresos y egresos de la Ad-

mlnlstraci6n Púb! lea Paraestatal, 

VI. Intervenir en las adquisiciones de toda clase. 

VII. Intervenir en los actos o contratos relacionados con 

]as obras de construcción, instalación y reparación 

que se rea Ji zaran por cuenta de Ja Admlnlstraci6n Pú

blica Federal, y vlgi lar la ejecución de Jos mistros. 

Ccm:> nos poderoos dar cuenta a esta nueva Secretarla se le 

asignaron facultades que anteriom.:mte le correspondlan a la 

Secretarla del Patrirmnio Nacional caro es el caso de los incisos IV, 

V, VI y VII, por lo que respecta a los incisos I y III se le atribulan 

anterionnente a la Secretarla de la Presidencia y en cuanto a la 

fracción 11 era conpetencia de la Secretarla de llacienrla y Crédito 

Púb) ico. Es conveniente rmia.rcar la irrportancia de la Secrctarfa de 

Programación y Presupuesto en cuanto al control que ejerci6 sobre las 

entidades paracstatales, tanto financiera cerro adninistrativarnente. 

Por otra parte, a la Secretaria de A"ientamientos llunanos y 

Cbras Públicas corresponcii6 1 entre otros, el despacho de los siguien

tes asuntos: 
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l. Intervenir en la adquisici6n, enajenación, destino o 

afectación de Jos bienes !muebles nacionales. 

II. Mantener al corriente el avalúo de los bienes imue

bles nacionales y reunir, revisar y determinar las -

n'onnas y procedimientos para real izarlo, y 

III. Tener a su cargo el registro de Ja propiedad federal, 

y elaborar y manejar el inventario general de los bie

nes de 1 a Nación, 

Haciendo una recapitulación, tenem:>s que con la Ley de 

Secretarlas y Departarrentos de Estado de 1958 el control sobre las 

entidades para estatales se ejerció bf>.sicarrente a través de dos 

Secretarlas: la del Patrirmnlo Nacional y de Ja Presidencia¡ toda vez 

que Ja Secretarla de Hacienda. y Crédl to P6bl ico se llmlt6 a vlgl lar a 

las entidades cuyas actividades eran rnl.s afines a las funciones 

hacendarias. Con Ja expedición de la Ley Orgf>.nica de la 

Achilnlstración Pública Federal (en 1976) el control sobre las 

entidades pasó a ejercerlo fundamentalrtEnte la recientemente creada 

Secretarla de Prograrraci6n y Presupuesto, misma que a proposición o 

previa opinión del coordinador de sector rcspect ivo, ponla a 

consideración del Presidente de la República las nv<liflcaciones que. 

deberlan hacerse a dichas entidades paraestatales, asl corro las lnlcl~ 
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tlvas para su fusión y liquidación, pués caro se rrenclonó, a la 

Secretarla de Asentamientos Hirnanos y Cl:>ras Públicas le correspondió 

(micarrente vigilar lo relacionado con los bienes imuebles y a la 

Secretarla de Hacienda y Créd! to Público mantener al corriente el 

avalúo de ]os bienes rruebles y reunir, revisar y detenninar las nomas 

y procedimientos para efectuarlo, La Ley Orgánica de la Mnln!stra

c!ón Pública Federal abrogó expresamente a la Ley de Secretarlas y 

Departarrentos de Estado de 1958 y derogó las disposiciones de la Ley 

para el Control por parte del Gobierno Federal, de los Organismos 

Descentralizados y Ehpresas de Participación Estatal, que se opusieran 

a lo establecido por él Ja. 

En esta nueva Ley Orgánica se fusionaron e1nrentos tanto 

de la Ley de Secretarlas cano de la Ley para el Control, uniendo en 

esta fonm las disposiciones fundamentales que regulaban a la 

actninistrac!ón central!zad.-y paraestatal, 

"Aspecto de gran lnportancla en la nueva Ley Orgánica de 

la .'.dn!n!straclón Pública Fecleral es c¡ue las Secretarlas de Estado y 

los Departamentos Adnlnistrat !vos podrán prohijar órganos 

adninistrativos desconcentrados en los que se deleguen funciones para 

ejercerce en un áni>i to geogrAfico especl fico 11 , 0 7 l 

(17) ldmi. pág. 144. 
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z. Leyes de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público y Federal de 

Deuda Púb 11 ca 

En ténninos generales la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Público (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diclmhre de 1976) tuvo caro propósito fundamental rrodernlzar Ja 

concepción y el ira.nejo del gasto p(lbJico federal, usando Ja técnica 

del presupuesto por programi.s y estableciendo las nonnas generales a 

que se suj et arlan las dependencias y entidades en el uso de los 

recursos que se les asignaran. 

Por Jo que corresponde a la Ley General de Deuda Pública, 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de dlclrobre de 

1976) pretendi6 recopilar en un s6lo lnstninento jurldlco todas las 

disposiciones vigentes de deuda p(lbllca, Facult6 a Ja Secretarla de 

Hacienda y Cr~lto Público para que se ocupara de su apllcacl6n, 

asimismo autorlz6 a las entidades para gestionar y contraer 

financiamiento, fijando los requisitos que deberlan de observar•• en 

cada caso, Estab Jecl6 entre otras cosas que los crédl tos deberlan de 

estar destinados a la realización de proyectos de invcrsl6n o 

actividades productivas que generaran los J'ccursos suficientes para el 

pago de 1 os mismos , 
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De esta minera Ja Mnlnlstración Pliblica Federal contó con 

una nueva estructura, definiendo clararrente tanto a la Adninistraci6n 

Pública Centralizada cam a Ja Paraeshlal. 

Caro resultado de las refonnas lfll'lantadas y a fin de 

distribuir en íonra eras equl 1 !brada la coordinación y control de las 

entldades paraestatales,. as! caro lograr una mayor coherencia 

operat !va de las misrms, se di sei16 un esqum>a sectorial con base en un 

Acuerdo de Sectorlzacl6n, cuyo propósito b~sico consistió en ordenar 

que las relaciones de las entidades paraestataies con el Ejecutivo 

Federal se real izaran a través de la Secretarla de Estado o 

Departamento Adnini~trat ivo correspondiente. 
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3. /ílJERlXl KR El, 0JE 1AS ENI'J[W)FS DE lA ArMIN!SIRACICN PUBLICA 

PARAESD\TAL, A QJE SE REFIERE ESTE AaJEllOO SE AGUJPAN Fal 5r;r:n::m;s A 

EFa:::IO DE 0JE SUS RELICICNES CW EL EJEOJI'I\O FEDIBAL, SE RFJ\Lle»l A 

'IRAVES DE LA SEOUITARIA DE FSil\W O DEP.ARIPMENID All.l!NISffiATI\O Q.JE SE 

DEiml!NA. (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

nero de 1977). 

Este Acuerdo fue la base para que se iniciara la etapa de 

sectorizaci6n actnlnistratlva, mediante la cual se asignaron 

responsabl lidades 'de coordinación sectorial a los ti tu lares de las 

dependencias centralizadas y se scctorizaron a la casi totalidad de 

las 900 entidades paraestatales que apareclan registradas en esa 

época. Asimi!llll, y en virtud de una serie de normas y l lneamlentos 

enltldos por el Titular del Ejecutivo Federal, se establecieron Jos 

lnst!U!Entos y mecanlsms para la coordinación sectorial, definiéndose 

las bases que nonmrlan las relaciones entre las dependencias 

globalizadoras (Secretarlas de Programación y Presupuesto, de Hacienda 

y CrMI to Plíbllco y los órganos adscritos dlrectarrente al Presidente), 

los titulares de las dependencias coordinadoras de sector llamados 

despuhs "Cabezas Sectol"lales", y todas y cada una de las entidades 

paraestatales. 
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Con este Acuerdo se pretendió encanendar a laa 

dependencias directas del Ejecutivo Federal la coordinación de las 

acciones de las entidades de la adnlnlstración pública paraestatal que 

tuvieran relación estrecha con el sector de su responsabi 1 idad. 

El citado acuerdo confirió al Presidente de la República 

la facultad para determinar agrupamientos de en! idades de la 

Adninistración Pública Paraestatal por sectores definidos, a efecto de 

las relaciones entre arrbos, en curpl imicnto de las disposiciones 

legales aplicables, se realizaran a través de la Secretarla de Estado 

o Departamento Aóninistrativo correspondiente, (sectorización 

acinlnlstrativa) atribución que de alguna manera vino a reducir Ja 

responsabi lldad directa dtl Ejecutivo Federal en cuanto a conocer, 

resolver y decidir la marcha de las entidades paraestatales; en virtud 

de que corresponderla . a las Secretarlas de Estado o Departarrentos 

Ackninistrativos planear, coordinar y evaluar la operación de las 

misma•. 

De esta manera al titular de la Secretarla de Gobernación 

corrcspondi6 en ténninos generales, coordinar lo relacionado con la 

Cincmatografla, el Teatro y la Radio y Televisión, asign~ndole 22 

ent ida.des paruestatales. 
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Al Titular de la Secretarla de Relaciones E.xteriores, 

correspondió coordinar únicamente al Fidcicaniso para obras en materia 

de relaciones internacionales de México, fancnto de los estudios sobre 

la materia y otorgamiento de premios e incentivos. 

Al Titular de la Secretarla de la Defensa Nacional, 

correspondió coordinar el Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, antes Direcci6n de Pensiones Mi 1 itarcs y el' 

Fldelcanlso Irrrobl liarlo para las Fuerzas Annadas. 

Al Titular de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 

correspondió coordinar, a la Loterla Nacional para la Asistencia 

Pública, al Patronato del Ahorro Nacional, a las Innobi l iarias, 

Afianzadoras, a las Instl luciones Nacionales de Crédl to y a las 

Financieras, de esta fonm coordinó 85 enpresas de participación 

estatal, 36 fideicanisos y I8 fondos. 

Al Titular de la Secretarla de Programación y Presupuesto 

correspondió coordinar: 

La Canislón Coordinadora para el Desarrollo Integral del 

lshno de Tehuantepec; y 

La Canisión Coordinadora para el Desarrollo Integral de la 

Penlnsula de Baja California, 
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Al Titular de Ja Secretarla de Patrimonio y Farento 

Industrial, correspondió coordinar 224 ent ldades paraestatales, entre 

las que destacan: 

La Comisión Federal de Electricidad; Petróleos Mexicanos; 

Al tos Hornos de México; Gonpaí\la de Luz y Fuerza del Centro, S.A., y 

Guanos y Fertilizantes de'Méxlco, S.A., as! como 21 fideicanisos y 

fondos. 

Al Titular de la Secretarla de Canerclo, correspondió 

coordinar 37 enpresas de par! iclpaci6n estatal entre las que se pueden 

mencionar: La Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, el Instituto 

Mexicano del Café, el Instl tuto Mexicano de Caoorcio exterior, el 

Instituto Nacional del Consunldor, Ja Procuraclurla Federal del 

Consunidor y Distrlb11idora Conasupo, S.A. de C.V., as! caro 2 

fl de 1 ccml sos. 

Al Titular de Ja Secretarla de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos correspondió coordinar, 64 entidades paraestatales, entre 

las que destacan el Patronato del Maguey, Tabacos Mexicanos, S.A. de 

C.V. e Insecticidas y Ferti llzantes Mexicanos, S. de R.L., admás de 

18 fl de i ccrnl soo y 3 fondos. 
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Al Ti tul ar de Ja Secretarla de Canmicaclones y 

Transportes correspondi6 coordiiiar 51 paraestatales, entre las cuales 

se encuentraron: Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Caninos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Cionexos, Ferrocarriles 

Nacionales de México y Teléfonos de México, S.A., as! cano 7 

fideicanlsos y l 'fondo. 

Al Titular de la Secretarla de Asentamientos ~hrnanos y 

et.ras Nbllcas correspondió coordinar al Instituto Nacional para el 

Desarrollo de la Corrunldad Rural y de la Vivienda Popular, las Juntas 

Federales de Mejoras, Materiales de diferentes Estados de la República 

(47), la cmpañla Mexicana de Terrenos del Rlo Colorado, S.A., 

Jardines del Pedregal de San Angel, S.A. y Urbanizadora de Tijuana, 

S.A., ad81lás de 3 7 fideicanlsos y 1 fondo. 

Al Ti tul ar de la Secretarla de F.ducaclón Nblica, 

correspondió coordinar 22 mpresas ·de part lclpaclóu estatal, ele las 

cuales se pueden mencionar: El Instituto Nacional de Antropologla e 

Historia y el Instituto Nacional Indigenista, asl cano B fieleicanlsos 

y 2 fondos, 

Al Titular de la Secretarla de Salubridad y Asistencia 

correspondió la coordinación de 17 enpresas ele Estado entre las que 

destacan: El Hospital General "Dr. Manuel Gea González", el Hospital 

ESTA 
SAUR 
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Infant i 1 de ~leo, el Instituto Nacional de Cardlologla y el 

Instl tuto Nacional de C.ancerologla y 1 fldeicanlso. 

Al Titular de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social 

correspondió coordinar: La Canlsl6n Nacional de Salarlos ~Unimos, El 

Consejo Nacional para la Olltura y Recreación de los Trabajadores, la 

Editorial Pc:pular de los 'l'rabajadores, un fldelccrnlso y 1 fondo. 

Al Titular de Ja Secretarla de la Refonm Agraria 

correspondió la coordinación de la Canlsl6n para la Regularización de 

la Tenencia de Ja Tierra y 2 fldeicanlsos. 

Al Titular de la Secretarla de Turismo correspondió 

coordinar entidades paraestatales de las cuales destacan: 

Mnlnlstraclón de Restaurantes y Slml lares, S.A. y Nacional Hotelera, 

S.A., ademb de 9 fldelcanlsos y 1 fondo, 

Al Titular del Departamento de Pesca correspondió 

coordinar 22 paraestatales entre las que destacaron: Productos 

Pesqueros Mexicanos, S.A. de C.V., aden.\s de 6 fldeicanlsos y 1 fondo. 

Al Titular del Departarrento del Distrl to Federal 

correspondió coordinar: a la Industrial de Abastos, los Servicios de 

Transportes Eléctricos del Distrito Federal y el Slsterra de Transporte 

Coiect ivo entre otras. 
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\ 
El art !culo 2o, del el tado Acuerdo señala que corresponde 

al coordinador de cada sector: 

a) Planear coordinar y evaluar la operación de las entl-

dades que el Acuerdo agrupaba en el sector correspon

diente, en los términos de la Ley Org~nlca de la Ad-

mlnlstraci6n PUbllca Federal, 

b) Orientar y coordinar la planeaci6n, prograim.c16n, pre-

supuestac16n, control y evaluación del gasto de las -

en,tldades listadas en el Acuerdo de que se trata, para 

lo cual presentarla a la Secretarla de Programación y 

Presupuesto, can su confonnldad, los proyectos de pre-

supuesto anual de dichas entidades, 

e) Presentar ante la Secretarla de Hacienda y Crédl to Pú

blico debidamente aprobados por la Secretarla de Pro--

granacl6n y Presupuesto, los proyectos y prograrms de

actividades de las ent ldades del sector correspondien

te que requirieran de financiamiento para su realiza--

c16n, 

d) Vlgi lar la uti 11 zacl6n de los recursos provenientes de 

financiamientos autorizados a las entidades del sector 

respectivo, con la intervención que en su caso corres-
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pondlera a la Secretarla de Hacienda y Crédito Públl-

co, confonne a las disposiciones de la Ley General de 

Deuda Pública. 

e) Vigl lar el Clllll'limiento de los presupuestos y progra-

mas anuales de operación, revisar las instalaciones y 

auxl ! lares· e Inspeccionar los slstsnas y procedimien

tos de trabajo y producción de las entidades que se -

listaban en el sector correspondiente. 

f) Sarieter a la consideración del Ejecutivo Federal las 

medidas a<knlnlstrativas que se requirieran para lns

tnmentar la coordinación de dichas entidades. 

La Secretarla de Programación y Presupuesto .a propuesta o 

previa opinión dr.1 Coordinador del Sector correspondiente, sareter!a a 

consideración del Presidente de la República la rrocliflcaclón de la 

estructura y bases de organización y operación de las ent ldades de 

cada sector, as! caro su fusión, disolución y liquidación en el caso 

de que no cmpl ieran con sus fines u objeto social, o cuyo 

funcionamiento no resultara conveniente desde el punto de vista de la 

econanla nacional o del interés público (art. 4o.), 



- 83 -

"Asl la sectorlzaci6n entendida en los ténnlnos planteados 

anteriomente, constituyó un esfuerzo por racionalizar la Mninistra

cl6n Pllblica Federal en su conjunto y sirvió de base a Ja confonracl6n 

del rmdelo de planeaci6n y control desconcentrado o de responsabi 1 idad 

carpartida, en el que se señalaban acciones y decisiones que debian 

cmpllr las dependencias globallzadoras, coordinadoras de sector y las 

entidades paraestatales agrupadas en su respect lvo sector". (18) 

Para efectos de llevar a cabo la sectorlzaclón adnlnistra

tlva se tmó en cuenta que las mpresas asignadas a determinada 

Dependencl a rea JI zaran ac! lvldades que de alguna mmera fueran afines 

a ésta, de tal fomB resultó que con el Acuerdo de Sectorlzac16n, la 

Adnlnlstración Pdblica Federal Paraestatal quedó dividida en 17 

sectores adninlstrativos. 

Con objeto de que las coordinadoras de sector realizaran 

eficientemente sus funciones, el Ejecutivo Federal onlt16 diversos 

1 lneamlentos que aclararon Ja forma en que habrían de ejercer sus 

atribuciones de orientación y apoyo global. t.klo de esos llnc;rnlcntos 

fue la posibi 1 !dad de poder presidir a Jos órganos de gobierno de las 

(17) Alejandro Carrl ! lo Castro/Sergio Garcla Ramlrez. Las !:irpresas 

Pdblicas en México. Ed. Porr6a, S.A. México. 1983. pág. 101. 
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entidades paraestatales o en su defecto, designar un representante, 

sin dcj ar de respetar su autonanla jurldica, lo cual i!ll'lic6 un 

control bien establecido sobre las llll'resas del Estado. 

Por otra parte, a la recientmEnte creada Secretarla de 

Progri<11acl6n y Presupuesto se le asign6 la facultad de 1 levar a cabo 

el Registro de la Adnlnlstraclón Pl'.tblica Federal ParaestataJ. 

C. REGISIKJ DE LA ArMINIS!RtCICN PUBLICA PARAESI'ATAL. 

A partir .de 1977 la Secretarla de Prograrmclón y 

Presupuesto fue la dependencia encargada del control y vigl !ancla de 

las ont idades que integraron la adninlstraci6n pública •deral, (hasta 

1976 esta facultad correspondió a la Secretarla del Patrl!!Dnlo 

Nacional) y uno ue los principales lnstn.mmtos con que contó para 

1 levar a cabo dichas funciones, lo consti tuy6 el Registro de la 

Adninistración Pública Federal Paracstatal. 

De tal fonra, en cll!ll'l lmiento a lo dispuesto por el 

articulo 12 de la Ley para el Control por Parte del Gobierno Federal, 
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de los Organismos 0..scentralizados y Fnpresas de Participación Estatal 

de 1970, esta Secretarla publica anualmente una lista de los 

organismos y enpresas de participación estatal sujetos al control y 

vlgi !ancla del Ejecutivo F~deral, a~I cano de los fidcicanlsos 

constituidos por la actnlnlstraclón pública centralizada, 

Actualmente, el articulo 12 de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales establece que la Secretarla de Prograrración y 

Presupuesto deberá publicar anualrrente la relación de entidades que 

justifiquen su penmnencla dentro del sector paraestatal. 

A través de éste registro podemos apreciar año con aib el 

ccrrportamiento de las entidades, esto es, nos da a conocer el núrero 

de entidades p6blicas con que cuenta el Gobierno Federal. 

El n<nero de inscripción en el Registro, estaba carpuesto 

de 5 dlgi tos: los dos prirreros correspondian al rarro de la Secretarla 

de Estado o Depart¡mento Adnlnistrat ivo que coordinaba el sector 

dentro del que se agrupa cada entidad y los otros tres dlgltos 

perteneclan a un orden alfabét leo por sector. El núirero de 

Inscripción de las entidades que por alguna razón no se encontraran 

sectorlzadas se Iniciaba con los dlgltos OO. 
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A partir de 1977, de acuerdo con los principios de la 

refonna adnlnistratlva, se ha presentado una dismlnucl6n en el mmiero 

de organismos descentrall zados, mpresas de part icipaci6n estatal 

mlnorl !aria y de fldlecanlsos, debido fundarrentalrromte al proceso de 

depuración de aquél los que ya no curplen con sus fines u objeto social 

o cuyo funcionamiento no es ya conveniente desde el punto de vista de 

la econanla nacional o del· Interés p<ibllco. 

éon la sectorizacl6n aaninistratlva, se establece lo que 

se conoce cam Control Global y Sectorial. El control global lo 

ejerclan dos Secretarlas: la de Prograzmcl6n y Presupuesto y de 

Hacienda y Crédito P<ibllco. El control sectorial esta a cargo de las 

coordinadoras de sector (o sea todas las Secretarlas de Estado, 

Incluyendo a las globallzadoras). 

A rmnera de canentarlo personal, poderros decir que los 

crl ter los de sectorlzacl6n adnlnlstrat iva introducidos por la U,Y •. 

Orgllnlca de la Adnlnistraci6n P<ibllca Federal han pennl tldo 

slnplificar y h;.cer mis eficiente la coordinación y el control que 

ejercen las Dependencias sobre las entidades paraestatales. 
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D. REFCR.!AS Y ADICICNE'S A !A LE'l CEGANICA DE !A AIMINISIRACICN Pl.BLICA 

FEDERAL 

En 1978 se llevaron a cabo las prlrreras refonms a esta 

Ley Orgánica. Entre las principales rrodlflcaclones que sufrió se 

encuentra la nueva facultad asignada a la Secretarla de Corrercio1 en el 

sentido de controlar las adquisiciones realizadas por entidades 

p(Jbllcas. 

En cuanto al control y vigilancia de la adnlnlstraclón de 

bienes nuebles e !muebles se dlstr'lbuyó de la siguiente manera: 

a) La posesión, vlgl !ancla, conservación y adninlstraclón 

de los bienes de propiedad federal fue asignada a la -

Secretarla de Asentamientos H11nanos y Cbras P6bllcas, 

y 

b) La realización de avalúas de Inventarlos y enajenación 

de los bienes nuebles estuvo a cargo de la Secretarla 

de Correrclo, la cual además tenla la atribución de de

tennlnar normas y procedimientos para el manejo de al

rmcenes, control de inventarios, aval{los y baja de 

bienes m1ebles, 
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E. MJEV'AS J1EJi'CBIAS Y ADICICNES A I.A LEY CFGANIO. DE lA AIMINISIRACICN 

PUB!, 10. FHJmAI,. 

A fin de lograr una mayor eficiencia y agl lldad de la 

Asnlnistracl6n Pública Federal, en dlcienbre de 1982, se Inicia un 

proceso de reestructuracl6n de las mismas, en la que se llevaron a 

cabo reforims lrrportantes a la 1!1Jlt !citada Ley OrgAnlca, redefiniendo 

las responsabil!dades de las dependencias y fljAruloles nuevas 

cmpetenclas. 

De esta manera, 1e crea la Secretarla de la Contralorla 

General de la Federación, a fin de cUtpllr con dos objetivos 

principales: 

1) Ensablar el conjunto de acciones que en materia de 

control de los recursos realizaran la• dependencias 

y entidades de la A<inlnlstracl6n Pública Federal, y 

Z) Dar transparencia al ejercicio de las responsabl llda

des que en cada dependencia, entidad, 6rgano y unidad 

ac\nlnlstratlva tuvieren los funcionarios y mpleados, 
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A esta nueva Secretarla se le asignaron en ténninoS 

generales funciones de supervlsl6n y fiscallzacl6n, atribuciones que 

cubren tanto al sector central caro al paraestatal, en tal virtud 

viene a constituirse cam Dependencia globallzadora en imteria de 

control. 

En Igual forim, a la Secretarla de Hacienda y Crédl to 

Pdbllco se le adiciona la atribución de proyectar y calcular, adl!ITás 

de los Ingresos de la Federación y del DepartanEnto del Distrito 

Federal los de las entidades de la Mnlnlstración fübllca Federal. 

Aslmlsro, se le faculta para establecer los criterios, 

precios y tarifas de los bienes y servicios que prestan las entidades 

paraestatales, constituyendo en su dctennlnaclón las dependencias 

cmpetentes. Aslmlsro, con la nacional lzación de la banca se le da 

carpetencla en lo que corresponda para planear, coordinar, evaluar y 

vlgl lar el slsterm bancario del pals, dentro del cual se emprende 

al Banco de México. a la Banca Nacional de Desarrollo, as! cam a las 

demb Instituciones encargadas de prestar el servicio público de banca 

y crédito. 

A la Secretarla de Prograrnaci6n y Presupuesto se le di6 

carpetencla para establecer las nonnas sobre la planeaci6n, 

prograntlclón, presupuestacl6n, ejecución y evaluación de las obras p(t-
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bllcas y de toda clase de adquisiciones que realizaran las 

dependencias y entidades de la Adnlnlstraclón Póbllca Federal; asf 

caro para fiscalizarlas y controlarlas. 

Por lo que respecta especlflcarrente a 1 sector paraestatal, 

las refonms se realizaron a fin de ejercer un mayor y más estricto 

control sobre el mismo, pat'a lo cual se modifican los articulo 48, 50, 

55 y 56 de la l.!lAPF, 

El articulo 48 se modi flca para hacerlo congruente con e 1 

sistema de contralorla general, determinando que la vlgl !ancla de la 

partlclpaci6n estatal corresponderla a un canlsarlo designado por la 

secretarla coordinadora del sector correspondiente, d~ conún acuerdo 

con el Titular de la Secretarla de la Contralor!a General de la 

Federacl6n. 

Al articulo 50 se le adiciona un 5~gundo plrrafo, 

permitiendo a las Secretarlas de Estado y Departamentos Mnlnlstratl

vos organizar a las entidades paraestatales que coordinan en subsecto

res cuando as! les convenga y atendiendo a la naturaleza de sus 

act ivldades. 

En cuanto a los articulas 55 y 56 resultan una Innovación. 

Por su parte el nmeral 55 estahlcci6 coon responsabilidad de los con-
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sejos de aanlnlstracl6n, juntas directivas o equivalentes de las 

entidades, desarrollar la prograimcl6n nonral y supervisar la marcha 

de las mismas, de Igual mmera, facultó a los coordinadores 

sectoriales para establecer cuando fuera necesario, canl tés técnicos 

especializados dependientes de los citados consejos o juntas 

directivas para ,.Poyar en el desarrollo de dichas actividades. 

Por lo que respecta al articulo 56, facultó a los· 

Coordinadores de Sector para promover el establecimiento y la 

vlgl !ancla del funcionamiento de coml tés mixtos de product lvidad en 

las entidades di. la Adnlnistraci6n Póbllca Federal, con la 

partlclpacl6n de representantes de los trabajadores y de la 

Adninlstracl6n de la entidad que atenderlan problerms de 

acmlnlstracl6n y organización de los procesos productivos, a fin de 

elevar la eficiencia de las mlsrras. 

Otra de las medidas relevantes lanada por el Ejecutivo 

Federal en 1911l, fue la emisión de los llarrados "Acuerdos de Ehpresa 

P6bllca", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

mayo de ese misrro año, pretendiendo con el lo dar una rra.yor precisión 

de las relaciones entre las entidades paraestatales y el sector 

central, asl caro la definición de las estrategias y programas de 

polltlca econlmica a seguir por las mpresas públicas, lo que se l lev6. 

a cabo a través de dichos acuerdos, 
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F, AOJffiIXJ gJJRE EL FUCI<WIMIENIO DE !AS ENI'IDADES DE IA filnNISIBA

CIO~ P\JBLIC\ PARAESI'ATAL Y SUS REL/CICMS a:N EL EJEOJrOO FEDffiAL. 

En el prirrero•de ellos, Identificado cano "acuerdo a<lnl

nistrativo", es el "acuerdo sobre el funcionamiento de las entidades 

de Ja Adnl!Í!straci6n Pública Paraestatal y sus relaciones con el 

Ejecutivo Federal", se definen las responsabilidades que en materia de 

prograimci6n, presupuestac16n, control y evaluación de Ja operncl6n y 

el gasto de las entidades tienen las Secretarlas de Prograrmci6n y 

Presupuesto, de llaclenda y Crédito Nbl leo y de la Contralorla General 

de la Federación (dependencias global 1 zadoras), las coordinadores de 

sector y las praplas entidades paraestatales y, por otra parte, se 

establecen los lineamientos tendientes a lograr una estricta 

corresponsabi J !dad entre el sector central y paraestatal, mediante la 

adecuada Integración y funcionamiento de los órganos de gobierno de 

las entidades, De esta iranera, a Ja Secretarla de Prograrmci6n y 

Presupuesto corrcsponc!c entre otras atribuciones, fijar dentro del 

marco del Plan Nacional de llesarrol lo las rretas globales y 

sectoriales, asf cmv anitir las nomas, lineamientos y directrices 

glc.bales a las que habrfa de ccfürse el gasto y Ja operación de las 

citadas cnt idadcs en los ténninos de la Ley del Presupuesto, Contabi--
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lidad y Gasto Público y de la Ley de Planeaci6n•, además, tanando en 

cuenta las propuestas de los coordinadores de sector, puede autorizar 

los nnntos globales de gastos de cada uno de Jos sectores 

adn!nlstrativos, as! conn su distrlbucl6n entre la adninistracl6n 

p6b!ica centralizada y paraestata!. 

A la Secretarla de Hacienda y Crédito P6bllco se le 

asignan entre otras funciones, la de proyectar y calcular Jos Ingresos 

de la aclnlnistracl6n p(iblica federal en general y de sus sectores en 

particular y establecer y revisar los precios y tarl fas de los bienes 

y servicios que pr~sta la actnin!straci6n pública federal o bien, fijar 

las bases para el lo. 

• La Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Póbllco se publicó en 

el Diario Oficial de la Federacl6n el 31 de dlclmi>re de 1976, la 

cual nonm y regula el presupuesto, la cootabi lidad y el gasto pú

blico federal. 

La Ley de Planeacl6n fue publicada en el Diario Oficial de la Fede

raci6n el 5 de enero de 1983, Ja cual contiene, entre otros rruchos 

puntos, algunos que vienen a nonmr en finm la partlclpaci6n y la 

acción de las entidades paraestatalcs. 
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A Ja Secretarla de Ja Contralorla General de Ja Federación 

se le otorgan entre otras atribuciones la de planear, organizar y 

coordinar el sistema de control, fiscalización y evaluación de la 

aóninistrac16n pública central Izada y paraeslatal. apoyar a las 

dependencias de la aclninistracl6n públ lea federal en la instnmmta

ción de sus normas de control, inspección y evaluación que se 

establecen entre éstas y las en! idades bajo su coordinación, y 

realizar evaluaciones sobre el desenpeño operativo, productivo, finan 

clero y econ&nico-soclal de las entidades. 

A los coordinadores de sector se les faculta entre otras 

cosas para agrupar a las entidades paraestatales bajo su coordinación 

en subsectores (cuando resulte justificable), establecer las 

directrlce• para la creación, adquisición, fusión, 1 lquldaclón, venta 

o cesión de las entidades que les correspondan; de igual fonna, de 

confonnidad con los lineamientos dictados por la Secretarla de Ja 

Contrulorla Cieneral de la Federación, señala los mecani511Ds de control 

y evaluación individual del desmpcfb de cada una de las entidades 

bajo su coordinación, a fin de asegurar el Clllplimiento de Jos 

objetivos programí.ticos y Ja correcta utilización de los recursos de 

todo tipo: asimism:>, define los sistmias de inforrmci6n uti l lzados por 

dichas entidades. 
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Por lo que corresponde a Ja confonnac16n de los órganos de 

gobierno, el Acuerdo que nos ocupa, señala que corresponde a las 

Secretarlas de Hacienda y Crédito Público, Programación y Presupuesto 

y de la Contralorla General de la Federación, proponer tanto 

consejeros ante dichos órganos, caro lineamientos generales para el 

funcionamiento de los ml1111Ds. 

Por otro lado, la Secretarla de la Contralorla General de 

la Federación puede proponer Ja designación de comisarios o sus 

equivalentes en los órganos de vlgl !ancla de las entidades de Ja 

aónlnlstracl6n pública paraestatal. 

El objetivo fundamental de este Acuerdo es decentrallzar 

el proceso de tema de decisiones en el sector público, en busca de una 

mayor eficiencia y eficacia en las tareas aóninlstrat!vas del Estado. 

As! fortalece a las Coordinadoras Sectoriales y a los Organos de 

Gobierno de las entidades, concediéndoles funciones que anteriormente 

tendlan a centralizarse, y coloca dichos órganos caoo las Instancias 

estrat~glcas de decisión en el sector paracstatal. Aslmlsm, en este 

acuerdo se delega en la SEirGEF Ja facultad de planear y coordinar un 

slst<ml de control y evaluación gubernamental que abarque la gestión 

del sector central y Ja del paraestatal. 
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El segundo de dichos instr11I1Cntos jurldicos, es el 

"Acuerdo que ordena a las Entidades de Ja Mninistración Pública 

Paraestatal, elaborar los prograrras que se indican en rmteria 

econánlca 11
, en él se señala que las entidades paraestatales deben 

elaborar prograrms sobre el incrorento de la productividad operativa y 

del mt=>leo, reestructuración financiera, racional h.aci6n del uso de 

divisas y apoyo de la transformación estructural de la econanla. El 

dise•u y Ja inplantación de estos prograrms quedaron baj" la 

responsahi licÍad del coordinador sectorial correspondiente y la 

vigl !ancla de la Secretarla de Ja Contralorla General de la 

Federación. 

Por otra parte, aún cuando no fonm parte de los citados 

acuerdos, conviene rrencionar el "oíicio-circular nún. 212-879, 

dirigido a Jos ciudadanos ti tu lares coordinadores del sector, por el 

cual se éxpiden los l lneamieutos generales para Ja integración y 

funcionami.onto de los órganos de gobierno de las Entidades de Ja Mni 

nlstración Nblica ParaestataJ. Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 11 de octubre de 1983 y en el cual se establecieron los 

1 incamicntos que deberfan observarse por todas y cada una de las 

instancias que participan en la integración y funcionamiento de los 

6rp;anos de gobierno de las di fercntes entidades paraestatalcs. 
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La aplicación práctica de las disposiciones contenidas en 
este oficio-circular, pusieron de !l'Bniflesto que para lograr 

unifonnidad y consistencia en la Integración y funcionamiento de los 

órganos de gobierno de las mpresas' públicas, se requerla de un 

ordenamiento con rango de Ley, que derogara la heterogénea 

nonnativldad existente en la materia, la que se habla constituido en 

un obstáculo para ordenar este inportante renglón del sector 

paraestatal. Lo anterior se logró con la prarulgaci6n de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales. 



CAPITULO IV 

EL a:::NiroL PARAFSI'ATAL EN 198 6. 



CAP1'11.JLO IV 

EL a:NIPDL PARAESTKIJ\l, EN 1986 

Acontecimiento de s..-na lnportancla en materia de control 

del sector paraestatal, fue la aprobación hecha por el Congreso de la 

Unión, de la Ley Federal de las En! ldades Paraestatales que apareció 

publicada el 14 de mayo de 1986 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para que pudiera aprobarse dicha Ley, la cual regula 

substancialrrentc las relaciones entre el Poder Ejecutivo Federal y las 

entidades paracstatalcs, resultó nccl~sario por un principio de 

congruencia lcgislat iva, hacer prcvinrrentc las toodl ficaciones 

necesarias a la Ley Orgi\nica de la Arlministraci6n Pública Federal, para 
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definir el sector paraestatal. 

Se refonnan los artlculos 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de la 

l..Ql\PF con el objeto de determinar la naturaleza jurldica y formas de 

creación de los organisrms descentralizados, de las enprcsas de 

part icipacl6n estatal mayoritaria y de otras inst 1 luciones slml lares, 

as! caro los fideicomisos p6bllcos. Entidades todas éstas a través de 

las cuales el Estado interviene de modo directo en la economla, 

pranoviendo y propiciando el desarrollo Integral del pals. 

En cuanto a los artlculos 49 bis, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 

de la misma Ley, ástos fueron derogados, incorporándose su contenido a 

la nueva Ley Federal de las Entidades Paraestatales. La causa de su 

derogaci6n obedece a que resulta innecesario que dichos artfculos 

aparezcan sinultáncarrente en dos ordenamientos diversos, má.'(.ime 

cuando su mejor ubicación se logra en Ja Ley encargada de regular de 

roodo expreso la organización, funcionamiento y control de las 

entidades paraestatalcs. 
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B. l.A LEY CXWIICA DE IA AIJ.HNISffi/CICN RlBLICA FEDERAL DE 1986. 

Por l'a irrportancia que inpl lean las refonras realizadas a 

la J.K>PF, procedererros a analizarlas articulo por articulo. De tal 

suerte, resulta que el mmeral 45 da la definic!6n de organisrro 

descentralizado de la siguiente manera: 

Son organisrros descentra! izados, las entidades creadas por 

Ley o Decreto del Congreso de la ºUnión o por Decreto del Ejecutivo 

Federal, con personalidad jurldica y patrl!!Dn!o propio, cualesquiera 

que sea la estructura legal que adopten, 

Dicho precepto se refomia substancialmente, toda vez que 

establece el instr11rento jurldico de creación de los organ!sms 

descentralizados: Ley o Decreto del Congreso de la Unión o Decreto del 

Ejecutivo Federal. Recorderros que en su texto anterior únicarmnte 

señalaba que podlan ser creados por disposición del Congreso de !a 

Unión o en su caso por el Ejecutivo Federal, Otra aportación 

irrportante es la de considerar a Jos organisrms descentrat izados caro 

entidades y no cam instituciones (tal cmn se señalaba 

anterionrEnte), precisando con el lo que son o pertenecen al sector 
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paraestatal, ésto en congruencia· con los art iculos Za. y 3o. de la 

propia Ley Orgánica, los cuales asientan que a Jos órganos centrales 

se ]es denaninará dependencias y los órganos paraestatales 

enl idadcs. 

Articulo 46. Son l!J1'resas de parlicipacl6n estatal 

mayoritaria las siguienteu: 

!. Las sociedades nacionales de crédito conslltuidas en 

Jos lénninos de su legislación especl fica: 

U. Las sociedades de otra naturaleza incluyendo las orga

nizaciones auxiliares nacionales de crédito; asl cm"D 

las instituciones nacionales de seguros y fianzas, en 

que se .sal isfagan alguno o varios de Jos siguientes -

requlsl tos:· 

A) Q.Je el Gobierno Federal o una o más entidades paraes

tatalcs conjunta o scparadarrentc aporten o sean pro-

pietarios de más del 50% del capital social, 

B) Q.Jc en Ja constitución de su capital se hagan figurar 

t l tul os rcpresentat ivo~ de capital social de serie -

especial que sólo puedan •cr suscritos por el Gobierno 

Federal: o 
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C) ~e al Gobierno Federal corresponda Ja facultad de -

noobrar a la mayoria de los mienbros del Organo de Go

bierno o su equivalente, o bien designar a] Presidente 

o Director General, o cuando tenga facu] tades para ve

tar los acuerdos del propio Organo de Gobierno. 

c.am poderros observar, en este precepto se define 

especl !icamente el concepto de urpresa de part lcipacl6n estatal 

mayoritaria, (las sociedades nacionales de crédito y las de otra 

naturaleza) sin dejar lugar a lntcrpretaci6n acerca de Jos requisitos 

que' deben de ct11plir. Adertás señala concretamente que el Gobierno 

Federal debe de ser propietario o aportar m\s del 50% del capital 

social (recordar que en el texto derogado se rrencionaba el 50% o rrás 

del capl tal social), 

Se asimilan a las mpresas de participación estatal 

mayoritaria, las sociedades y asociaciones clvi les en las que la 

mayorla de los asociados sean dependencias o en! idades de la 

Adninlstración Pública Federal o servidores pdbllcos federales que 

participen en razón de sus cargos, o cuando alguna o varias de el las 

se obliguen a realh.ar o realicen preponderantcmcntc ]as aportaciones 

econánlcas. 
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Articulo 47 ,- "Los fideicanisos públicos a que se refiere 

el articulo 3o., fracción III de esta Ley, son aquéllos que el 

Gobierno Federal o alguna de las dcnás entidades paracstatales 

constituyen, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las 

atribuciones del Estado para inpuisar las áreas priori !arlas del 

desarro1 lo, que cuenten con tlTia estructura orgánica análoga a las 

otras entidades y que tengan canltés técnicos". 

En los fldeicanisos constituidos por el Gobierno Federal, 

Ja Secretarla de Prograrración y Presupuesto fungirá cano 

fideicanitente único de Ja Adninlstración Pública Centralizada. 

El texto de este articulo precisa qué son Jos fldeicanlsos 

públicos y señala que el propósito de la constitución de los mlsrros es 

el de auxi llar al Ejecutivo Federal para lnpulsar las :\reas 

prioritarias del desarrollo·. 

Articulo 48,- "A fin de que se pueda J Jevar a efecto la 

intervención que, c.onfom'l! a las leyts, corresponde al Ejecutivo 

Federal en la operación de las cnt idades de Ja Mninistraclón Pública 

Paraestatal, el Presidente de ia Rcpúbi lea las agrupará por sectores 

definidos, considerando el objeto de cada una de dichas entidades en 

relación con Ja esfera ele coopetencia que ésta y otras leyes atribuyen 

a las Secretarlas de Estado y Departarrcnlo!; Adninistrativos 11 • 
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El texto anterior de este articulo 48 hacia alusión a la 

definición de las crrpresas de participación estatal minoritaria. En 

el nuevo texto se anl te hablar de éllas, probablemente por que su 

participacl6n sólo es rrarginal y no determinante. Por Jo tanto, no se 

pueden considerar enpresas públicas prioritarias o estratégicas y, por 

ende no son rmter'ta de norma de la presente Ley, sino que se atienen a 

la que se sujeta a las enprcsas en que participa el Estado en fonna 

minoritaria, y señala la facultad que tiene el Titular del Ejecutivo 

Federal para agrupar por sectores a la Adnlnistrac16n Nbllca 

Paraestatal, atribución que se encontraba consignada en el art !culo 50 

de la propia Ley. 

Articulo 49.- "La Intervención a que se refiere al 

articulo anterior se realizará a travh de la dependencia que 

corresponda seg(m el agrupamiento que por sectores haya realizado el 

propio Ejecutivo, Ja cual fungirá cam Qiordlnadora del Sector 

respectivo. 

Qirresponde a los Coordinadores de Sector coordinar la 

prograrmción y presupuestac16n, conocer la operación, evaluar los 

resultados y participar en !os Organos de Gobierno de las ent id•des 

agrupadas en el sector a su cargo, confonre a }o dispuesto en las 

leyes. 
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Atendiendo a la naturaleza de las actividades de dichas 

entidades, el Titular de la dependencia coordinadora podrá agruparlas 

en subscctores, cuando asl convenga para facilitar su coordinaci6n y 

dar congruencia al funcionamiento de las el tadas entidades'. 

En este precepto se precisa la figura de la Cordinaci6n 

Sectorial y se nonmn sus 'facultades. En este sentido, indica que la 

lntervenci6n consignada en el articulo 48, (nuevo texto), se realizará 

a través de las cordinadoras de sector. Se expresa tairblén que éstas 

podrán agrupar en subsectores a las entidades según su naturaleza, lo 

que constituye una nueva figura adnlnistrat lva (subsector). 

Articulo 50.- "Las relaciones entre el Ejecutivo Federal 

y las entidades paraestatales, para fines de congn1encia global de la 

Adnlnlstra- cl6n Pública Paraestatal, can el SlstBm Nacional de 

Planeaci6n y con los 1 ineamlentos generales en rmterta de gasto, 

financiamiento, control y evaluaci6n, se 1 lcvarán a cabo en la fot1TB y 

ténnlnos que dispongan las leyes, por conducto de las Secretarlas de 

Hacienda y Crédito P6blico, de Prograrmc16n y Presupuesto y de la 

Contralorfa General de la Federaci6n, sin perjuicio de las 

atribucione~ que conpetan a las C.Oordinadoras de Sector". 

Se considera irrportante destacar que el presente art tculo 

~stablcce que las únicas dependencias globalizadoras .son la.s Secreta--
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rlas de Hacienda y Crédl to Público, de Prograrmci6n y Presupuesto y de 

Ja c.ontralorla General de la Federación, a través de las cuales se 

! levarán' a cabo las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las 

entidades paraestatales. 

Con !'as refonms y derogaciones que se efectuaron a la Ley 

Orgánica .de la Adnlnlstrac16n Nbl ica Federal, en el sector 

paraestatal, ~ata dnicarrEnte cuenta con los articulas que definen las· 

caracterlst icas y el<m!ntos Indispensables de las entidades 

integrantes de dicho sector: organ!SITlls descentralizados, errpresas de 

partlcipaci6n estatal mayor! tarta y fidelcanlsos públicos. 

Por lo que respecta especlflcamente al control sobre las 

entidades paraestatales, el contenido de los artlculos 51, 52, 53, 54, 

55 y 56 de la Ley Orgánica de la Adnlnlstraci6n Pdblica Federal qu" se 

referla a esta materia se incorporó a la nueva Ley Federal de tas 

F.ntidades Paraeotatales, la cual tiene por objeto regular la 

organización, funcionamiento y control de esas ent !Jades. 



- 107 -

C, LEY FEDERAL DE lAS OOIOADES PARAESD\TALE.5 

l. Antecedentes 

El Estado Mexicano ha creado y generado entidades 

paraestatales que han venido a constituir en las últimas décadas uno 

de los instruoontos mlls lrrportantes para la prcroocl6n del desarrollo 

econánlco y social del pals. El crecimiento y evolución de éstas 

revela irrportantes etapas, fundamentalmente a partir de los, aflos 

veinte ·en q..ie se consolldar~n las entidades pl'.lbl!cas. 

¡ 

A partir de 1947, con la prrnulgaci6n de la Ley para el 

Control por parte del Gobierno Federal, de los Organlsms 

Descentralizados y Eirpresas de Partlcipac!6n Estatal, se di6 el primer 

paso para tratar de definir legalmente lo que debla entenderse por 

organiITTO descentralizado y enpresa de partlclpacl6n estatal, 

confiriendo las facultades para su vigl !ancla a la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público. Posteriomiente, a través de diversos 
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acuerdos y decretos, se encaoond6 a la Secretarla de Bienes Nacionales 

e Inspección Adninistratlva conocer sobre algunos aspectos de control 

de varias entidades. Con la Ley de Secretarlas de 1958 se crearon las 

Secretarlas del Patrlrmnlo Nacional y de la Presidencia, encargándose 

básica111mte junto con la Secretarla de Hacienda y Crédito Póblico, de Ja 

vigl !ancla y tutela en materia de programacl6n, presupuestaclón y control de 

dichas entidades. 

La Ley para el Control de 1947, tuvo otras dos versiones, 

la de 1966 y la de 1970. La primera confimó a éstas tres Secretarlas 

para ejercer las fun~iones de coordinación y control. La segunda 

reguló no sólo a las mpresas de parilclpacl6n estatal mayoritaria, 

sino tarrbl~n a las de par! lclpación estatal minoritaria e inclusive a 

los fldelcanlsos públlcos, y adoptó posiciones conceptuales respecto a 

la supervl•lón y control de las entidades. 

En 1976, mediante la expedición de la Ley Orgánica de la 

Adnlnistracl6n Pública Federal, se establecieron disposiciones que 

definieron de manera rdls clara los carrpos de actividad de las 

entidades paraestatales y se Incorporaron al derecho pilblico los dos 

sectores de la Adnlnistracl6n P6blica: el soctor central, integrado 

por las Secretarlas de Estado y los departamentos adninlstratlvos y el 

paraestatal, cmpuesto de organisnDs descentralizados, mpresas de 

participación estatal mayoritaria y los flcleicanisos públicos. 
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Todos éstos lnstrrnientos jurldlcos, han constituido un 

esfuerzo para fortalecer Jos medios de control que el Estado ejerce 

sobre el sector paraestatal, mis no asf por lo que se refiere a su 

autonanl a de gest Ión. 

2. Cl>jetivos de la Ley. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 1986 viene a 

aligerar el rmnejo de las entidades paraestatales procurando su 

eficiencia y eficacia; otorgándoles rmyor autonanla ele gestión y 

proporcionándoles a los servidores públicos que participan 

directamente en su operación mayores Indices de conflabl l ldad. 

Con la expedición de Ja LFEP se devuelve a los órganos de 

gobierno de las entidades públicas su plenitud de responsabilidades, 

dotándolos de facultades que hasta antes de Ja entrada en vigor de 

éste ordenamiento se ejercfan por núltiples dependencias. 
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En res~n, los objetivos de la ley son los siguientes: 

A) "otorgar los controles previos gubernamentales a la -

única instancia del 6rgano o Junta de Gobierno de las 

entidades, en la cual se encuentren debidamente repre

sentadas las dependencias correspondientes d~I Ejecu-

t lvo Federal: 

B) Facultar a dicho 6rgano para normar en cada caso a la 

entidad o flll'resa de que se trate dentro de la sustan

tividad del marco legislativo existente, tratando as! 

de evitar la lndlsérlminada apllcaci6n de normas nuy 

generales que por razones prflctlcas no resultan apro-

pladas para los diferentes t lpo de entidades: 

C) Constituir una plataforma Jurldlca adecuada, congruen

te con la realidad jurldica-polltlca mexicana, para -

que a través de una correcta apl icacl6n y de una res-

puesta adecuada de las dependencias del Ejecutivo Fe-

deral, se concilien en un rmrco de anronla, por una -

parte, la autonanla de gestión necesaria a toda mpre

sa, y por la otra la indispensable tutela que corres-

pande al gobierno en las entidades públicas que defi--. 

nen su intervención en la econania. y en la sociedad. 
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D) Ser una instancia jurldlca adecuada para otorgar ple-

ni tud de autonanla de gestión a los Intereses de las -

entidades paraestataies, pennl tiendo por otra parte el 

ejercicio adecuado de los controles del Estado. Cuan

do hubieren anisiones o lncmpl imientos de las obliga

ciones que e1 ordenamiento señ.ala a la Junta de Cio

bierno o al Pirector General, el Ejecutivo Federal, a 

través de las dependencias globallzadoras en los tér-

minos que correspondan a cada una de el las, segtln sus 

atribuciones y coopetencias respectivas suplirá tales 

omisiones y fincará las responsabilidades procedentes, 

y ... • (19) 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales es un 

ordenamiento que viene· a regular eficaz y eficiente del nundo de la 

paraestatalldad, aligerando la rmrcha de las mpresas p(Jblicas y 

dotando al Estado de mecanlsm>s de control y evaluación para destacar 

aciertos y en su caso, fincar responsabjJidades. Asimisrro, tiende a 

sinpl !ficar el manejo de estas mpresas, liberando su funcionamiento y 

0 9l Dirección General de Asuntos Jurldicos de Ja Presidencia de Ja 

Hepública, El Marco Legislativo para el Camio, México, 1986, 

Taro 21. pág. 77. 
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devolviendo a sus órganos de gobierno su plenitud de responsabl lidades 

y estableciendo con claridad sus relaciones con el sector central~ 

toda vez que la excesiva regulación existente habla ! legado al extremo 

de nul 1 ficar en buena parte las tareas de dirección estratégica de los 

6rganos de gobierno. Las deci sienes irrportantes con frecuencia se 

planteaban ya no 'en el seno de una dlrecc16n, sino en las oficinas de 

funcionarios del sector central y en instancias superiores, El cútulo 

de leyes y disposiciones particulares recalan en la operación de las 

errpresas del Estado, agobiando a los directores al punto de que gran 

parte de su t!enpo lo errpleaban en sollcl tar pennlsos, responder 

cuestionarios, reeopl lar infonraclón, cubrir requlsi tos, producir 

datos, etc, 

El resultado final en ocasiones era que el director de la 

enpresa acababa preocupándose rms por atender las solicitudes de las 

Secretarlas de Estado que por la eficiencia de la organización de la 

errpresa. 

De esta manera, la Ley Federal de las En! ldades 

Paraestatnles se establece caro respuesta a una necesidad poli t!ca y 

adninistratlva lfl1'uesta por la modernidad, buscando que las unidades 

productoras ct.tiplan cabalnEnte con sus tareas frente a la sociedad a 

la que sirven, para lo cual las dota de un marco jurldíco que dé las 

bases para encontrar las ~jores convinaciones de los recursos. 
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La LFEP tiene por objeto, seg(Jn se expresa en la misma 

nonra, regular la organlzacl6n, íunclonamlento y control de las 

entidades paraestatales, por lo que se abstiene de dar definiciones, 

abocándose a atender cuestiones de direcci6n, prograrmci6n, control y 

sinpllflcacl6n, y dando un tratamiento mlis substancial y definitivo a 

la naturaleza, carácter jurldico y formas de relacl6n hacia el 

exterior de los organiSTTDs'y mprcsas. 

3, Entidades excluidas de la apllcaci6n de la Ley. 

De conformidad ·con lo establecido en la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, las universidades y derrás Instituciones de 

educacl6n superior a las que la Ley otorga autonanla, se regirán por 

sus leyes espccl ficas; asimlsrro, excluye de su observancia a la 

Procuradurla Federal tlel Consumidor; por Jo que respecta al Banco de 

México, a las Sociedades Nacionales de Crédito, a las organizaciones 

auxiliares, a las de seBtJrOs y fianzas, a los fondos y fideictmisos de 

Iarento as{ coov a las cnt tdades paraestatales del sistema. financiero, 
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éstas quedarán sujetas a su legislación especl flco y únicamente se les 

aplicará la citada Ley Federal en las materias y asuntos que sus leyes 

especificas no regulen; para el.Instituto Mexicano del Seguro Social, 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda. para los 

Trabajadores y el Instituto Nacional de Seguridad Social de las 

Fuerzas Amadas. \lhicamente nonnará a5pectos referentes al func\onamiento, 

operación, desarrollo y control de los mlsrros, sin perjuicio de sus leyes 

especl flcas. 

Las mpresas ele participación estatal minoritaria quedan 

excluidas de la observancia de esta ·Ley, debido tal vez a que no son 

consideradas cam prioritarias para el desarrollo del pals, por lo 

tanto se regirán por sus propios ordenamientos. 

a). Fhpresas de Participación Estatal Minoritaria. 

Por lo que corresponde a estas enpresas la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales las excluye de su observancia, quizá bsto 
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se deba a la depuracl6n del sector paraestatal que se llev6 a cabo con 

la expedlcl6n de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, toda 

vez que la Injustificable particlpacl6n de la mpresa p6bllca en la 

econanla se habla convertido en uno de los principales problums que 

afrontaba el Gobierno Mexicano. 

El art !culo 67 de la Ley Federal de las Ent ldades 

Paraestatales establece: En aquel las mpresas en las que participe la 

Adnlnlstracibn Póbllca Federal con la suscripcl6n del 25% del capital 

(slmpre y cuando no sean sociedades rrercantl les contmpladas en el 

articulo Z9 de este mi Siro ordenamiento), las Inversiones de la 

Federación o en su caso las del Departamento del Distrito Federal, se 

vigilarán a través del Ccrnlsarlo que designe para tales efectos la 

Secretarla de la Contralorla General de la Federación, 
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4. Entidades sujetas a la aplicación de la Ley, 

a), Organismos Descentrali•ados, 

Los organisrms descentralizados se organizará.o confonre a 

las leyes o decretos de su creación. En cuanto a su definición la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales renite a lo establecido por el 

articulo 45 de Ja Ley Orgfmlca de Ja Aónlnlstraclón Plllillca Federal. 

Por otra parte, el mrnéral 14 de la mencionada Ley Federal 

señala caro requisitos para que estos organismos sean considerados 

caro tales Jos siguientes: 

Que se const 1 luyan de acuerdo a lo previsto por Ja Ley 

Orgánica de la Adnlnlstración Plllil lea Federal y que su objeto sea: 

l. La realización de actividades correspondientes a las 

áreas estratégicas o prioritarias¡ 

IJ, La prestación de un servicio público o social; o 
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III. La obtención o aplicacl6n de recursos para fines de 

asistencia o seguridad social. 

Entendiéndose por ~reas estratégicas• La acuñacl6n de 

moneda; correos, telégrafos, radiotelegrafla y la corrunlcacl6n vla 

satéll te; emisión de bll letes por rredlo de un s6lo banco u organismo 

descentralizado del Gobierno Federal; petr61eo y los dams 

hidrocarburos, petroqulmica blslca; minerales radioactivos y 

generación cÍe energla nuclear; electricidad; ferrocarriles; y las 

actividades que expresll!l!nte seflalen las leyes que expida el Congreso 

de' la Un16n. 

Respecto al tiormino prioritario, este no estll a6n definido 

y ni siquiera los lineamientos para detennlnarlo, sin mi>argo, la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales en el articulo 60, establece• 

"Se consideran Arcas prioritarias ias que se establezcan en los 

términos de los articulas 25, 26 y 28 de la propia Constitución, 

part lcularrrente las tendientes a la sat isfaccl6n de los intereses 

nacionales y necesidades populares". 

La adninistraci6n de lus organi61T'Ds descentralizadas· 

estará a cargo de un Organo de Gobierno que podrá ser una Junta de 

Gobierno o su equivalente y un Director General. Dicho Organo de 

Gobierno se Integrará por no rrenos de 5 ni mis de 15 mionbros prople--
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tarlos y de sus respectivos suplentes, y será presedido por el Titular 

de la Coordinadora de Sector o por la persona que éste designe (art. 

16). Con lo cual se pretende reforzar el esquflTB de planeac16n, 

organlzac16n, coordinac16n, control y evaluación de la gestión de 

dichos organl1m>s. 

Se considera prudente enunciar a las personas que no 

pueden ser mienbros del Organo de Gobierno: 

I. El Director General del Organi6111l de que se trate. 

II. Los cónyuges y las ·personas que tengan parentesco por 

consanguinidad o aflnadad hasta el cuarto grado civil 

con cualquiera de los mienbros del Organo de Gobierno 

o con el Director General: 

lll. Las personas que tengan litigios pendientes con el 

organhrro de que se trate: 

IV. Las personas sentenciadas_ por delitos patrlroonlales, 

las lnhabl 11 tadas para ejercer el carerclo o para de

smpeflar un mpleo, cargo o canisl6n en el servido 

público: y 
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V. Los diputados y senadores del H. Congreso de la Unión 

en los ténnlnos del articulo 6Z constitucional. 

Estas limitaciones son aplicables a los Organos de 

Gobierno de todas las entidades, excepto para el Inst 1 luto Mexicano 

del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadoros y el Instituto de Seguridad Social de 

las Fuerzas Amiadas. 

La designación del Director General, ~sta corresponde al 

Titular del Poder Ejecut lvo o a Indicación de éste al Coordinador de 

Sector. 

Para ser Director General •e necesl tarfu 

¡, Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos. 

11. Haber desenpeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo 

ejercicio requiera conocimientos y experiencia en rra-

terla adninlstratlva: y 
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Il!. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad has

ta el cuarto grado clvl 1 con cualquiera de los inte--

grantes de los órganos de gobierno, no tener litigios 

pendientes con el organisno de que se trata, no haber 

sido sentenciados por delitos patrimoniales o inhabl

l'ltado para ejercer el carrmrclo y no ser diputado o -

senador del H. Congreso de la Unión. 

El articulo 22 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales enntrnera las facultades con las que cuentan expresamente 

los Directores Generales, entre las cuales destacan; 

l. Celebrar y otorgar toda clase de actos y docmll!ntos 

inherentes a su objeto, y 

11. Ejercer las rrás anplias facultades de daninlo, adnl-

nlstracló~ y para pleitos y cobranzas, alln de aquellas 

que requieran de autorlzo.c16n especia 1 segón otras -

disposiciones legales o reglamentarlas con apego a es

ta Ley, a Ja ley o decreto de su creación o de su cs-

tatuto orgAnlco. 

El Director General deberA responsabl llzarse de la 

decisión y gestión de la entidad, astrniendo plenamente las focultade5 

que tiene para él lo. 
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Para acredl lar tanto la personalidad caro las facultades 

del Director General y la .de los mimbros del Organo de Gobierno, la 

Secretarla de Prograrmcl6n y Presupuesto procederá a expedir las 

certificaciones de lnscrlpcl6n de los natbramlentos o rmndatos en el 

Registro Nbllco de Organierms Descentralizados, evitándose de esta 

manera la elaboracl6n de otro tipo de constancias m'l.s carplejas, 

Asimlsm, los organlsms descentralizados deberAn 

inscribirse en el Registro Público respectivo. Medida acertada en 

tanto que 1 as personas Interesadas podrán tener acceso a éste e 

Informarse sobre el desarrollo de los organisms. 

Debedn Inscribirse en el Registro l'{¡bllco: 

1; ·E) ·Estatuto Orgánico y sus refonnas o modi!icaciooe•: 

II. Los narbramientos de los Integrantes del Organo de 

Gobierno asl caro sus rmnciones; 

lII. Los namramientos y sustituciones del Director aener~·l'.~ 

y en su caso de los subdh·ectores y otros funcionarios 

que lleven la finna de la entidad; 

IV. Los poderes generales y sus revocaciones; 
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V, El acuerdo de la Secretarla de Programacl6n y Presu-

puesto o de la dependencia coordinadora de sector en 

su caso, que señale las bases de la fusión, extinci6n 

o l!quidacl6n de entidades; 

Vl. Los demis doc\1!1entos o actos que detennlne el regla-

mento de la Ley Federal de las Entidades Paraestata-

les. 

Las anlslones o retrasos de la inscrlpcl6n en el Registro 

Pdbllco, en cuantd a la constl tucl6n, rmdlficacl6n o refonms de los 

organl6!1Ds descentralizados serán lnputablcs a los directores 

generales o quienes realicen funciones similares en estos 

organisms, caso en el cual se les sancionar& de conformidad con la 

Ley Federal de Responsabl l!dades de los Servidores Pdbllcos. 

La Secretarla de Prograniacl6n y Presupuesto cuenta con la 

facultad de cancelar las Inscripciones cuando se haya extinguido la 

ent ldad (una vez concluida su llquldac16n), 

Abordando concretamente el terna del control que se ejerce 

sobre esta clase de organisroos, hareros la diferencia entre control 

externo e interno. 
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Control Externo de los Organlsrros Descentralizados, 

La Secretarla de la Contralorla General de la Federacl6n 

es la Dependencia que se encuentra facultada para Integrar el rnGAtU 

DE VlGILAJIClA de los organisros descentralizados, a través de la 

designación de un canisario públ leo propietario y un suplente. 

Los Ccrnisarios Públicos eval6an el desenpeño general del 

organisrro, reiilizan estudios sobre la eficiencia con la que se llevan 

a cabo los deserrbolsos en los rubros de gasto corriente y de 

inversi6ni asimisnn, pueden solicitar al Organo de (jobierno y al 

Director Citmeral la inforira.ci6n que consideren necesaria para el 

c1.trpl !miento de sus funciones. (Art, 60, párrafo segundo de la LFEP), 

De esta rmnera, la Secretarla ele la Contralorla General de 

la Federación se encuentra en posibilidad de enterarse a plenitud de 

las acl ividades de la entidad, ejerciendo ast un control con carácter 

pcnnancnt c. 
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Por otra parte, tanbfón corresponde a la Secrctrarfa de la 

Contralorla General de la Federaci6n cmitlr los lineamientos para el 

funcionamiento de los 6rganos Internos de control de los OrganlS1TDs 

Descentralizados. 

C.Ontrol Interno de los Organimos Descentralizados 

Para e1crcer este tipo de control se constituyen órganos 

intemos, cuyas acciones tendrán por objeto apoyar la función 

directiva y pramver el mejoramiento de la gestión del organismo, 

dependerán de la dlrecci6n general del organisfll'.l, aunque sus funciones 

tendrán que reaJi:i:arse confotme a los Jine~ientos emitidos por la 

citada Secretar fa, dt! acuerdo a las siguientes bases; 

I. Dependerán del Director General del OrganiSlOO. 

II. Realizarán sus actividades de acuerdo a reglas y bases 

que Jcs penni tan ctrrpl ir su croct ido con autosufi cien

cia y autoncrnla; y 

IJI. ~aminarán y evaluarán Jos sistftl'las, mecanisrros y pro

cedimientos de control¡ rdcctuarán revisiones y audi--
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torla, vigilarán que el manejo y aplicación de Jos re

cursos públicos se efectúe confonne a las disposlcio-

nes aplicables: presentarán al Director General, al -

Organo de Gobierno y a las demiis instancias internas -

de declsi6n, los lnfornes resultantes de las audl to--

rlas, exázrenes y evaluaciones realizadas. (Articulo 62 

de la LFEP). 

Por otra parte, resulta oportuno sciialar que el Director 

General debe de ser la persona mejor Infamada de Ja gestión de la 

errprcsa y de sus funciones particulares. Esta circunstancia es 

Indispensable para que se encuentre en posibilidad de fomular los 

programas lnstitucionalcs, los presupuestos y prograrms financieros 

que debe presentar al Organo de Gobierno, además, es necesario que 

disponga de sistcmis de lnfonnaci6n y e!C!Tllntos estadlsticos que le 

pennl tan diseñar los mét odós para hacer ópt lrro e 1 aprovechamiento de 

los bienes rruehlcs e im&.1eblcs de ta entidad, tanar las rredicJas 

necesarias para que las funciones de Ja enpresa se 1 leven a cabo de 

manera congruente y eficaz, y diseñar los sistcrm.s de control 

necesarios para alcanzar las rretas y ohjct ivos propuestos. 

El Director General cuenta con las facuJ tades más arrpl ias 

para adninistrar la cnt idnd, !:iin arba1·go, fue indispensable establecer 

mec;mi~ros de vigilancia para juzgar su dcserrpeño, por lo cual éste 
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debe presentar peri6dicarrente al Organo de Gobierno un Infame de 

actividades de la en! idad, Incluyendo el ejercicio de los presupuestos 

de ingresos y egresos, los estados financieros correspondientes, un 

anUlsls CCXIlJaratlvo entre las metas propuestas y CCl'l'rcmisos astrnidos 

por él misrro, con respecto a las realizaciones alcanzadas. Y por lo 

menos dos veces a'l aiU la evaluación de su gestión, 

Cabe mencionar que de ninguna minera el Estado abandona el 

control de las entidades, pues en el Organo de Gobierno quedan 

representadas las dependencias del Ejecutivo Federal que de acuerdo 

con la leglslac16n existente deben Intervenir en el control de la 

adñinistraci6n paraestatal. Los· controles existen pero, de tal 

manera, que no afectan la autonan{a de gestión. 

En esta fomu nos poderros percatar que en el 6rgano de 

gobierno de cada entidad radican las facultades de autorlzaci6n que 

con anterioridad se ejerclan por niiltlples dependencias, y cuyos 

trámites e Intervenciones desorbitaban y obstaculizaban la eficacia de 

la direccl6n y manejo de las entidades públicas. Consecuentarente se 

ubica en este órgano, caro integrantes obligados, a los representantes 

gubern~ntales, a fin de que asuna.n, adcm\s del papel de consejeros 

la obligaci6n de intervenir sobre los asuntos de su cmpetcncia, 

teniendo en esta fome una ingerencia fundarrental en la adecuada 

operacl611 y efectividad de la entidad. 
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b), Ehpresas de Part icipacl6n Estatal Mayor! taria. 

Las mpresas de part lclpación estatal rrayorl !aria cuentan 

con u11 Consejo de Adniriistraci6n o su equivalente, el cual se 

integrará de confonnidad con sus estatutos y en lo que no se opongan, 

con sujeción a la LFEP. Los integrantes de este Organo de Gobierno que 

rL'Presenten la participación de la Adninistraclón PUblica Federal 

serán designados por el Titular del Ejecutivo Federal directamente o a 

través de la Coordinadora de Sector, Deberán constituir en todo tienpo 

mis de la mitad de los mlcnbros del Consejo, y serán servidores 

públicos o personas de reconocida calidad rroral o prestigio, ~ 

~riencin respecto a las actividades propias de la enpresa de que se 

trate. 

Con esta y otras disposiciones, la Ley Federal de las 

Entidades paracstatales rescata la dignidad de los órganos de gobierno 

y dcposi ta en su seno h1s deci.siones orgánicas que le pcnniten a la 

errprcsa pi.Tul ica elevar la cal iclad de su dcsmpe'b dentro de un marco 

de responsabi 1 idaclcs. 
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Caro en el caso de los organisrros descentra} izados, se le 

otorga la Presidencia del Consejo de Adninistración al Titular de la 

Dependencia Coordinadora o a la persona que éste designe. 

Asimisnn, la periodicidad m!nima óe reunión del Consejo de· 

Adninistración será de 4 veces al afo y habrá de sesionar con máo de 

la mitad de los mierrbros sienpre y cuando la rmyorra sean representan

tes de la participación del Gobierno. 

El Consejo de Adninistración cuenta entre otras 

facultades indelegá.bles con las que a r.ontinuación se em.rreran: 

l. Establecer en congruencia con los programas sectaria-

les, las pollticas generales y definir las prioridades 

a las que deberá sujetarse la entidad paraestatal re-

lat ivas a producción, productividad, carercializacl6n, 

fianzas, investigación, desarrol Jo tecnológico y adni

nlstraclón general. 

11. Aprobar los programas y presupuestos de la entidad, 

asl caro sus rrcdificaciones, en los términos de la le

gislación aplicable. 
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III. Aprobar la concertación de Jos préstamos para el fi-

nanclamiento de la entidad con créditos Internos y ex

ternos. 

IV. />probar de acuerdo con las leyes aplicables y el regla

mento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

las pol 1 t icas, bases y programas generales que regulen 

los convenios. contratos, pedidos o acuerdos que deba -

celebrar la entidad paraestatal con terceros en obras -

públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios relacionados con bienes nuebles. El Director 

General de la Entidad y en su caso los servidores pú- -

bllcos que deban Intervenir de confonnldad a las normas 

orgá.nicas de la misma realizarán tales actos bajo su-: 

responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas 

por el Organo de Gobierno. 

V. Establecer con sujecibn a las disposiciones legales re

lativas, sin intcrvenci6n de cualquiera otra dependen

~ las nom-u5 y bases para la adquisición, arrenda-

miento y enajenación de irm.tebles que la entidad parae! 

tatal requiera para la prestación de sus servicios. 
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VI. Aprobar las nomas y bases para cancelar adeudos a car

go de terceros y a favor de la entidad cuando fuere no

torl a la lnposibilidad práctica de su cobro, informando 

a la Secretarla de Programici6n y Presupuesto, por con

ducto de la Coc.rdinadora de Sector. 

Vil. Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de dicha -

Secretaria, los convenios de (usi6n con otras entidades 

y, 

VIII. Nonl>rar y reroover a propuesta del Director General, a -

los servidores públfcos de la entidad paraestatal que -

ocupen cargos con las dos jerarqulas adnlnlstratlvas -

Inferiores a la de aqui\l, aprobar la fljac16n de suel-

dos y prestaciones, y a los demás que señalen los esta

tutos y conceder 1 icencias. 

Las mpresas de parliclpac16n estatal rmyorltaria tanbién 

cuentan con directores generales o equivalentes, misrms que tienen a 

su cargo la actnlnistracl6n y representacl6n legal de Ja entidad, entre 

las atribuciones con que cuentan están: 

l. Fumular Jos presupuestos de la entidad y presentarlos 

para su aprobaci6n al Organo de Gobierno. 
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11. Establecer los rrétodos que penn! tan el óptimo aprove-

chamlento de los bienes !Illebles e !muebles de la enti

dad paraes tata\. 

III. Establecer los procedimientos para controlar la calidad 

de los sm>lnistros y progran'Bs de recepción que asegu-

ren la continuidad en la fabricación, distribución o -

prestación del servicio y, 

IV. Tarar las medidas pertinentes a fin de que las funclo-

nes de la entidad se realicen de rrenera art !culada, 

congruente y eficaz. 

Caro podmos observar a los directores generales se les 

fija obligaciones !Illy directas' para lograr en su rrarento la evaluación 

de la entidad (art !culo 59 LFEP). 
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Control Externo de las Fnpresas de Partlcipac!6n Estatal Mayoritaria, 

Este tipo de control lo llevan a cabo C.ornlsarlos Nbllcos, 

los cuales son designados por la Secretarla de Ja Contralorra General 

de Ja Federac!6n. En cuanto a sus atribuciones les otorgan facultades· 

para examinar la operación, los libros de contabl !ldad y dem!.s 

doC\111entac16n de las ent ldades, 

Asimism, Jos canlsarios evalíian el desenpeño general y 

funciones de las citadas entidades: realizan estudios sobre la 

eficiencia con que se efect<ian los Ingresos y egresos y analizan las 

posibles desviaciones presupuestales, asf com> sus efectos en la 

estructura y ánbl to de operación de la enpresa. 

Por otro lado, la Secretarla de la Contralorl'a General de 

la Federación cuenta con la facultad para realizar visitas y 

auditorias a estas entidades para supervisar el funcionamiento del 

slstmia de control. Seguramente esta facultad está encanondada con el 

objeto de fortalecer la capacidad nonmt iva y evaluadora de la ci lada 

Secretarla y mejorar penmnenternente los slstmlas de control internos. 

de las entidades: de tal suerte diclia Dependencia habrá de establecer 

m6dulos de tdstana.s de control idóneos para cada sector. 
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·'Control Interno de las Ehpresas de Participación Estatal Mayoritaria. 

Por lo que c!orresponde a este tipo de control, las 

mpresas de participación estatal rrayoritarla cuentan con órganos 

Internos cuyas acciones tienen cerro finalidad apoyar la función 

directiva y prcrrover el mejoramiento de la gesti6n de la enpresa. 

Dichos órganos lnter11os dependen de la dirección general 

de la enprcsa, aunque sus !lneamlentos los reciben de la Secretarla de 

la Gontralorta General de la Federación, 

Resulta acertado destacar que respecto al conti:ol Interno 

de éste tipo de enpr.,sas se puede aplicar tarrbién lo establecido para 

los organisros descentralizados, sin perjuicio de lo que señalen sus 

propios estatutos. 
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c). Fldeicanlsos Públicos, 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales del Imita 

c<m> tales a aquél los establecidos por la Adnlnlstrac!6n Pública 

Federal, organizados de rmnera slml lar a los organlsrros 

descentralizados y a las enpresas de partlclpacl6n estatal mayoritaria 

y que tengan carb prop6slto axullar al Ejecutivo Federal en la 

realización de actividades prioritarias. 

"Con esta dlsposicl6n la Ley proporciona una excelente 

oportunidad para depurar el Inventarlo de los fideicanlsos, figura de 

la que se abus6 en el pasado para dotar de personalidad jurldlca a una 

serie de proyectos qu~ poco o nada tcn!an que ver con la escencia 

legal que los aprueba". (20l 

( 20) Miguel de la Madrid H, El Marco Legislativo para el Carrbio, 

Periodo Extraordinario, Dirección General de Asuntos Jurfdicos 

de la Presidencia. Taro 21. México, 1986. p~g.140. 
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La Secretarla de Programación y Presupuesto es el fldeico

mi tenle lÍnico de Ja Aóninlstracl6n Pliblica Federal Centralizada y se 

responsabiliza que en los contratos respectivos queden cebidarrente 

establecidos los derechos y acciones 
0

que correspondan ejercitar al 

fiduciario sobre los bienes fldelccrnetldos. 

Es inportante. sefialar la desaparición de la figura del 

Delegado Fiduciario Especial, quedando exclusivamente la del Delegado 

Fiduciario. 

En cuanto al CINIRJL que se ejerce sobre los Fideicanisos 

Pliblicos, se les aplicarán en lo que les sean catpatibles, las 

disposiciones tanto de los Organisms Descentralizados caro las de las 

Ehpresas de Par! iclpaci6n Estatal Mayor! !aria. No obstante, el 

articulo 44 de la Ley Federal de las Entidades Paraeslatales establece 

un doble control para el manejo de los fideicanisos ya que, por un 

lado, las facultades de los Gcmltés Técnicos asimilados corro órganos 

de gobierno, constituyen limitacione5 para la institución fiduciaria 

y, por el otro, esta misim institución deberá abstenerse de curplir 

las resoluciones c¡uc dicte el Cerní té Técnico en exceso de las 

facultades C.'<J'rcsamente fijadas por el fideicarente (SPP). 

De lo expuesto en estr. tapi tulo, se concluye que con Ja 

expedición de la Lt?y Fedt!ral de las Entidades Paracstatales se avanza 
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slgnlficati'vamente en la definición de las funciones de los órganos 

internos de control, caro auxiliares de la dirección de la enpresa 

p(ibl ica; en el establecimiento de su ubicación y poi! ti cas generales 

para su desarpe1io. Establece concretamente que ta1es 6rganos 

controlarán la forma en que Jos objetivos deberán ser alcanzados y la 

rmncra en que 'las estrategias seran conducidas, asl caro la 

responsabl ! !dad que tienen de atender los lnfonres de audi torla, 

examinar y evaluar los slstenas rrecánlcos y procedimientos de control 

y la obligación, entre otras, de prestar al Director General los 

infames resultantes de las auditorias, exároones y evaluaciones. F.n 

esta forma, la Léy Federal de las Ent ldades Paraestatales otorga 

mayor poder a fos órganos de gobierno, propiciando la autonomla de 

gestión y la slnpllficación operativa de la errpresa pública. 

Consideramos que un aspecto inportante que introduce esta 

Ley, es el concepto de Autonom!a de Gestión, el cual tiene como 

prop6sl to que las entidades paracstatales de modo más eficaz cwpian 

con el objtdo especifico para el cuaJ fueron creadas. 

La autonanla de gestión requiere y supone una acintnistra

ci6n ágil y eficiente, es decir, liberada de trabas innecesarias e 

injustificad&s. Con las facultades que en la actualidad cuentan Jos 

órganos de gobierno se aligerli y se 11 libcr6" a la euprcsa pública de 

]os trámites engorrozos que ten!an que J levar a cti.bo respecto ele cual-
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quier autorizacl6n. En las atribuciones indelegables de los 6rganos 

de gobierno radica y se deposita fundamentalmente dicha autonan!a de 

gesti6n. 

D. IA AJJTCN:MIA DE GFSI'ICN EN US J;NI'lilADES PARAESI'A'L'ILES 

El tema del control de la ~resa pública ha sido un 

constante rrotlvo de preocupaci6n tanto para los directivos de enpresás 

CD!Ill para los propios funcionarios del sector central. En ténnlnos 

generales gran parte de la resistencia al concepto (control) se debe 

al tradicional ejercicio c¡Ue lrrpl lea considerable rigidez y coerción. 

Por eso en esencia Ja polémica sobre control se funda en calificarlo 

CD!Ill una fonna de lntranls16n en funciones propias ele Ja enpresa. 

El crecimiento no previsto del sector paraeslatal fue uno 

de los clerrentos que introdujo al Estado a establecer rrecanisros para 

su contra], lo que parti6 de la necesidad de coordinar sus 

actividades, unificar criterios y evitar acciones aisladas y dispersas 

que surgtan de la relativa autonanta que tentan los direc.tivos. Sin -
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mhargo, asi ccrm el crecimiento del sector no respondi6 a un proceso 

planeado, as! tanpoco Ja creación de dichos irecanlsros. 

Motivo de preocupación constante de los aónlnistradores 

públicos en México, ha sido establecer un equilibrio entre Jos 

mecanismos de control de Ja enpresa púÓlica que aseguren su 

participación en los propósitos pollticos del Estado, pero sin que 

ello Interfiera en Ja aanlnistraclón Interna de la entidad; en ese 

sentido, el Secretario de Prograimclón y Presupuesto expresó en 1981: 

11 Debe buscarse establecer un seguimiento y control de rcsul tados en 

cada' entidad, a la luz del tipo de actividad especifica y los 

objetivos de polHica, que le sean asignados; tratando de concretar 

con pr~clslón la frontera de gobierno y adnlnlstraclón, el gobierno no 

debe adninlstrar directamente a través de la autoridad central, la 

errpresa pública y e 1 . adnlnlstrador t lenen que emprender que la 

polltlca corporativa fundamental no puede ser fijada por los órganos 

Internos de la adnlnlstracl6n de Ja uipresa•. (21) 

<211 De la Madrid Hurtado Miguel, La Participación de las fnpresas Pú

blicas en el Proceso de Desarrollo Econánlco y Social del Pals. 

Plan Global de Desarrollo. La mprcsa Pública en Mfutico, Factor 

ele 0..sarrol lo Econánico y Social del l'als. Centro Nacional de 

Productividad. Serle Memorias No. 1, México. 1981. p&g .. 19. 
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Se hizo evidente que el equilibrio entre los mecanisnDs de 

control requerla de canblos inportantes, Sobre estas bases se expide 

en 1986 la Ley Federal de la Entidades Paraestatales, la cual viene a 

1 iberalizar nuchos de los controles existentes, asignando a cada 

instancia el mecanismJ y grado de control que en realidad debe ejercer 

conforme a sus funciones particulares, Con las modificaciones que 

efect6a esta Ley, da a los consejos de aaninistraci6n atribuciones 

reales e inportantes al depender de é: 1 decisiones trascendentes en. 

rraterla adninistratlva y financiera. A los consejeros, comisarios y 

auditores externos los responsabiliza en gran trEdida de la buena 

rrarcha de la entidad, adema tanbién cuentan con suficiente arrpll tud 

de rraniobra y las facultades para ·afrontar con rapidez los prob!Emas 

que pudieran presentarse. Por el lo en dichos órganos de gobierno 

participan preferentanente, funcionarios de la cabeza de sector y de 

las lnst ltuclones financieras Involucradas. 

Prevalece una gran preocupación, en el sentido de que se 

dé un equl l lbrio entre la autoncrnla y la responsabl ! !dad. Si 

reflexionarros un poco veranos que no hay bases para suponer la 

existencia de un coníl icto entre anbos conceptos, sino que éstos giran 

en sentidos opuestos. La autoncrnla tiene un propósito a la vista y 

ese propósito es por lo que el director se rcsponsabl 1 iza. Al pedir 

autononla, los funcionarios prareten producir resultados positivos, es 
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decir, cooyraneterse por las tareas asignadas. De esta manera el 

caI\)raniso es responsabilizarse por algo: Ya :;ea por los resultados 

esperados o incluso por los rredios o procesos adoptados para la 

consecuci6n de los misros, 

Si se entiende· en esta fonm 1 resulta que la autommia no 

tiene objeto y es inaceptable sin responsabilidad y que esta úitim.1 a 

su vez, no tíene sentido sin autonan!a, por lo tanto concluirros que no 

existe conflicto entre i:trrbos conceptos, sino que van aunados. 

El hecho de asignar un nnyor grado ele autonanla y 

responsabi 1 !dad en el manejo y acininistración de las enpresas pl,lbl icas 

a sus órganos de gobierno y cuerpos directivos, parte de considerar 

que en esencia el mejor sistona de control es precisarrente el 

autocontrol. 

Hasta antes de la expedición de la Ley Federal de las 

Ent ldadcs Paracstatales, se puede decir que la errpresa pública no 

contaba con la nutonania de gesti6n necesaria pésra su buen Cunciona

micnto. 

El concepto autoncm!a d~ ges! ión hace referencia a la 

l ihcrtad con la que necesariamente cada entidad paraestata) debe 
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contar, a fin de que ella mi::rna alcance sus propios objetivos, y en 

esa rredida curpla con la función social para la que fue creada. 

Tal concepto, rechaza la intervención ajena en el manejo 

de los asuritos propios de cada entidad, los rrecanisros de 

interferencia en· Ja libre operación y las fonros de presión que 

J imitan y obstacul 1 zan la 1 ibertad achiinistrat iva propia. 

Autoncml a de gestión sin enbargo, no quiere decir que cada 

entidad funciot1ará espontánea, desordenada y desconcertadarrente, ni 

tanpoco que qu.,de• suelta, sin sujeción a n•da ni nadie. Por tal 

nntivo, Ja Ley Federal de las Entidades Paraestatales no permite que 

se pierda el papel de las Secretarlas denaninadas "Coordinadoras de 

Sector", las cuales siguen respondiendo por la fijación tanto de los 

objetivos caro de las estrategias sectoriales, slmpre en el marco del 

Plan Nacional de Desarrol Jo. 

Es oportuno decir que la Ley Federal de la Entidades 

Paraestatales pretende el equl 1 ibrio autonanla-control en los órganos 

de gobierno de las entidades pública•; en tal virtud, en su articulo 

ll establece: "Las c11tidades paracstatalcs gozarán de autoncmfa de 

gestión para el cabal CU'!pllmiento de su objeto y de Jos objetivos y 

metas señaladas en sus propios p1·ogranas 11 • 
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Al efecto, contarán con una acininistración ágil y 

eficiente, y se sujetarán a los sistmns de control establecidos en la 

rrencionada Ley y en lo que no se opongan a ésta, a los demis que se 

relacionen con Ja Aóninistraci6n Pública. 

Nuestro carentario es en el sentido de señalar que no 

existe ninguna mpresa que" cuente con una autoncmfa de gestión plena, 

pues si tarrums en cuenta la definición de autonanla (autónaro, adj,, 

se gobierna a sf mlsrro: independientmente; sujeto exclusivamente a 

sus propias leyes) resulta que nin¡,'llna mpresa se ajusta a los 

términos de dicho concepto en fomia estricta. 

Por otro lado, las entidades paraestatalcs se definen corm 

instrurentos de polltica, dependientes del Estado y sujetas a sus 

reglammtos; por lo que en todo caso viene a ser una cuestión de grado 

de autonanla mis que un estado de autonan!a absoluta; la autonanla no 

conduce autanátican1mte a un rrejor cmplimicnto, en realidad, un 

amento de ésta, puede terminar en una degradación Uel dcsarpeño de 

las actividades dentro de la propia represa. 

Los Cuncionarios de gobierno, están a favor de la 

necesidad del control estatal: Jas mprcsas son instn.rrentos de 

pol!tica, y deben ser obligadas a adherirse a los objetivos y a los 

planes nacionales: ellas reciben recursos públicos, y por lo tanto el 
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gobierno tiene que asegurar su deserrpeño efectivo. No obstante, 

cons!deram>s que la Intervención del Estado en 1 a gestión de las 

entidades se debe dar moderadamente, y dejar que en los órganos de 

gobierno y en los directores generales recaiga la obligación de 

adninistrarlas y controlarlas. 

En este aspecto, la Ley Federal de la Entidades. 

Paraestatalcs constituye un avance en rmteria legislativa relativa a 

las mpresas p!iblicas, creem::>s que es apenas un prirrer paso, quedando 

todavla por resolver aspectos irrportantes para el mejor des011'eño del 

sector paraestatal mexicano. 



CAPITULO V 

FSilDIO C0.1PARATI\O EMRE IA LEY PARA EL a:NJroL KR PAIUE DFJ, 

Cil\ImNJ FEDERAL, DE l.DS CKWII::l.OS DE.9'.:ENIBALIZAIXIS Y EMPRESAS 

DE PARI'ICIPPCICN ESTATAL DE 1970 Y LA LE'í FIDFJW, DE LAS 

ENr!DADES PARAESOOALES. 



CN'I'IlJLO V 

ESIID!O CillPARK!'Ml ENIRE !A LE'f PARA E:L a:mroL rol PAR'IB 

DEL CI:BlrnN:J FEDmAL, DE LOS rnGANIS>OS DF.'Ol\'TRALIZAro> Y EMPRESA5 DE 

PA!UICIPACICN FSrATAL, DE 1970 Y !A LEY FEDrnAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESThTALES. 

En el últirn:> rredio siglo el Estado ejerció su rectorla 

econ6mica apoyado de manera inportante por las entidades paraestatales, 

las que fueron registrando una creciente participaci6n en el sistema 

productivo nacional y Ctt?Pl!endo con diversas funciones b~slcas entre 

ellas, prarover de materias primas, bienes y servicios a la estructura 

Industria! del pals y a la creciente poblac!6n urbana y rural. 

De esta fonm, si el crecimiento econánico se habla 

sustentado en parte en la participación estatal excesiva en la 

estructura productiva, pero el lento crecimiento de la econanla y la 

crisis por la que atravesaba el pals en 1981-1982, no s6lo cuestionó el 

tipo de crecimiento del sector paraestatal, sino que tanbié:n puso en 

duda el rrodelo centralizado de control entre el Gobierno y dicho 

sector.En realidad, el exceso de control habla provocado que se perdiera 

en parte la esencia del misno. 
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El control de fas entidades por parte del Estado era 

heterogéneo, ya que las nomas aplicab1cs en ciertos casos eran rruchas y 

en otros existlan vacíos inportantes. 

Desde 1970 n~ se hablan prarulgado regulaciones trascen

dentes en materia de control de las entidades, a excepción de los 

11 amados "Acuerdos de Ehpresa Púb 11 ca" , publicadas en e 1 Di arlo O f i ci a 1 

de la Federación el 19 de mayo de 1983, los cuales ya fueron tratados en 

su oportunidad en este trabajo, y el oficio-circular Nún. 212-879 

dirigido a los ciudadanos titulares coordinadores de sector, a través 

del cual se expiden los 1 ineamientos generales para la integración y 

funcionamiento de los Organos de Gobierno de las Entidades de la 

Adnlnlstracl6n Pública Paraestatal (D.O.F, 11-oct. 1983), eni t ido 

conjuntairente por los t itu!ares de las Secretarlas de Hacienda y Crédito 

Público, de Programación y Presupuesto y de la ContralorTa General de la 

Federación: y que guarda estrecha vinculación con el "Acuerdo Sobre el 

Funcionamiento de las Entidades de la Mninistrac!ón Pública Paraestatal 

y sus Relaciones con e1 Ejecutivo Federal" en lo tocante a la 

lntegraci6u y funcionmiento de los 6rganos de gobierno de las entidades 

paraestatalcs. 

En suma, después de la c."Pedlci6n de Ja Ley para el 

Control por Parte dc1 Gobierno Federal, de los Organisros Descentra} iza

dos y foyresas de Participación Estatal de 1970, no existió prácticairen-
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te otro ordenamiento relacionado con el control del sector paracstatal, 

lo cual habla provocado cierta ineficiencia en el. misro. 

De lo antes expuesto, se concluye que durante quince años 

no se cont6 con disposiciones con rango de Ley que derogaran la 

heterogénea nonm,t'lvidad existente en la materia, la que se habla 

constituido en un obstáculo para ordenar este inportante aspecto del 

sector paraestatal. 

La Ley Federal de la Entidades Paraestatalea se expide 

precisamente con e1 1 fin de acabar con esa heterogénea nonmt. ividad, 

logrando unlfonnldad y consistencia 'en la lntegrac16n y funclonanlento 

de los 6rganos de gobierno de las entidades públicas. 

Ahora bien, hacer un estudio ccrrparat ivo entre la Ley para 

el Control de 1970 y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

resulta un tanto dificil, pues mientras que la prlrrera controlaba la 

actividad de las entidades, la segunda les brinda un nuevo marco legal, 

proplcHl.ndoles una mayor autonanla de gesti6n, no obstante, procedereroos 

a rea 1 h:ar una carparaci6o entre anDos instrurentos jurldicos, 

exponiendo algunos comentarlos. 



Ley para el Control de 1970 

- Organismos Descentraliza
dos. 

- Empresas de participación 
estatal mayoritaria y mi
noritaria. 

- Effipresas en que las insti 
tuciones nacionales, orga 
nismos descentralizados~ 
empresas de participación 
posean el 50% o más del -
capital social. 

- Fideicomisos constituidos 
por la Secretarla de Ha-
cienda y Crédito Público, 
cuyo objeto sea la Inver
sión, manejo o administra 
clón de obras públicas,-:
la prestación de servl--
clos o la producción de -
bienes en el mercado. 

ENTIDADES SUJETAS EXPRESAMENTE 

Ley Federal de las Entidades 
Paraestata les 

- Organismos Descentraliza-
dos. · 

- Empresas de Participación 
estatal mayoritaria. 

- Fideicomisos Públicos. 

Comentarlos 

- Coffio podemos observar 
la LFEP. 

Unlcamente reglamenta 
a estos tres tipos de 
entidades paraestata
les; toda vez que ex
clusivamente se toma
ron en cuenta aquéllas 
entidades que se con
sideran prlorltarlas 
para el desarrollo 
del pals. 



ENTIDADES EXCLUIDAS EXPRESAMENTE 

Ley para el Control de 1970 

- Instituciones nacionales 
de crédito, de seguro y 
de fianzas y organlzacio 
nes auxiliares naclona-~ 
les de crédito. 

Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales 

- Universidades y demas ins 
tituciones de educación~ 
superior y ·1a Procuradu-
rla Federal del Consumi-
dor. 

Comentarios 

- Resulta acertada la -
aclaración hecha por 
la LFE~ en el sentido 
de concretizar que ti 
po de instituciones~ 
docentes quedan exclul 
das de su observancia~ 
pues resultarla inútil 
que se les aplicara -
esta Le~ siendo que -
las Universidades go-
zan de autonomla. 

- Por lo que respecta al 
Banco de México, a las 
sociedades nacionales 
de crédito, las Organi 
zaciones Auxiliares Na 
cionales de Scguro5 y
de Fianzas, los fondos 
y fideicomisos de Fo-
mento as! como las En
tidades Paraestatales 
que formen parte del -
sistema financier~ les 
sera aplicable la LFEP 
{gslq~em~~~r¡~~e~ g~g~ 
clficas no regulen. -



DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE SU APLICACION 

Ley para el Control de 1970 

- Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público, del Pa 
trimonlo Nacional y de
la Presidencia. 

Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales 

- Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público, Progra
mación y Presupuesto y de 
la Contralorla General de 
la Federación, como Oepen 
ciencias Globobalizadoras:
Ademas las Coordinadoras 
de Sector. 

Comentarios 

- A partir de las leyes de 
1966 y 1979 se configuró 
lo que se denomina "el -
triangulo de la eficien
cia11. 
Desde la Ley Organica de 
la Administración Públ i
ca Federal, el control de 
las entidades paraestata 
les se simplificó, pues:
recala en la Secretarla 
de Programación y Presu
Puesto. Adicionalmente, 
la SHCP participaba en -
el control global (ingre 
sos y endeudamiento) y:
las de Comercio y Asenta 
mientes humanos, ejerc!añ 
control especial izado. 

Con la LFEP, tanto las De 
pendencias Globoballzacfci 
ras como las Coordlnado:
ras de sector, de una o 
de otra forma, adquieren 
ciertas responsabl 1 ida-
des para el cumplimiento 
de la misma. 



Ley para el Control de 1970 

ORGAN 1 SMOS DESCENTRALIZADOS 
Son las personas morales -
creadas por la Ley del Ca~ 
greso de la Unión o Decre
to del Ejecutivo Federal, 
cualquiera que sea la for
ma o estructura que adop-
ten. 

REQUISITOS: 

1) Que su patrimonio se -
constituya total o par
cialmente con fondos o 
bienes federales o de -
otros organismos deseen 
tralizodos, asignacio-7 
nes, subsidios, conce-
siones o derechos que -
le aporte u otorgue el 
gcbierno federal o con 
el rendimiento de un im 
puesto especifico, y -

c o N c T O S 

Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales 

Remite a la lectura del Art. 
45 de la L.D.A.P.F. Son Orga 
nismos Descentralizados, las 
entidades creadas por Ley o 
Decreto.del Ejecutivo Fede-
ral, con personalidad jurldi 
ca. -

REQU 1 S !TOS: 

Que su objeto sea: 
1) La realización de activi

dades correspondientes a 
las áreas estratégicas o 
prioritarias; 

JI) La prestación de un ser
vicio públ ice o social; 

Comentarios 

Recordemos que 1 a LFEP 
no proporciona def ini
ciones, razón por la -
cu a!, remite a 1 a lectu 
ra de la L.O.A.P.F. -
Por otro lado, se ob-
serva que la L.F.E.P. 
refiere a los organis
mos descentralizados -
como entidades, evitan 
do el término personas 
morales. 

En cuanto a los requi
sitos, se considera -
importante Ja determi
nación de que sus acti 
vidades deber~n cubrir 
áreas estratégicas o -
prioritarias, tratando 
de evitar con esta me-



11) Que su objeto o fines -
sea la prestación de un 
servicio público o so--
cial, la explotación de 
bienes o recursos propie 
dad de la nación, la in:" 
vestigación cient'lflca y 
tecnológica, o la obten
ción o aplicación de re
cursos para fines de --
asistencia o seguridad -
socia i. 

lll) La obtención o aplica
ción de recursos para 
fines de asistencia o 
seguridad social. 

dida la proliferación 
del sector paraestatal, 
provocando la liquida
ción de algunas ya --
existentes. 

··. :-.~. -



Ley para el Control de 1970 

EMPRESAS DE PART!CIPACION 
ESTATAL. 

Se consideran como tale~ 
aquéllas que satisfagan -
alguno de Jos siguientes 
requisitos: 

1) Que el gobierno fede-
ral aporte o sea pro-
pietario del 50 por -
ciento o m~s del capi
tal social, o de las ac 
ciones ,1e la empresa;-

11) Que en la constitución 
de su capital se hagan 
figurar acciones de se 
rle especial que sólo
puedan ser suscritas -
por el gobierno federal 
y, 

Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales 

EMPRESAS DE PART!CIPACION 
ESTATAL MAYORITARIA. 

Remite a la lectura del -
articulo 46 de la L.O.A. 
P. F. 

Se consideran como tales: 

1) Las sociedades naciona 
les de crédito. -

11) Las sociedades de otra 
naturaleza, incluyendo 
Jas organizaciones au
xl liares nacionales de 
crédito; as! como las 
instituciones naciona
les de seguros y de -
fianzas, en que se sa
tisfagan alguno o va-
rlos de los siguientes 
requisitos: 

Comentarlos 

Como novedad encentra 
mes que son considera 
das específicamente ~ 
como empresas de este 
tipo, las sociedades 
nacionales de crédito, 
las organizaciones au 
xi liares nacionales~ 
de crédito, y las ins
tituciones nacionales 
de seguros y de fian
zas. 



111) Que al gobierno fede
ral corresponda la fa 
cultad de nombrar a 7 
la mayorla de los --
miembros del consejo 
de administración, -
junta directiva u ór
gano equivalente o de 
signar al presidente: 
o director, o al g•-
rente, o tenga facul
tades para vetar los 
acuerdos de la asam-
blea general de aceto 
nistas, del consejo 7 
de adminlstrac!On o -
de la junta directiva 
u Organo equivalente. 

A) Que el Gobierno Fede 
ral o una o más entT 
dades paraestatales; 
conjunta o separada
mente, aporten o sean 
propietarios de más 
del 50% del capital 
soc 1a1. 

B) Que en la constltu-~ 
c!On de su capital -
se hagan figurar ti
tu los representati-
vos del capital so-
clal de serle espe-
cial, que sOlo puedan 
ser suscritas por el 
Gobierno Federal; o 

C) Que al Gobierno Fede 
ral corresponda la 7 
facultad de nombrar 
a la mayorla de los 
miembros del Organo 
de Gobierno o su equl 
valente, o bien des!~ 
nar al Presidente o -
Director General, o -
cuando tenga faculta
des para vetar los -
acuerdos del propio -
Organo de Gobierno. 



FIDEICOMISOS 

Son aquéllos constituídos 
por la Secretarla de Ha-
clenda y Crédito Público, 
como fidelcomitente único 
del gobierno federal, y -
que tengan por objeto la 
lnverslOn, el manejo o -
administración de obras -
públicas, la prestaciOn 
de servicios O·la produc
clOn de bienes para el --
mercado. · 

FIDEICOMISOS PUBLICOS 

Son aquéllos que se organicen 
de manera analoga a los orga
nismos descentralizados o em
presas de participaclOn esta
tal mayorltari~ que tengan co 
mo propOsito, auxiliar al Eje:
cutivo mediante la realiza--
clOn de actividades priorita
rias. 

La Secretarla de ProgramaciOn 
y Presupuesto, sera el fidelc.Q. 
mitente único de la Adminls-
traclOn Pública Federal Cen-
tralizada. 

Existe un cambio total 
en cuanto al concepto 
de los fideicomisos, -
pues se establece que 
deberan crearse de mane 
ra analoga a los orga-
nismos descentralizados 
y empresas de participa 
clón estatal mayorlta-=
rla.Sln embargo, no que 
da claro cual es esa ma 
nera analoga de creación, 
por ende habra de lnter 
pretar cada caso especT 
fice. -

Por otra parte, la LFEP 
dispone que los fldelco 
mises deberan desarro-=-
1 lar actividades priori 
tartas, provocando la :
llquidaclOn de aquellos 
que no satisfagan dicho 
requisito. 

Asimismo, la SPP sera -
el nuevo fldeicomltente 
del Gobierno Federal. 



ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DEL CONTROL 

ley para el Control de 1970 

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 

- Controlar y vigilar la op~ 
ración de los organismos y 
empresas. 

- Vigilar el cumplimiento de 
los planes y programas de 
invers!On, as! como el pre 
~upuesto de las entldades7 

- Revisar los sistemas de -
control. 

- Designar y remover al aud1 
tor eKterno y personal téc 
nico. -

- Designar un representante 
con voz, pero sin voto, P! 
ra cada una de las entlda 
des. -

ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, 

SECRETARIA DE LA CONTRALORlA GE
NERA[ DE LA FEOERACION 

- Integrar el órgano de vigl 
Jancia de los Organismos ~ 
Descentralizados, con un -
Comisario Público propieta 
rlo y un suplente. -

- Vigilar a través del Orga
no de Vigilancia, que se -
establezca un sistema de -
control interno que satis
faga sus requerimientos. 

- Emitir lineamientos para -
el funcionamiento de los -
órganos internos de control 
de las entidades. 

- Designar comisarios públi
cos ante los Organos de Go 
blerno de las empresas de
partlcipaclón estatal mayo 
ritaria y fideicomisos. -

Comentarios 

Es Interesante destacar 
las modificaciones que 
han sufrido ,tas Secreta 
rlas de Estado, en cuañ 
to a sus nombres y fun= 
clones, de tal' suerte,
resulta que en términos 
generales mientras la -
SECOGEF se ocupa de Ja 
integración del sistema 
y del control Interno -
de las entidades paraes 
tata les, la SEPANAL se
encargó de revisar los 
sistemas de control,ade 
mas de Intervenir h~sta 
en cuestiones de presu
puesto, lo cual nos per 
mlte ! legar a la conclü 
si6n,que con la LFEP se 
dotó a las entidades de 
una mayor autonom!a de 
gestión, pues practica
mente las atribuciones 



- Someter a consideración del 
Ejecutivo Federal, la modi
flcaci6n de la estructura y 
bases de organización y ope 
racl6n, as! como la Inicia':" 
tlva para disolver y liqui
dar aquéllas entidades que 
no cumplan sus fines u obje 
to social. -

- Dictar el acuerdo para la -
enajenación a titulo gratul 
to u oneroso de inmuebles.
Instalaciones, concesiones 
o derechos que afecte al pa 
trimonio' de la entidad. -

- Realizar el registro y la -
revisión peri6dic~ de los -
contratos de arrendamiento 
de bienes Inmuebles. 

- Autorizar la cancelación de· 
adeudos a cargo de terceros. 

- Determinar y revisar las -
normas y procedimientos pa
ra la formulación de Inven
tarios de bienes Inmuebles 
de cada entidad. 

- Emitir lineamientos .de con 
trol Interno para que seañ 
observados por los órganos 
responsables de cada empre 
sa, y fideicomiso. -

- Establecer modelos de sis
temas de control Idóneos -
para cada sector, y luego 
Implementarlos. Posterior
mente, evaluar dichos mode 
los mediante visitas y au:
dltorlas de control. 

con las que contaba la 
SEPANAL, en la actuall 
dad ~on ejercidas par
ios órganos de gobier
no de cada entidad. 



Ley para el Control de 1970 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

- En general, dicta las dis 
posiciones en materia de 
vigilancia. 

Ley Federal de las Entidades 
Paraestata les 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 

- Establecer una normatlvl 
dad para determinar lo ~ 
estratégico y priorita-
rlo. 

- Ajustar su intervención a 
lo estrictamente global, 
para no afectar la autono 
m!a de gestión de las en~ 
tidades. 

- Proponer al Ejecutivo Fe
deral, la disolución, li
quidación o extenclón de 
las entidades paraestata
les. 

- Ser el fidelcomitente únl 
co del Gobierno Federal.-

Comentarios 

En este caso la SPP fungi 
ra como fideicomitente -~ 
único del Gobierno Federal, 
atribución que correspon
d!a a la SHCP, de igual -
manera, la SPP se tendra -
que ajustar a desempe~ar 
actividades exclusivamen-. 
te globales, respetando -
en todo tiempo la autono
m!a de gestión de las en-· 
tidades. 



Ley para el Control de 1970 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

- Dicta las normas para el ejer
cicio del presupuesto. 

- Autoriza los créditos a las -
entidades. 

- Es el fldelcomltente Onlco -
del Gobierno Federal. 

Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO 
PUBLICO 

- Definir su papel como coordinado 
ra del sector financiero, y de -
los asuntos de caracter hacenda
rlo. 

- Nombrar miembros en los Organos 
de Gobierno, as! como en los Co
mités Técnicos de las Entidades 
Paraestatales. 

Comentarlos 

No obstante, que la LFEP se
ña 1 a que 1 a SHCP fung ira co
mo coordinadora del sector -
financiero y hacendarlo, es 
conveniente aclarar que en -
la elaboración de los progra 
mas financieros, se debera --= 
observar los lineamientos ge 
nera les que establezca esta
Secretarla pero, al igual -
que en el caso del presupues 

·· to, 1 a responsabl lldad de sü 
elaboración y la calidad y -
preción de los supuestos, -
caera en la Dirección. Sin -
embargo, considerando el ne
cesario control central izado 
que debe ejercer Hacienda so 
bre la deuda externa, la sus 
cripción de créditos preve--= 
nientes del exterior, se sorne 
tera a la autorización y re-: 
gistro previo por parte de -
dicha Secretarla. 
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A manera de resuncn, las !unciones en materia de control 

que en su rrarento ejercieron las Secretarlas de Patrirronlo Nacional. de 

Ja Presidencia y de Hacienda y Cr~dito Pl'i>lico, en la actualidad recaen 

en los Organos de Gobierno de las propias entidades, las funciones de 

estos órganos no se limitan a definir pollticas y establecer 

prioridades, sino que deberán aprobar los prograrms Institucionales y 

flnancieros, los presupuestos, autorizar la modi!icaci6n de los precios, 

aprobar las noimas, bases y procedimientos que regulen convenios, 

contratos, pedidos o acuerdos IJle deben celebrar las entidades 

paraestatales con terceros en materia de obras p\bllcas, adquisiciones, 

arrendamientos, prestación de 1erviclos relacionados con bienes 

l11111ebles, etc. 

No obstante, cabe destacar en este sentido, que no se 

afecta la obligatoriedad .fund....,ntal de algunos ordenllnientos vigentes, 

pues sólo se concentran las "facultades orglnlcas y de declsl6n en los 

órganos de gobirrno, en los cuales se encuentran representadas las 

Secretarlas de Hacienda y Cridlto P6bllco y de Progranacl6n y 

Presupuesto. 



PRIMEllA 

Sro.tn\ 

CONCLUSIONES 

En la Const i tuci6n de 1917 se establece el marco jurld!co 

que ha servido de base para el ejercicio de la rector!a -

econlmlca del Estado, As!, a partir del triunfo de la Re

volución de 1910-1917, el Estado se aboca a reconstruir la 

econclnta nacional: para lo cual, una de las medidas que -

adoptó fue la creación de diversas entidades paraestata- -

les, miSl'llls que contrlbulr!an al desarrollo económico y s~· 

clal, atrav6s de la oferta de bienes y servicios blslcos, 

tales cano el petróleo, Ja electricidad y los ferrocarri

les, a 'un precio reducido, de su función reguladora en los 

mercados de bienes y servicios de conSllllO popular, asf co

RD de su partlc!pac\6n en la prestación de servicios m&dl

cos y de ashtencla social. Aslmhmo, el sector paraesta

tal contrlbuy6 al fortalecimiento de la soberanla naclo- -

na!, a partir de que a 61 se incorporaron errpresas estrat! 

gicas que estaban en manos de inversionistas extranjeros. 

El crecimiento num&rico de las mpresas paraestatales fue 

nuy dln/,mlco, Mientras que en 1930 se contaba con 12; en -

1988 con 1,216, provocando que la acción regulatoria evo!!! 

clonara hasta constituir un slstara que cooprende un con--. 

junto de Leyes utl llzados por el Gobierno, para nonmr la 
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actividad de las entidades públicas. Esta anpliada Inter

vención del Estado cano factor econánlco, ha tenido entre 

otras de sus justificaciones: asegurar la creaci6n de cm-

pleos; confiar a las errpresas st:ctores con rendimientos d_!: 

crecientes; corregir o Í"1'edir la acci6n nociva de los rro

nopollos y proporcionar servicios que la Iniciativa priva

da ha sido Incapaz de financiar. 

En torno al concepto de control, giran diversas acepciones 

con las cuales se ha llegado a confundir, por tal rrotivo, 

considero pert lnente concluir que se trata de un ténnlno -

diferente al de verificación y evaluación. 

Entiendo al control, corro la actividad continua que reali

zan las Sec.retarlas de Estado, de acuerdo a sus atribucio

nes, sobre las entidades paraestatales con el propósito de 

verificar que la función de ~stas se encuentra apegada a -

derecho y encaminada a la rcallzacl6n de los prlnclptOR ~ 

tivadores de su creacl6n, a fin de que ctltplan cabal y ad~ 

cuadamente con los objetivos establecidos en los prograrras 

del Gobierno Federal, con el menor margen de desviaciones 

posibles. 



ClJAIITA 

OJINI'A 

- 162 -

O:msidero que con la expedición de la Ley para el Control 

por parte del Gobierno Federal, de los Organlsrms Descen

tral Izados y Ertpresas de Participación Estatal de 1947, -

se rmrca el surgimiento de un modelo centralizado de con.: 

trol, en el cual se otorgaron iEpllslnns facultades a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público para la vigilan

cia de los organlsrros y mpresas, y a la Secretarla de -

Bienes Nacionales e Inspección Adnlnistratlva, únicamente . 

para intervenir en los reglones de obras públicas, adqui

siciones y bienes nacionales, 

Aprecio acertada la medida tarada por la nueva Ley para el 

Control por parte del Gobierno Federal, de los Organlsrros 

Descentralizados y Ertpresas de Par! lclpacl6n Estatal de --

1966, en el sentido de distribuir en tres Secretarlas las 

funciones que la Ley para el Control de 1947 otorgó a la -

Secretarla de Hacienda y Crédito Público: en tal virtud, -

la Secretarla del Patrlrronio Nacional sirvió de vinculo de 

control y vlgl !ancla de las operaciones de loa organlsrros 

y mpresas, con la atribución de verificar el clllpl !miento 

de las dlsposlclon.es dictadas por la Secretarla de la Pre

sidencia en nateria de inversiones y de las nonnas que pa

ra el ejercicio de sus presupuestos señalara la Secretarla 

de Hacienda y Crédl to Público. 



SOO'A 

SEPI'IMA 
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La nueva ley para el Control por parte del Gobierno Fede-

ral, de los Organisrros Descentralizados y Drpresas de Par

ticipación Estatal, pub! icada en el Diario Oficial de la -

Federación el 31 de diclerrbre de 1970, la cual fue abroga

da por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, ese!! 

cialmmte no aportó cuestiones inportantes, por Jo cual -

concluyo que se trató de un ordenamiento slml lar al de - -

1966, toda vez que continuó encomendando a las tres Depen

"Íenclas citadas (s-c!', SP y SEPANAL), el ejercicio del con 

trol del sector paraestatal. 

(\>ino que las acciones de refonna administrativa plantea

das al Inicio del sexenio 1976-19BZ, sirvieron para que la 

Mnlnlstración Nbllca Federal se organizara de minera n"és 

unl fonne y eficiente. La Ley Orgánica de la Adnlnlstra- -

clón Pública F~deral de 1976 derogó diversas disposiciones 

de la Ley para el e.antro! de 1970; ubicó con miyor clarl-

dad el sector paraestatal; estableció las bases para la -

consti tuc16n de los sectores adnlnistratlvos y señaló la -

obligación de programar las actividades de todas las inst! 

tuclones de la Adnlnlstraclón Nbllca, pennl tiendo con és

to la evaluación de resul lados. 



OCfAVA 
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La sectorlzaci6n acinlnistratlva slrv16 de base para la co~ 

fonmcl6n del rmdelo de planeaci6n y control desconcentra

do. Propició el surgimiento de dos tipos de control: el -

global y sectorial; el control global lo ejercen las Seer~ 

tarlas de Prograrmci6n y Presupuesto, de Hacienda y Crédi

to P<iblico y de Ja Contralorla General de la Federación; -

el control sectorial está a cargo de las coordinadoras de 

sector. De tal suerte, los criterios de sectorización --. 

han permitido sirrpllflcar y hacer nás eficiente la coordi

nación y el control de las entidades por parte de las Se-

cretarías de Estado. 

Opino que era necesario que las errpresas públicas contaran 

con un estatuto propio, que sin perder de vista las parti

cularidades Inherentes a la naturaleza jurldica de cada -

una de el las, regulara de rranera general su actuación con

siderando su objetivo cmún, el cual es prarover el desa-

rrollo del P.~ls, lo que se logró a través de la expedición 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

De esta manera, Ja Ley brinda un nuevo marco legal que ha

ce rras expllci tas y transparentes las relaciones entre el 

Gobierno Federal y las entidades paraestatales, proplc!An

doles una mayor autonanla de gestión. 



DECIMA 

DEl:;IMA 

PRIMERA 
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No obstante que el esplritu de la Ley Federal de las Enti

dades Paraestatales es slnpliflcar la aaninlstraclón y la 

gest i6n de las entidades, a la vista del problerra interpr~ 

tatlvo, dicha slnpliflcaci6n deberá hacerse por los 6rga-

nos de goblen10 únicamente definiendo la fonna de aplica-

ci6n de las nomas y leyes vigentes, porque éstas, aunque 

son las que disponen los l!lÍltiples requisitos que de algu

na tranera se busca reducir, siguen siendo enteran-ente vi-

gentes; en tal virtud, considero que los órganos de goble! 

no deberán adecuar los medios a los fines; tendrán que de

cidir en cada caso, sierrpre respetando leyes especl ficas, 

cuál es el mejor rredio jurfdico para alcanzar las finalid!!_ 

des de interés general o de orden público de las entitla- -

des. 

Considero que no es posible hacer un planteamiento absolu

to de que el Gobierno Federal no debe controlar a las ent i 

dadcs paraestatales. Sin mbargo, cabe aventurar la aflr

rmcl6n de que el esfuerzo debe estar encaminado a maxlml-

zar la autonanla ack'ninistrativa y minimizar el control o -

intervención gubcrnarrental en asuntos operativos o adnini! 

trat ivos. Pero tarrbilm resulta necesario aclarar que la -

autoncmla no conduce autoolii.ticamente a un mejor desarpeño 
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de las funciones dentro de la enpresa; el problerm radica 

en determinar e) grado de esa automxn(a y en la responsab.!. 

lidad asunida por los directivos .de las mpresas, pues és

tos deben sentirse aóninistradores, no suponerse duefos de 

una entidad en la que el Estado es accionista. 

Las lndeflnlclones que se presentan en la Ley Federal de 

las Ent ldades Paraestatales y la carencia de un método lln.!_ 

co (toda vez que predanlnan en ella nomas adjetivas y de 

procedimiento), provocan una di flcul tad en su lnterpreta-

cl6n caro es el caso de las facultades de los 6rganos de -

gobierno tratándose de las adquisiciones y enajenación de 

bienes llllebles e !muebles; razón por la cual serla conve

niente que se le efectuaran ciertos ajustes especialmente 

en los puntos antes señalados. 
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